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ARMENIA QUINDIO, 

"'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA RURAL Y SE ADOPTAN OTRAS í'I'OSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTRÓL:  AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 

2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Ambiente yDesarrolloSostenib/e' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 

Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 

Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 

aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, askomo también el Decreto 3930 

de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los zr1cu1os 20 y 21, además de 

los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 

Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 

del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 

50 del 16 de enero de 2018: 0Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 

Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 

Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 

Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones ' 

Que el día veintiuno (21) de agosto del año 2020, la señora MARIA EDELMIRA GOMEZ 

DE ZULUAGA, identificado con cédula de ciudadanía No. 24.485.669, propietaria del predio 

denominado: 1) LOTE EL ROBLE, ubicado en la Vereda EL ROBLE del Municipio de 

SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-162876,presentó a la 
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"'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA RURAL Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 

Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 7341-20. Acorde con la 

información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE "EL ROBLE" 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda EL ROBLE del Municipio de 

SALENTO (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 
Latitud: 4° 39' 46.596" N 
Longitud: - 75° 35' 44.90" W 

Código catastral 63690000000020243000 

Matricula Inmobiliaria 280-162876 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Asociación Acueducto Rural El Roble 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstica (vivienda) 

Caudal de la descarga 0,0255 Ltlseg. 

Frecuencia de la descarcia 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga : 12 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de disposición 11 .78 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-583-14-10-20 del día 14 de Octubre 
del año 2020, se profirió auto de iniciación de trámite de permiso de vertimientos, el cual 
fue notificado el día 10 de noviembre del año 2020, de manera personal al señor GUSTAVO 
ADOLFO ZULUAGA GOMEZ, en calidad de apoderado de la señora MARIA EDELMIRA GOMEZ 
DE ZULUAGA. 

1 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA RURAL Y SE ADOPTAN O TRAS DISPOSICIONES" 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnica Emilse Guerrero, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnicarmediante acta No. 46192 de 
acuerdo a la visita realizada el día 10 de mayo del año 2021 al pdio denominado: 1) LOTE 
"EL ROBLE" ubicado en la vereda EL ROBLE del municipió d SALENTO (Q)  en la cual 
se evidencio lo siguiente: 

"con el objetivo de verificar el funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 
residuales domésticas se realiza inspección encontrando; ramada o kiosco de té 
cuenta con 4 baños (hombres y mujeres), tiene un sistema instalado en prefabricado 
de 4000 iltros, pozo de absorción en ladrillo enfaginado, dos trampas de grasas 
construidas en material. Sistema completo y funcional" 

Una vez realizada la visita técnica, el día 03 de Noviembre de 2021 se notificó de manera 
personal a la señora MARIA EDELMIRA GOMEZ DE ZULUAGA el requerimiento técnico No 
00016814 del 29 de octubre de 2021, en donde se le solicitó de manera expresa realizar los 
respectivos ajustes a la documentación allegada el día 24 de agosto de 2020 con el fin de 
poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de vertimiento. 

El requerimiento se sintetiza a continuación: 

"Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, e/grupo técnico 
del área de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental de la CRQ, 
realizo visita técnica al predio denominado LOTE "EL ROBLE» .ii" ado en la vereda EL ROBLE 
del municipio de SALEÍVTO, el día .10 de Mayo de 2021, con /:fn de observar la existencia 
y funcionaildad de los sistemas de tratamiento de aguas residualés propuestos, encontrando 
lo siguiente; 

"Ramada o Kiosko de té cuenta con 4 (cuatro) baños (hombres y mujeres), tiene un sistema 
instalado en prefabricado de 4000 Lt, pozo de absorción en ladrillo enfaginado, 2 trampas 
de grasas construidas en material. Sistema completo y funcional" 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
encontrándose lo siguiente: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
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UNA VIVIENDA RURAL Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. En e/inicio del documento memorias de cálculo se establece que "se instalara un sistema 
de tratamiento de aguas residuales domesticas STARD prefabricado marca COLEMPA QL/ES 
integrado de 4000 iltros". / el cual fue seleccionado para una dotación de 6 habitantes 
permanentes, de acuerdo a las personas establecidas en el manual de instalación. 

2. Para la trampa de grasas se establece en las memorias de calculo que se instalara 
"prefabricada marca co/empaques de 95 litros" 

3. Posteriormente, en el dflo y selección del tanque séptico se establece "se instalará un 
sistema de tratamiento prLricado integrado de 4.000 litros marca Co/empaques con una 
capacidad de tanque séptico de 2800 litros, que según el catálogo de instalación está 
diseñado para una contribución de hasta 15 habitantes" 

4. El cálculo de los volúmenes requeridos para el tanque séptico y el filtro anaerobio de Flujo 
ascendente se realizan para una pobladón de 15 habitantes. 

5. El diseño del pozo de absorción se realiza "para un total de 12 habitantes temporales se 
toma como 6 hab para el diseño de/pozo de la disposición final. Sin embargo, en los cálculos 
relacionados establecen 9 habitantes. 

6. Para la caracterización presuntiva del vertimiento, se presenta una tabla donde se 
relacionan los parámetros en función del número de habitantes. El número máximo de 
habitantes establecido es de 12 personas. 

7. El catalogo aportado del fabricante pertenece al sistema séptico integrado de Rotop/ast, 
donde no se relaciona información referente a tanques con capacidad de 4000 Litros. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario que allegue los siguientes ajustes a la 
documentación, con el fin de poder continuar con el análisis de la soficitud de permisos de 
vertimiento: 

1. Presentar una nueva memoria de cálculo del sistema donde se defina daramente la 
población servida con el proyecto. 

2. Incluir en la nueva memoria de cálculo, el diseño de las dos trampas de grasas en 
materia/es existentes, las cuales fueron evidenciadas en la visita. 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LO TE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA RURAL Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

3. Presentar para el sistema prefabricado la información - técnica complementaria 
correcta (catálogo y/o manual de instalación de/fabricante) donde se pueda verificar 
dimensiones, requisitos de instalación, capacidades y condiciones de eficiencia. 

4. Presentar de ser necesario, la caracterización presuntiva del vertimiento, en función 
de la población definida en el numeral 1." 

El día 12 de noviembre de 2021, mediante radicado 13831-21 la señora MARIA EDELMIRA 
GOMEZ DE ZULUAGA, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío la documentación con los respectivos ajustes soliciLalos mediante requerimiento 
técnico No 00016814 del 29 de octubre de 2021. 

Que para el día 04 de diciembre del año 2021, el Ingeniero Civil CéIRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico dentro del trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS — CTPV - 513 — 
2021 

FECHA: 04 de Diciembre de 2021 
SOLICITANTE: MARIA EDELMIRA GOMEZ DE ZULLJA GA 
EXPEDIENTE: 7341 de 2020 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 21 de agosto de 2020. 

3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-583-14-10-2020 del 14 de 

octubre de (2020). 
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4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 
residuales No. 46192 del 10 de mayo de 2021. 

5. Requerimiento tácnic . No 16814 del 29 de octubre de 2021. 
6. Radicado 13831-21 L( '  !2 de noviembre de 2021 mediante el cual el usuario atiende el 

requerimiento técnico. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE EL ROBLE" 

Loca/izacion del predio o proyecto 
Vereda EL ROBLE del Municioio de SALENTO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 39' 46.596" N 
Longitud: - 750 35' 44.90" W 

Código catastral 63690000000020243000 
Matricula Inmobiliaria 280-162876 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento d agua Asociación Acueducto Rural El Roble 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tiyo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Doméstica (vivienda) 
Caudal de la descarga 0,0255 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 12 horas/día 
Tipo de flujo de la descarg. Intermitente 
Area de disposición 11.78 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas compuesto por dos trampas de grasas tipo in situ, 
tan que séptico y filtro anaerobio prefabricados integrados, y sistema de disposición final a pozo de 
absorción. 

Trampa de grasas: Las dos trampas de grasas del predio fueron construidas in 5/tu, para el pre 
tratamiento de las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo las 
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dimensiones son: largo 1.0 m, ancho 0.35 m y altura útil de 0.70 m, para un volumen útil de 0.245 
m3 o 245 iltros en cada una. - 

Tanque séptico y Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Según las memorias de cálculo en el 
predio existe un sistema integrado prefabricado con las siguientes dimensiones: 1.24 m de altura, 
4.45 m de longitud y 1.09 m de ancho, para un volumen útil de 4.0 m3 o 4,000 iltros. 
El sistema fue seleccionado para 9 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD integrado) Tomado de catálogo Rotop/ast 

TANQUE sÉrico FAFA 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en e/predio es de 3:04 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 1.50 m de diámetro y  2.50 m de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 11.78 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 

Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de 's!a magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tioo convencional (aquellos con fornados por trampa de grasas, 
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tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remocic1n de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterL?ación presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento CERTIFICADO USO DE SUELO, expedido el 29 de julio de 2020 por/a 
Secretaria de P/aneación y obras púbilcas de municipio de Sa/ento, mediante el cual se certifica: 

Que los predios que a continuación se relacionan poseen el siguiente uso de suelo principal, según 
/o establece el Esquema de Ordenamiento Territorial en su art/culo 136-137 y Titulo III 186-187-188, 
usos de/suelo rura/: 

Identificacion de/predio 0000900000020243000000000 

Nombre del Predio EL ROBLE 

Nombre Vereda BOQUIA 

Nombre Propietario MARIA EDELMIRA GOMEZ ZULLJA GA 

Tioo de suelo Rural 

Categorización para efectos uso c) Zona de actuación especial 

Observaciones: 
E/predio identificado con Ficha Catastral 0000000000020243000000000 se encuentra en suelo rural, 
como lo establece el Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de Sa/ento, según base de 
datos catastral IGAC cuenta con un área de 1 Has + 1156 m2  y un área construida de 97 m2. 

Estudios especiales para determinar usos del suelo. 

La Administración Municipal y la C. R. Q  dentro, llevarán a cabo coordinadamente los estudios técnicos 
necesarios que permitan obtener/a información requerida en las áreas de actuación especial descritas 
anteriormente, para lograr un desarrollo sostenible que proteja el medio ambiente y los recursos 
natura/es 

Hasta tanto se cumpla por acuerdo los estudios especia/es de que tratan el Esquema de 
Ordenamiento Territorial el D'partamento administrativo de Planeación no podrá expedir licencias, 
ni permisos de ningún tipo en estas zonas con excepción de los casos originados en la reconstrucción 
de vivienda de que trata e/decreto nacional 196 de 1.999 
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En este sentido los usos de suelo por Esquema de Ordenamiento Territorial para la Vereda Boqu/a 
NO SE ENCUENTRAN DETERMINADOS. 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SíG Quind/o. 
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predio. 
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1-/aciendo uso de la herramienta de medición del SIG Qu/nd/o y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en el acta de v/sita, se establece una distancia de 63.8 m 
hasta el presunto origen del drenaje sencillo más cercano, por lo que se debe tener en cuenta lo 
est,u/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja 
de protección para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes 
o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo a las /frieas de mareas máximas establecidas en los 
últimos 50 afíos. 

El predio se ubica sobre suelo agro/ogico clase 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5. 2y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artícs. 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. . 
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4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APOR TADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por e/usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCWICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 46192 del 10 de mayo de 2021, realizada por 
la técnico EMILSE GUERRERO contratista de la Subdirecdón de Regu/adón y Control Ambiental de la 
C. R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Ramada o Kiosko de té cuenta con 4 (cuatro) baflos (hombres y mujeres), tiene un sistema 
instalado en prefabricado de 4000 Lt, pozo de absorción en ladrillo enfaginado, 2 trampas de 
grasas construidas en material. Sistema completo y funcional 
£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TECNICA 

• No se evidencia afectación ambiental 
• Sistema completo y funcional 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratarrientb debe corresponder al diseiTo propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el núrm de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y sg realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficien cias en el tratamiento del agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
v1gente (límites máximos permLsibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo estableado por el Reglamento Técnico 
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para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vi'entes aplicables. Loca/izar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas supeifidales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 32 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adidón 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Inc/ufr en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento 
del agua y de las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por e/sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tra'mit,ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regiohal del Quindío y se dictan otras disposicíones' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análLsis técnico de los documentos 
aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica  de la documentación contenida en el expediente 7341 de 
2020, y  de lo encontrado en la mencionada vLsita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución de 
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saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE "EL ROBLE" 
de la Vereda EL ROBLE del Munic,io de SALENTO, Matrícula Inmobiliaria No. 280-162876 y ficha 
catastral No. 63690000000020243000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las unidades 
del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser generado 
hasta por 9 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin embargo, e! 
otorqamiento de/permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación1  al análisis 
de comQatibilldad de uso del suelo, y los demás que el vrofesional askinado determine.  

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcula un área de 11.78 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud: 4° 39' 46.596" N; Longitud: - 75° 35' 44:90" W) que corresponde a una 
ubicación del predio, con altura de 1746 msnm, el cual colinda con i;ros predios con uso de suelo 
agrícola." 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos furdientales, incluido en estos 

la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 

en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 

garantizará la paft1c1oac16n de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 

de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 

vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando. si existe o no un sistema 

construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse cabo a través del tiempo, 

presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 

una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 

protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 

sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos qué podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
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construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 

generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 

tratamiento como derecho 'fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 

constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en l concepto técnico del día 04 de diciembre del año 2021, el 

Ingeniero Civil considera viable técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento 

individual planteada como s:JiJción de saneamiento de las Aguas Residuales Domésticas, siendo 

pertinente aclarar, aue esta viabilidad se hace desde la øarte técnica evaluando 

la documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de 

vertimiento, el análisis de compatibilidad de uso de suelo, y los demás que el  
profesional asiqnado determine.  

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
LOTE EL ROBLE ubicado en la vereda EL ROBLE del municipio de SALENTO (Q), 
identificado con matrículá inmobiliaria número 280-162876, se desprende que el fundo 
tiene una fecha de apertura del 24 de enero del 2003, y  un área 11.080M2 (1,1.080 has), 
lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos de acuerdo a la Resolución 041 
del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad 
incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q, y, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el 
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concepto sobre uso de suelos del 29 de julio del año 2020, ' cual fue expedido por la 
Secretaria de Planeación y Obras Publicas del Municipio de.SALENTO (Q), quien es la 
autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede 
evidenciar lo siguiente: 

l'(..) 

Que los predios que a continuación se relacionan poseen el sigtiente uso de suelo principal, 
según lo establece el Esquema de Ordenamiento Territorial en su art/culo 136-137 y  Titulo III 
186-187-188, usos del suelo rural: 

Identificación de/predio: 0000000000020243000000000 

Nombre del Predio: EL ROBLE 

Nombre Vereda: BOQUIA 

Nombre Propietario: MARIA EDELMIRA GOMEZ Z(JLUAGA 

Tipo de suelo: Rural 

Categorización para efectos de uso c) Zona de actuación especial 

Observaciones: 
E/predio identificado con Ficha Catastral 0000000000020243000300000 se encuentra en suelo 
rural, como lo establece el Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de Salento, según 
base de datos catastral IGAC cuenta con un área de 1 1-/as + 1156 m 2  y un área construida de 
97 m 

Estudios especiales para determinar usos del suelo. 

La Administración Municioal y la C.R. Q  dentro, llevarán a cabo coordinadamente los estudios 
técnicos necesarios que permitan obtener la informadón requerida en las áreas de actuación 
espedal descritas anteriormente, para lograr un desarrollo sostenible que proteja el medio 
ambiente y los recursos naturales. 
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De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de SALENTO (Q),  se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de FILANDIA (Q)  es de seis (06) a doce (12) hectáreas 
es decir de 60.000 a 120.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en este 
predio objeto de solicitud, toda vez que el lote producto de parcelación tiene un área de 
11.080 M2. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el Departamento deben estar acordes a las 
Determinantes Ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes par. cada caso en particular, tal y corno lo prevé el Decreto 1076 de 
2015 en su artículo en el Parágrafo 1. dispone lo siguiente: "En todo caso 
cuando no exista compatibi!idad entre los usos del suelo y las determinantes ambientales 
establecidas por la autoricid ambiental competente para el Ordenamiento Territorial, estas 
últimas de acuerdo con ei&rz/cu/o 10 de la Ley 388 de 1997 o la norma que lo modifique,  
adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros ' 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora MARIA EDELMIRA GOMEZ DE 
ZULUAGA propietaria del predio denominado: 1) LOTE EL ROBLE ubicado en la vereda 
EL ROBLE del municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-162876, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con los tamaños 
mínimos de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la 
ley 160 del año 1994 incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., situaciones que originan la negación 
del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con 
elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio 
denominado: 1) LOTE EL ROBLE ubicado en la vereda EL ROBLE del municipio de 
SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-162876. 

Que en virtud de lo anterir, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOULTUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
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del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 

modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en ''itI)Id del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridadts, indicando en el numeral 

4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad seFíalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 

constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizanco  E1.uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

'Por el cual se dictan normas para simplificat, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las persÇnas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La Ley garantizará la paftic/ación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectarlo " 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 

personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garintizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución. ." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5, de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Dec;eo 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar dafio o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambií'tal competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las vis/tas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 
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Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la,citad norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio .giere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos" 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 

requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 

ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 

2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el; procedimiento que se debe 

seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 

estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 

ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 

determinantes ambientales forman parte integrante de la ornización del territorio y su 

contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 

para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 

las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 

determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mcdiante la Resolución 720 de 

2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 

competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 

actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 

y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 
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Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite cori radicado No. SRCA-ATV-233-03-2022 del 23 de marzo de 
2022 que declara reunida ':oda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 

enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 

por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 

emanadas de la Dirección Geierl de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 

Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 

requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 

o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 

tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normafización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corooración Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 

diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 

la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del pro:&so de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
09808-2021 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE EL ROBLE ubicado en la 
vereda EL ROBLE del municipio de SALENTO (Q),  encontrándose pendiente de resolverse 
la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 
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Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 

de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE 
CONSTRUIR UNA VIVIENDA RURAL, predio denominado: 1) LOTE EL ROBLE ubicado 
en la vereda EL ROBLE del municipio de SALENTO (Q),  identificado con matrícula 

inmobiliaria número 280-162876, presentado por la señora MARIA EDELMIRA GOMEZ 
DE ZULUAGA, identificada con cédula de ciudadanía No:24A85.669 quien ostenta la 

calidad de propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) LOTE 
EL ROBLE ubicado en la vereda EL ROBLE del municipio de SALENTO (Q),  identificado 

con matrícula inmobiliaria número 280-162876, se efectúa por los argumentos expuestos 

en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo aite-ior archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 

radicado CRQ ARM 7341-2020 del día 21 de agosto del año 2021, relacionado con el 

predio denominado: 1) LOTE EL ROBLE ubicado en la vereda EL ROBLE del municipio de 

SALENTO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-162876. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a la 

señora MARIA EDELMIRA GOMEZ DE ZULUAGA identificada con la cédula de ciudadanía 

No. 24.485.669 en calidad de propietaria del predio objeto de solicitud, o a su apoderado 
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debidamente constituido, de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos 

estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISO). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de ¡a presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 

interpuesto por el solicitaricc  o apoderado debidamente constituido, dentro de los diez (10) 

días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN '7ÚLOPEÑA LIZARAZO ARIA ALAZAR DANÍEÓAR&1ILLOGOMEZ 
Aboga' o Contratista SRCA. Profesio U Especia liza'. rado 16 Profesional U. iversitario Grado 10 
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑ')[.  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIientefficro.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No 

 

C.C. No  

 

    

""POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE L/F 7tMIENT0 DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UN LO TE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR 

UNA VIVIENDA RURAL Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 7341-2021 

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia,. el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así-,cqmo también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó e! Decreto 1594 de 1984, salvo los ardculos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposicfones' 

Que el día 07 de mayo del año 2021, el señor JAVIER CARDONA MARIN identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 4.422.522 en calidad de copropietario del predio denominado: 
1) PORTUGAL ubicado en la vereda EL VERGEL del municipio de FILANDIA (Q) 
identificado con matrícula inmobiliaria número 284-1089, presentó a la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud 
de Permiso de Vertimientos con radicado No. 05266 DE 2021, acorde con la siguiente 
información: 
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFOR1ACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyect.Ó PORTUGAL 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda EL VERGEL del Municipio 
Filandia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  39' 11" N 
Longitud: - 750 39' 41" W 

Código catastral 632720000000000020030000000000 
Matricula Inmobiliaria 284-1089 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstica (Vivienda) 

Caudal de la descarsa 0,022 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-422-27-05-21 del día 27 de mayo del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado de 
manera electrónica, al correo claraeluna©gmail.com  el día 07 de julio del año 2021, 
mediante radicado 09753, y se comunicó al señor JUAN GABRIEL GARCIA LUNA 
como tercero determinado. 
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CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Ximena Marín González, contratista de la 'Eu'dirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró e! informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
realizada el día 04 de noviembre del año 2021 medianté acta No. 52070 al Predio 
denominado: Finca Portugal, ubicado en la Vereda El Vergel, del Municipio de Filandia (Q), 
en la cual se evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita técnica a/predio Portugal con el fin de verificar el estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales (STAR). Se puede observar que cuenta con 
un sistema conformado por: Trampa de grasas, Tanque Séptico, FA FA, Pozo Absorción 3m: 
Mampostería. 
E/lote esté sin construir, los pozos están hechos y completos. 
Acueducto: Comité de Cafeteros. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 07 de diciembre del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual maiifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 477 -2021 

FECHA: 07 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: JA VIER CARDONA MA RIN 
EXPEDIENTE: 005266 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
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Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las 
establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 07 de mayo de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-422-27-05-2021 

del 27 de mayo de 2021. 
3. Visita técnica de vetificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No 

52070 del 04 de noe'nbre de 2021. 

4. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIENTA LES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto PORTUGAL 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda EL VERGEL del Municipio 
Filandia (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 39' 11" N 
Longitud: - 75° 39' 41" W 

Código catastral 632720000000000020030000000000 
Matricula Inmobiliaria 284-1089 
Nombre del sistema receptór Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) Domestico 

Tipo de actividad que genra el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Cnercial o de 
Servicios). 

Doméstica (Vivienda) 

Caudal de la descarga 0,022 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
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Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A QL/AS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas:residua/es domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de t,o0 convencional, construido en sitio, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposición final, un Pozo de Absorción. - 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 180 iltros 
para el pre-tratamiento de las aguas residuales con las siguientes dimensiones: Largo = 
0.70 m, Ancho = 0.70 m, Altura = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería con 
un volumen útil de 1800 iltros con las siguientes dimensiones: Ancho 1.00 m, Largo = 2.00 
m, Altura 2.00 m. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 1290 iltros con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, 
Ancho = 1.00 m, Altura Total = 2.00 m. 

Disposición final de Efluente: Para la disposición final de las quas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 m de diémetrb ':3.  00 metros de profundidad. 
En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuio una tasa de perco/ación 
promedio de 5.38 min/in. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas 
tratadas se 0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de 
percolacfo'n obtenida a partir del ensayo reailzado en e/predio es de 5.0 mm/pulgada. A 
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partir de esto se dimensiona un pozo de absorción de 2.50 m de diámetro y  2.90 metros 
de profundidad, para un área efectiva de infiltrad 6½ de 22.75 m2. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECÍ'ICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales dome'sticas cuentan con unas caracter/stícas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si y en consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 



TG-Quindío 

(20) (30) 

• p7j _ 
o ¡0000000 01*00. 

Imagen 1. Localización del predio Tomado del SIG Quindi'o.: 

PLan de Acción Institucional 
"Protegiendo el patrimonio 

ambientaly más cerca - 
deL ciuRESOL UCION á. 

2020 - 2023 

ARMENIA QUINDIO, 
9 6 4 06 bR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DiSPOSICIONES" 

y características y asumiendo que para sistemas de t100 convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y sa/ida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de suelo No 096 del 09 de abril de 2021 por la Secretaria 
de Planeación municipal de Filandia, se informa que el predio denominado PORTUGAL, 
identificado con Ficha Catastral No. 632720000000000020030000000000 esta ubicado 
dentro de un área donde predominan los usos agrícola, pecuario y forestal, donde deben 
desarrollarse labores de conse,vación de los recursos del St. fauna y flora. Además, en 
el área son limitados y prohibidos los usos de tipo agrofridustrial, industrial, minero, 
urban,'stico y todas aquellas que, ajuicio de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
CRa atenten contra los recursos renovables el medio ambiente. 



G'-Quindío 
2904* de C004*,490 Codeo 0<901 

Buscar copa 

flunlclplOe 11100.000 

i0<nod, 

• 00<000 0111100 suKonasi 

• SOCIO 01000.1 

• Suelo do pl0100cl0n CCIII 

L «CM 01090,91*104000900* 

90 «100000 Rd0004WIOO 

r, ro<o.I 

le. <01,0<.. 4,. ,ocI,d.d CMI 

- OS Soo.coo.cs lela 

90 20<1110.00- 1el O 

14 Iu00400i340I*0000000010<II<s 

O 90S-u.lol 

90 C1910I000 0.044 

29 capacIdad lito dli 11.101001300.000 

o 
O 90 ololdad o1oUeM10o eoo.ddn de . 

0<- 
 ;100_ 

00000002001000 00000000000200 P01710141. 11 
o 30000200000 vOIClI. 

00< M00o,I0 

044 <100<0. 212 

90201 O3,6 <11,0  

"Ji Plan de Acción Institucional 
0Protegiondo el patrimonio 

ambiental y más cerca 
del duRffSOL UCION 

2020 - 2023 

ARMENIA QUINDIO, 
00 0964 06 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 

VIVIENDA CAMPESTRE Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 3. Capacidad de uso de/suelo en la ubicación de/predio. 
Fuente; SIG Quind/o 

Según o observado en el S Quindío, se evidencia que el predio se encuentra dentro 
del polígono de Predios d Ieforestación. Además, se evidencia que el predio se ubica 
sobre suelo con capacidad de uso Clase 6 y  Clase 7. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
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modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada 
uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52070 del 04 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

En el predio no se observa ninguna edificación construda. 

• El STARD ya se encuentra construido, es un sistema en mampostería conformado 
por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Tanque FAFA y Pozo de Absorción de 3 
metros. 

• El STARD no se encuentra en funcionamiento debido que no se ha construido la 
edificación proyectada. 

• No se evidencia afectación forestal. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
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• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) cuando el 
sistema entre en funciona miento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable teñer presente que una ocupación de la vivienda superior Ara las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga en 
contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente 
(Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposica:les técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 
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• El sistema de tratamiento debe corresponder al diFppropuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondiens y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones", prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación No. 52070 del 04 de noviembre de 2021 
y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5266 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable otorgar 
Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas l çdio PORTUGAL ubicado en 
la vereda EL VERGEL del municipio de FILANDIA (Q.),  con Matrícula Inmobiliaria No. 284-
1089 y ficha catastral No. 632720000000000020030000000000. Lo anterior teniendo como 
base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la 
contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por dieciséis (16) contribuyentes 
permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del  
permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo y los demás que el profesion asignado determine. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 07 de diciembre del aPio 2021, el 
Ingeniero da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento, siendo 
pertinente aclarar, ciue esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la 
documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que 
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el otorgamiento del Dermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, y al análisis de compatibilidad de uso del suelo.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado p»ot'ger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar/a educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, i consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho 'l' salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre; la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
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económica y socia/mente a los pueblos, garantiza'ndo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
peijuício para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico efectuado al certifi,cad,o de tradición del predio 
denominado: 1) PORTUGAL ubicado en la vereda EL VERGEi.Jel municipio de FILAN DIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 284-1O89, se desprende que por 
tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos Certificado 
096 de fecha 09 de abril del aPSo 2021, el cual fue expedido por la Secretaria de Planeación 
Municipal de FILANDIA (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

"(1..) 

Que el predio denominado "PORTUGAL ', ubicado en la vereda EL VERGEL en el Municipio 
de Filandia, con Ficha Catastral No. 63272000000000002003000000000, se encuentra 
establecido dentro de la zona rural de este Munic,vfo, con relación al acuerdo No 074 de 
diciembre 27 de 2000, por medio del cual se adoptó el Esquema de Ordenamiento Territorial 
para el munic,io de Filandfa 2000-2009 (E. O. T). 

Que dicho predio esta' ubicado dentro de un área donde predominan los usos AGRÍCOLA, 
PECUARIO y FORESTAL, donde deben desarrollarse labores de conservación de los recursos 
del suelo, flora y fauna. 

Que en el área son limitados y prohibidos/os Usos de tipo AGROINDUSTRIAL, INDUSTRIAL, 
MINERO, URBANISTIO Y TODAS A QUELLAS que ajuicio de ,. ORPORAION A L/TONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q, atenten contra los Recursos Renovables y el Medio 
Ambiente. 

Adicional a lo anterior, encontramos que el certificado de tradición del predio identificado 
con la matrícula inmobiliaria número 284-1089, se desprende que el predio 1)PORTUGAL 
ubicado en la vereda EL VERGEL, del municipio de FILANDIA(Q) cuenta con una fecha 
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de apertura del 19 de junio de 1986, y  un área aproximada de ocho (8) hectáreas. De igual 
forma, se observa que el municipio de FILAN DIA (Q)  a través de su Esquema Ordenamiento 
territorial, no aprobó el uso para vivienda campestre en suelo rural y tampoco adelanto un 
proceso de revisión para identificar y delimitar el suelo rural para vivienda campestre, tal y 
como lo permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y a su vez incorpora 
el Decreto 097 del año 2006, ror el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otrE.s disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vi'encia de/presente 
Decreto, no se podrán expedir ilcencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definiciÓn de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición da parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urban,'sticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que act;'a/mente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municiøios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos sefla/arán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
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recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbani'sticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Que en el marco del proceso de Descongestión, Normalización y Atención Oportuna de 

Trámites y Procedimientos Administrativos en las Dependencias de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, a través de la Resolución No. 044, prorrogada mediante Resolución 

3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la Resolución 824 de 2018, la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra para el respectivo impulso 

procesal los trámites de permisos de vertimientos, correspcndientes a lotes vacíos sin 

existencia de vivienda, ni sistema de tratamiento de aguas residuales, dejándose como 

lineamiento por parte de esta Subdirección: 

1. Para los trámites de permiso de vertimiento sobre lotes vacíos que incumplan con 

las determinantes ambientales, se debe continuar con la misma postura de negación 
de estos permisos como hasta ahora se ha venido neçando con su aprobación. 

2. Para los trámites de permiso de vertimiento sobre predios que cumplan con las 

determinantes ambientales, se debe otorgar estos permisos y que el tiempo del 
permiso quedara sujeto de acuerdo a la revisión técnica que realice la ingeniera o 
ingeniera ambiental idóneo, ya sea de 10 años o 5 años respectivamente. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor JAVIER CARDONA MARIN 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 4.422.522 en calidad de copropietario del predio 
denominado: 1) PORTUGAL ubicado en la vereda EL VERGEL del municipio de FILAN DIA 
(Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 284-1089, entregó todos los 
documentos necesarios para la solicitud de permiso de vertimiento, pero que debido al 
análisis jurídico a la documentación no es posible ser otorgdo ya que una vez realizado el 
estudio de compatibilidad de uso de suelos, se pudo constatir:ije el municipio de FILANDIA 
(Q) a través de su Esquema Ordenamiento territorial, no :aprobó  el uso para vivienda 
campestre en suelo rural y tampoco adelanto un proceso de revisión para identificar y 
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delimitar el suelo rural para vivienda campestre, tal y corno lo permite y ordena el articulo 
2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y  a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, 
viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de 
vertimientos para el predio denominado: 1) PORTUGAL ubicado en la vereda EL VERGEL 
del municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 284-
1089. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Régional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones : documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 

procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 
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Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la caildad de 
las aguas, ni inteivenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1O6 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo: 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sófidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daflo o poner en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedfr u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las impilcaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el soilcitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 
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Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de ¡a citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertímientos' 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada nórma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y er las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
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profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-041-O22022 del 22 de Febrero de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
par las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del aio 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quiridío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 84 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05266 DE 2021 que corresponde al predio denominado: 1) PORTUGAL ubicado en la 
vereda EL VERGEL del municipio de FILANDIA (Q),  encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 
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Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO A UN 
LOTE SIN CONSTRUCCION, predio denominado: 1) PORTUGAL ubicado en la vereda 
EL VERGEL del municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 284-1089, presentado por el señor JAVIER CARDONA MARIN identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 4.422.522 en calidad de copropietario del predio objeto de 
solicitud. 

PARÁGRAFO: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
PORTUGAL ubicado en la vereda EL VERGEL del municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 284-1089, se efectúa por los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado 05266 DE 2021 del día 07 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) PORTUGAL ubicado en la vereda EL VERGEL del municipio de FILANDIA 

(Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 284-1089. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a el señor JAVIER CARDONA MARIN, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 4.422.522 en calidad de copropietario del predio objeto de solicitud, al correo 
electrónico claraeluna©gmail.corn en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 
PARAGRAFO: COMUNICACION A TERCEROS DETERMINADOS Comunicar como 
tercero determinado al señor JUAN GABRIEL GARCIA LUNA quien de acuerdo al estudio 
de títulos ostenta la calidad de copropietario del predio objeto de solicitud, tal y como se 
estipula en el artículo 37 d.a. Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

JUAN LO PEÑA LIZ4/L4ZO 
Abogad. CoAtratista  SRCA. 

/ 1 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de sepliembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 
y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto 1/nico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los artículos 
193, 213 a 217 y 231 dei D3creto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1076 
de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglamenta, entre otros aspectos, lo 
concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el día 15 de marzo del año 2021, el señor MIGUEL ANGEL HERRERA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 18.387.266 en calidad de copropietario del predio 
denominado: 1) LOTE LA DIVISA ubicado en la vereda LLANITOS del municipio de 
CALARCA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 282-4418, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario único 
nacional de solicitud de permiso de vertimientos con radicado 02931-21, acorde con la 
información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE LA DIVISA 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LLANITOS del Municipio de CALARCA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  30' 6" N 
Longitud: - 75° 38' 49" W 

Código catastral 631300001000000080028000000000 
Matricula Inmobiliaria 282-4418 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua COMITE DE CAFETEROS DEL QUINDIO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
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Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad sue 'enera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,012 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 14.61 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-247-04-21 cel día 09 de abril del año 
2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado de 
manera electrónica, el día 18 de marzo a el señor MIGUEL ANGEL HERRERA en calidad 
de copropietario del predio denominado 1) LOTE LA DIVISA ubicado en la vereda 
LLANITOS del municipio de CALARCA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 
282-4418, al correo electrónico fabedoyal@hotmai1.com, y, por medio de oficio con 
radicado 00004435 del 12 de abril de 2021, se comunicó al copropietario BRAIAN STEVEN 
HERRERA GOMEZ, en los términos del articulo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Emilse Guerrero,, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 25 de mayo del año 2021 mediante acta No. 41788 realizó visita técnica al predio 
denominado: LOTE LA DIVISA, ubicado en la vereda LLANITOS del municipio de CALARCA 
(Q) con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado 
No. 02931-2021, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Visita técnica de campo en compañía del señor Miguel Ángel Herrera con el objetivo de 
inspeccionar el sistema existente. En el momento de la vLcita  se evidencia: vivienda en 
construcción el sistema prefabricado estaba tapado con tierra. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico)" 

Una vez analizada la documentación aportada, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., 
requirió al solicitante mediante oficio requerimiento técnico No 9192 del 25 de junio de 
2021, para que realizara adecuaciones y ajustes al sistema, con el fin de poder continuar 
con el análisis de la solicitud de permiso de vertimiento, y posterior inspección al sistema. 
Los requerimientos se sintetizan a continuación: 
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a. Ampliar la capacidad de las unidades tanque séptico y filtro anaerobio FAFA 
de acuerdo a lo planteado en las memorias de cálculo y planos aportados. 

b. Cancelar en la tesorería de la Entidad el valor de la nueva visita de 
verificación, y radicar una copia del recibo de caja en la Corporación. 

Mediante radicado E07757-21 del 06 de Julio de 2021 el señor MIGUEL ANGEL HERRERA 
CARDONA, realizó ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., pagó por 
concepto de nueva visita de inspección del sistema de vertimiento. 

La técnico Marleny VásqLe, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 19 de octubre del año 2021 mediante acta No. 51609 realizó nueva visita técnica 
al predio denominado: LOTE LA DIVISA, ubicado en la vereda LLANITOS del municipio 
de CALARCA (Q)  con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento 
bajo radicado No. 02931-2021, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el trámite de la solicitud de permiso de vertimientos ser se realiza visita técnica para 
verificar estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales domésticas, 
donde se observó una vivienda en construcción con un avance de obra del 50%. Cuenta 
con un sistema completo Tg 60 x 60 profundidad de 80 cm tanque séptico de 1000 litros, 
tanque FAFA de 1000 litros, con material filtrante, la disposición final es por medio de pozo 
de absorción con un diámetro de 4 mt Y profundidad de 4 m, el sistema aún no está en uso. 
El predio cuenta con un área de 2,2 hectáreas aproximadamente se observa potreros y 
semovientes. La vivienda es para los caseros de/predio. 

(Se anexa informe de vis técnica y registro fotográfico)" 

Revisada nuevamente la documentación técnica aportada con la 'solicitud, esta subdirección 
encontró que: 

1. En las memorias de cálculo presentadas se establece que: 

"Sin embargo el propietario 0pta un sistema prefabricado; Volumen instalado; 2000 litros y 
un FAFA de 2000 litros Capacidad; 12 personas" 

2. El sistema según las memorias de cálculo fue seleccionado para 10 personas. 
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3. El catalogo técnico aportado para los sistemas prefabricados de Rotoplast establece que 
los sistemas sépticos cónicos con capacidad de 2000 Litros conformados por tanque séptico 
de 1000 litros y FAFA de 1000 litros son aptos para viviendas hasta de 6 personas. 

El sistema instalado de 2000 Litros (tanque séptico de 1000 lito + FAFA de 1000 litros) no 
está capacitado para atender la población esperada en la viviénd de 10 personas. 

De acuerdo con lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., requirió al solicitante 
mediante oficio con radicado No 00018026 del 16 de noviembre de 2021, para que realizara 
las siguientes adecuaciones y ajustes al sistema de Tratamiento de Aguas Residuales, con 
el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permisos de vertimiento: 

1. Ampliar la capacidad de las unidades tanque séptico y filtro anaerobio FAFA de acuerdo 
a lo planteado en las memorias de cálculo y planos aportados. 

Que con fecha del día 29 de enero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE 
DIAZ BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la 
C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió 
concepto técnico para trárnte de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DE NEGA ClON PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS 
— CTPV- 071 —2021 

FECHA: 29 de Enero de 2022 
SOLICITANTE: MIGUEL ANGEL HERRERA 
EXPEDIENTE: 2931 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el soilcita ate, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento 
Técnico para e/Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017. 

2 ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 

2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 15 de marzo de 2021. 
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3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AITV-247-04-21 del 09 de abril del 
(2021). 

4. Vi:ita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 
residua/es No. 41788 de/ 25 de Mayo de 2021. 

5. Requerimiento técn/ ', No. 9192 de/ 25 de Junio de 2021. 
6. Radicado EO7757-21 ce! 06 de Julio de 2021 mediante el cual el usuario atiende el 

requerimiento técnico. 
7. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 51609 del 19 de Octubre de 2021. 
8. Requerimiento técnico No. 18026 del 16 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTA LES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE LA DIVISA 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LLANITQS del Municioio de CALL1RCA 

(Q.) 
Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas,). 

Latitud: 4° 30' 6" N 
Longitud: - 750 38' 49" W 

Código catastral 631300001000000080028000000000 
Matricula Inmobillaria 282-4418 

Nombre de/sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua COMITÉ DE CAFFTEROS DEL QUINDIO 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que gen&ra & vertimiento. Domestico 

Caudal de la descarga 0,012 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de disposición 14.61 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE A GUAS RESIDUALES 

En las memorias de cálculo presentadas se establece que: 
"Sin embargo e/propietario 0pta un sistema prefabricado: Volumen instalado: 2000 iltros y un FAFA 
de 2000 litros Capacidad: 12 personas" 
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El sistema según las memorias de cálculo fue seleccionado para 10 personas. 

La visita de verificación evidencia que e/predio "cuenta con un sLtema completo tg 60x60 prof 80 
cm tanque séptico de 1000 It, tanque FAFA de 1000 It" 

El catalogo técnico aportado para los sistemas prefabricados de Rotop/ast establece que los 
sistemas sépticos cónicos con capacidad de 2000 Litros conformados por tanque séptico de 1000 
litros y FAFA de 1000 litros son aptos para viviendas hasta de 6 personas. 

El sistema instalado de 2000 Litros (tanque séptico de 1000 /itros + FAFA de 1000 iltros) no está 
capacitado para atender la población esperada en la vivienda de 10oeronas. 

Por/o anterior no se puede avalar e/sistema planteado. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las 
aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan en 
una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si y 
en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo con vendonal (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento CONCEPTO USO DE SUELO-No. 0432-2021, expedido el 26 de 
febrero de 2021 por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial Desarrollo Urbano y Rural, 
mediante e/cual se informa lo siu/ente: 

DENOMINA ClON 

IDEN7TFICA ClON 18387266 MA TRICULA Ji'vt4OBILIARIA  DEL PREDIO: 
282-4418 

OIR ECCION LA DIVISA 
PUERTO RICO 

FICHA CA TASTRAL 00-01 -0008- 
0028-000 

PROPIETARIO INMUEBLE MIGUEL ANGEL 
HERRERA 

CARDONA (Y 
OTRO) 

USOS PERMiTIDOS PRINCIPAL: VU, Ci 
COMPLEMENTARIO Y/O COMPA 778LE: VB, 
PARCELACION, Gi, Li, Rl, R2, R3. 



USOS CONDICIONADOS RESTRINGIDO: C2, C3, G2, G5, G6, L2. 

USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDO: VM, yAC, C4, C5, G3, G4, L3. 
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TABLA RESUMEN DE USOS DE SUELO (Exceptuando el Uso Industrial G) 

GRUPO USO YASIGNA ClON . DESCRIPCION 
VIVIENDA VU: Vivienda unifamillar 

aislada 
Esta conformada por una vivienda por 

predio disefiada y construida con 
características propias. 

VB: vivienda bifamillar Esta confirmada por dos unidades de 
vivienda, en una misma edificación 

con características arquitectónicas 
similares. Cuyo acceso es 

independiente desde el espacio público. 

VM: vivienda Multifamiliar Conformada por tres o mas unidades de 
vivienda, en una misma edificacion 

VAC: agrupaciones o conjuntos Están conformadas por varias edificaciones 
(Unifamiliares, 
Bifamillares yilo Multifamillares) en un 
mismo predio, con caracteristicas 
arquitectónicas similares, con espacios 
exteriores o interiores comunes 

PCV: parcelaciones campestres No apilca. 

COMERCIO Ci: establecimiento 
comerciales y/o de 

servicios de bajo impacto 
urbano 

se permiten en cualquier zona de carácter 
residencial o zonas de uso mixto: fendas y 
salsamentarias, miscelaneas y boutiques, 
fibreria y papelerias al detal, farmacias, 
vidos de salo '-ies de belleza, lavanderias, 
cafeterias, heladerías, salones de t4 
fioristerias, fotocopias, alquiler de 
peilculas, sastrerlas, modisterias; oficinas 
de servicio profesional o técnico. 

C2: establecimientos 
comerciales y/o de 

servicios de mediano 
cubrimiento, a nivel de sector. 

2' .' 

Mini mercados, Rapi tiendas, expendios de 
carnes; Almacenes de vestuario y textiles; 
Almacenes de electrodomésticos muebles, 
tapetes y alfombras, lámparas y 
accesorios, porcelanas y articulos de lujo, 
articulos 
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de cocina, colchones; Ferreteria minorista, 
artefactos eléctricos, pinturas, vidrios y 
materia/es livianos de construcción, 
almacenes y maquinaria liviana, repuestos 
y accesorios; Almacenes dejugueteria, 
icios de deportes, adomos, discos, 
art/culos plásticos, pegantes, ciarerias, 
prenderias, nivel de empaques, cables, 
instrumental profesional y cient/fico, 
foyer/as, re/ojerias, reproducciones, 
productos dejardineria, venta de art/culos 
funerarios y miscelánea en general; 
Centros profesionales y de asesor/as; 
Centros de estética, academias y 
gimnasios, Pesidencias, hospedajes y 
pensiones; cciaflias de seguros, 
agencias de firca raíz Cafetenas, 
autoservicio, comidas rápidas, pLzzerias; 
parqueaderos Talleres de reparación de 
maquinaría /ivianar Electrodomésticos, 
motores y accesorios 
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C3: establecimiento en los que Distribuidoras mayoristas de allmentos y 
se desarrolla un comercio y/o bebidas, supermercados; Drogas a/por o 
servicios de alto cubrimiento a mayor, articulos de uso personal y del 
nivel de ciudad. Se deben hogar Productos quirnicos, fungicidas a 
ubicar en zonas destinadas herbicidas; o Articulos de ferreteria y 
para el uso de actividad 
mu/tiple y especia/izada (ver 

construcción: Ferreter/a y herramienta, en 
. . 

plano ejes viales donde se 
artefactos electricos, pinturas, vidinios y 

permite) materiales de construccion (Para su ra 
abastecimiento y cornercializadón no 
requiera vehiculo de más de dos 
toneladas) y Maquinaria y equipo, venta 
de automotores y maquinaria pesada en 
generat es Compras de cale; clubes 
socia/es, billares, cafés, autoservicios, 
tabemas, academias de billar, bendas 
mA'tas, restaurantes y máquinas 
monederas (no más de diez (10) 
unidades) Video juegos Turisticos, 
Hoteles, centros de recreación turistica 
Clinicas de asistencia médica; Bancos y 
corporaciones. 

C4: Establecimientos que por 
su alto Impacto fis/co, 
('rbanisfico, social yio 

Amoblados y moteles; Casas de lenocinio, 
coreográficos, Griles, Discotecas, Bares, 
cantinas y 

ambiental, requiere de una 
localización especial, 

Estaderos; Talleres de meta/mecánica, 
mecánica automotriz y pintura, 
diagnostícentros, servitecas, dllnicas de 
mantenimiento automotor y motocicletas: 
Estaciones de llenado, Establecimientos 
para ferreterías y construcción, depósitos 
de venta a/por mayor de materia/es de 
construcción, Salas de Ve/ación, 
Cementerios y jardines-cementerios 
Hornos Crematorios; Productos qui'micos, 
fungicidas, herbicidas, combustibles, 
Mataderos. 

C5: Comercio de alto riesgo. Estab/ecimie,tos dedicados al expendio al 
Se local/za en areas alejadas 

de la población. 
por mayor y al deta/ de po/vora, 
municiones, combustible, ilquidos 
gaseosos y gas propano. 
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USO 
INSTITUCIONAL 

Li: Son los equioamientos 
urbanos requeridos por la 

comunidad a/nivel de uno o 
más barrios 

Escuela, Guardería, Jardin infantil; 
Inspección de P'/icia, correo; caseta 
comunal: Puesto de salud, AI 

L2: equipamientos urbanos Institutos técnicos especializados, centros 
requeridos por la de capacitación, colegios de enseñanza 

comunidad al nivel de sector. media Centro 
Administrativo integrado (CAMI), Defensa 
civil, Centros de atención inmediata (CAl,), 
telecomunicaciones; Teatros al aire libre, 
centros culturales comunitarios, academias 
y casas de la cultura Capillas, casa 
parroquial, salones de oración, iilesias 
cuya capacidad no exceda 30 personas ni 
un área mayor de 50 m 2  (Restringido en 
sectores residencia/es sobre y/as locales, 
via patrimonial, vias peatonales y 
Ciclo y/as) deben acogerse a lo estipulado 
en la resolución 06321 de 1983 Mm sa/ud 
(normas sobre protección y conservación 
de la Audición y la Salud) Centros de 
salud, unidades intermedias de salud. 

L3: equiam/entos urbanos 
requeridos por la 

palacio de Justicia, Estaciones de peso, 
central de sacricios, cementerios y plazas 

comunidad al nivel de ciudad. de mercados Museos, centros culturales, 
bibliotecas, sa/as de música y exposiciones 
Iglesias. Con capacidad mayor a 30 
personas y un área mayor a 50 m2  
(Prohibido en sectores 
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residencia/es sobre vias loca/es, y/a 
patrimonial, y/as peatona/es y Ciclo y/as) 
Deben acogere a lo estipulado en la 
resolución 08321 de 1983 Mm salud 
(normas sobre protección y conservación 
de/a 
Audición y/a Salud) Hospitales, dinicas y 
centros para la tercera edad Insta/a cian es 
militares y de po//cia, cárceles, 
permanencias, casa de menores, 
instalaciones de bomberos; Instalaciones 
de acueducto, plantas de tratamiento, 
te/efonos. 

USO 
RECREATIVO 

Rl: son áreas de uso 
recreativo a nivel de barrio, 

Parques de barrio, juegos infantiles y 
canchas deportivas. 

R2: son áreas de uso 
recreativo a nivel de un sector. 

Polideportivos, escenarios al aire libre, 
centros de espectáculos y parques de 
diversión. 

R3: son áreas de uso 
recreativo a nivel de la ciudad. 

Parque metropolitano, coliseo de ferias y 
exposiciones y eco-parques 

OBSERVACIONES: 
El predio se local/za en la zona rural, por/o tanto, deben ser consideradas las determinantes 
ambientales establecidas por la CORPORA ClON AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, como 
norma se superior jerarquía. 
Se otorga el concepto de uso de suelo es para e/predio ubicado en la dirección la divi'sa puerto 
rico. 
Toda construcción deberá cumplir con las normas establecidas en el acuerdo 015 de 2003 y  sus 
normas complementarias. 

Imagen 2. dCa/ización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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Según lo observado en el SIG Qu/ndío se evidencia que el predio se encuentra dentro de la Zona de 
Reserva Forestal Central. 

Imagen 3. Drenajes del predio Tomado del SIG Quind/o0 

Según lo observado en el SIG Quindío el predio linda con el Rio Santo Domingo. Haciendo uso de la 
herramienta de medición del SIG Qu/ndío y tomando como punto de partida las coordenadas del 
vertimiento referenciadas en el acta de visita, se establece una distancia de 90.8 m hasta el Rio, sin 
embargo, se debe tener en cuenta lo est,u/ado en el artículo 2.2.1.1.18.2 del Decreto 1076 de 
2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 metros a la 
redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esto a cada lado y paralelo 
a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 4. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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E/predio se ubica sobre suelos agro/ogicos clases 2y 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 
(artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente 
solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requ&to. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud;de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requLJto. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó revisión de la documentación encontrando que la información técnica presentada no 
permite una evaluación de fondo del diseño del STARD propuesto como solución de tratamiento de 
las aguas residuales domesticas generadas en e/predio y no cumple con lo estipulado por la norma 
que rige el trámite de permiso de vertimientos. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consi'nado en el acta de visita No. 51609 del 19 de Octubre de 2021, realizada 
por la técnico MARLENY VASQL/EZ contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., se encontró/o si'uiente: 

• Se observa vivienda en construcción con un avance de obra del 50%. 
• Cuenta con un sistema completo TG 60x60 prof 80 cm 
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• Tanque séptico de 1000/t, tanque FAFA de 1000 It, con buen material filtrante, la disposición 
final es por medio de pozo de absorción con un diámetro de 4 mt y profundidad de 4 mt, el 
sistema aun no esta en uso. 

• E/predio cuenta con un area 2.2 has aproximadamente se observan potreros y semovientes. 

• La vivienda es para /05 caceros de/predio. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Se observan potreros y semovientes, 
• el predio cuenta con una vivienda en construcción con un avance obra deI 50%, el sistema 

está instalado mas no en uso. 

Consideraciones Técnicas Resultado De La Revisión Del Expec'i.nte: 

Considerado / establecido en la vL5ita técnica No. 51609 del 19 de octubre de 2021 y luego del 
análisis de la documentación aportada, se requirió al solicitante mediante el Oficio 
Requerimiento técnico No. 18026 del 16 de noviembre de 2021, para que realice adecuaciones y 
ajustes al sistema, con e/fin de poder continuar con el análisis de la sol/dtud de permiso de 
vertimiento. Los requerimientos se presentan a continuación: 

1. Ampliar la capacidad de las unidades tanque séptico y filtro anaerobio FAFA de acuerdo 
a lo planteado en las memorias de cálculo y planos aportados. 

2. Cancelar en la tesorería de la Entidad e! valor de la nueva visita de verificación, y radicar 
una copia del recibo de caja en la Corporación; 

El Usuario No Presento respuesta a/requerimiento. 

En el requerimiento también se advierte al usuario, que de no presentar la información requerida la 
corporación podrá adelantar las acciones pertinentes. 

No hay en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de ver&nientos información que 
cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo anterior, No Se Puede evaluare! 
funcionamiento eficiente del STARD como solución de tratamiento de las aguas residuales 
generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento propuesto coincide con el instalado en 
campo o si las aguas residuales están recibiendo tratamiento adecuado. 

Según lo antes descrito se determina que NO Se Puede A valar El STA RO para tratar las aguas 
residuales generadas en el predio. 
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6. OBSERVACIONES Y R 9MENDA ClONES: 

El usuario no atendió e/Requerimiento técnico No. 18026 del 16 de Noviembre de 2021. 

• Es importante adarar que, para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos, el STARD debe funcionar de la manera adecuada. 

• No se presentó de manera adecuada la documentación técnica soilcitada con el fin de evaluar 
el funcionamiento de los STARD en e/predio. 

• Los aspectos anteriormente mencionados impiden dar un concepto técnico favorable al 
STARD existente en e/predio. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para otorgar el 
permiso solicitado. 

E/presente concepto técnico se emite a partir de la Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 
15 de marzo de 2021, la visita técnica de verificación No. 51609 del 19 de octubre de 2021 y  con 
fundamento en la documentación aportada por el solicitante y contenid' dentro del respectivo 
expediente. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en los resultados de la v&ta técnica de 
verificación deI 19 de octubre de 2021, y  en el análisis técnico de lbs documentos aportados por el 
solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente No. 2931 
DE 2021 y de lo encontrado en las mencionada visita técnica, se considera que se debe NEGAR el 
Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas a/predio LOTE LA DIVISA de la vereda 
LLANITOS del Municipio de CAL.4RCA (Q.),  MA TRICULA INMOBILIARIA No. 282-4418, lo anterior 
teniendo como base que el usuario NO cumplió el requerimiento de Presentar la información 
solicitada y la misma es determinante para la respectiva evaluación técnica, sin embargo, la solicitud 
está sujeta a la evaluación jurídica inteqra/ de /a documentación, al análisis de compatibilidad de uso 
del suelo, y los demás que e/profesional asignado determine. 
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Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particivac/ón de la comunidad en las decisiones que puedar 
afectario. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 
las áreas de espedal importancia ecológica y fomentarla educación para e/logro 
de esos fines' 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la proteccón del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema prtpuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendode las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Página 16 de 24 
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Que, posterior a la revisión de la documentación que reposa en el expediente 00293 1-2021, 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental mediante oficio Requerimiento Técnico 
00018026 del 16 de noviembre de 2021, requirió al solicitante para que realizara las 
respectivas adecuaciones y ajustes al sistema, con el fin de poder continuar con el análisis de la 
solicitud de permiso de vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a continuación: 

a. Ampliar la capacidad de las unidades tanque séptico y filtro anaerbio FAFA de acuerdo a lo 
planteado en las memorias de cálculo y planos aportados. 

Pese a la notificación del requerimiento técnico No. 00018026 del 16 de Noviembre de 2021, El 
Usuario No Presento respuesta a la solicitud, la cual era determinante para la respectiva 
evaluación técnica de la solicitud. 

En el requerimiento la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, concedió el plazo de un (1) mes calendario para que realizara 
la respectivas adecuaciones y ajustes. De igual forma, en el respectivo oficio también se advierte 
al usuario, que de no presentar la información requerida la corporación podrá adelantar las 
acciones pertinentes. 

A día de hoy, en el expediente contentivo de la solicitud del permiso de vertimientos no se 
encuentra la información que cumpla con los parámetros establecidos en la normatividad. Por lo 
anterior, No Se Puede evaluar el funcionamiento eficiente del STARD como solución de 
tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio, ni si el sistema de tratamiento 
propuesto coincide con el instalado en campo o si las aguas. residuales están recibiendo 
tratamiento adecuado. 

Debido a esto, el ingeniero civil, por medio de concepto técnico CTPV-071-2022 determinó: 

"Según lo antes descrito s determina que NO Se Puede A valar El STARD para tratar las 
aguas residuales generadas en el predio ' 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.282-4418, se desprende que el fundo tiene 
una fecha de apertura del 03 de diciembre de 1979 y  posee un área de 10 Hectáreas, lo 
que evidentemente no es violatorio de los tamaños mínimos, por tratarse de un predio Rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos No.0432, con fecha del 26 de febrero 
de 2021, el cual fue expedido por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial, Desarrollo 
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Urbano y Rural del municipio de Calarcá Quindío, quien es la autoridad competente para 
tratar y definir estos aspectos: 

USOS PERMITIDOS PRINCIPAL: VU, Ci. 
COMPLEMENTARIO Y/O COMPATIBLE: VB, 
PARCELCION, Gi, Li, Rl, R2, R3. 

USOS CONDICIONADOS RESTRINGIDO: C2, C3, G2, G5, G L2. 
USOS NO PERMITIDOS PROHIBIDO: VM, VAC, C4, C5, G3, G4, L3. 

(...)" 

Teniendo como base el ARTÍCULO 2.2.3.3.5.7. del Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 
2010, art 47) Otorgamiento del permiso de vertimiento. La autoridad .ambienta/ 
competente, con fundamento en la clasificación de aguas, en la evaluación de la información 
aportada por el soilcitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas 
practicadas y en e/informe técnico, otoraará o neqará el øermiso de vertimiento mediante 
resolución.  Y atendiendo que el usuario NO cumplió con el requerimiento de realizar ajustes 
al sistema, lo cual fue determinante para la no viabilidad del concepto técnico, conileva a 
que esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de fondo favorable; razón por 
la cual se debe negar la solicitud del trámite del permiso de vertimiento con radicado 
02931-2021. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad' 
De igual manera, el art/culo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámítes' trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad seflalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificadones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN PROCESO DE 

CONSTRUCCIÓN Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con, austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simpilficar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
peionaspmteger fas tiquezas cultutales y natuiles de la nación ' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afect:arlo". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso lítimo," 

4. ) 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN PROCESO DE 
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Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sutcias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9. 14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.? del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en e/informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución." 
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Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en anterior, esta subdirección puede evidenciar que el sistema 
de tratamiento de aguas residuales, no se encuentra ajustado de acuerdo a los 
parámetros establecidos en la norma vigente, con el fin de dar un buen manejo a las 
aguas residuales producto de la actividad avícola que se genera en el predio, razón 
por la cual este permiso de vertimiento no podrá ser otorgado; Dadas todas las 
garantías y momentos procesales por esta Corporación para que el interesado 
cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo cumplido satisfactoriamente. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico - RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009" 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2,2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-AITV-107-1O-03-2022 del 10 de Marzo 
de 2022 que declara reurica toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las ResoTuciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de sepliembre del año 2020, 
emanadas de la Direcdón General de la Corporación Autónoma Regional del Quindfo y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo, 
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Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, !tcencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión, norma&ación y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones' Esta 
Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017 y 
a su vez modificado por la Resolución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 
02931-2021 que corresponde al predio 1) LOTE LA DIVA ubicado en la vereda 
LLANITOS, del Municipio de CALARCA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN PROCESO DE 
CONSTRUCCION, para el predio denominado 1) LOTE LA DIVISA ubicado en la vereda 
LLANITOS del municipio de CALARCA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 
282-4418, presentado por el señor MIGUEL ANGEL HERRERA identificado con la cedula 
de ciudadanía No. 18.387.266 en calidad de copropietario del predio objeto de solicitud. 

PARÁGRAFO: La negación del permiso de vertimiento para l.predio 1 LOTE LA DIVISA 
ubicado en la vereda LLANITOS del municipio de CALARCA (Q  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 282-4418, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva 
del presente proveído. 
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ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 02931-2021 del 15 de marzo del año 2021, relacionado con el predio LOTE 
LA DIVISA ubicado en la vereda LLANITOS del municipio de CALARCA (Q)  identificado 
con matrícula inmobiliaria número 282-4418. 

PARÁGRAFO: Para la presentación de una nueva solicitud de permiso de vertimiento, el 
usuario deberá seguir el procedimiento y cumplir con los requisitos establecidos en el Libro 
2 Parte 2 título 3, capítulo 3 del Decreto 1076 de 2016, que compiló el Decreto 3930 de 
2010 hoy modificado por el Decreto 050 de 2018. Además de considerar los demás requisitos 
y/o consideraciones que tenga la Autoridad Ambiental competente; en todo caso la solicitud 
que presente deberá permitir a la C.R.Q. evaluar integralmente lo planteado, incluido los 
posibles impactos y su mitigación. 

ARTÍCULO TERCERO: OTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo al señor MIGUEL ANGEL HERRERA, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 18.387.266 en calidad de propietario del predio objeto de solicitud, al correo 
electrónico fabedoya@hotmail.com  en los términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

PARAGRAFO: COMUNICACIÓN A TERCEROS DETERMINADOS Comunicar como 
tercero determinado al señor BRAIAN STEVEN HERRERA GOMEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No 1.094.958.623, quien de acuerdo al estudio de títulos ostenta la 
calidad de copropietario del predio objeto de solicitud, tal y como se estipula en el artículo 
37 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: L presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cuál débnerponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
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interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su v modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Régionales de la Macrocuenca (CARMA G,), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras d/spos/ciones' 

Que el día 10 de mayo del año 2021, el señor CESAR GONZALEZ MEJIA identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 19.400.992 en calidad de copropietario del predio denominado: 
1) LOTE 6 CONJUNTO CERRADO LA CECILIA (TIERRA LABRANITA) ubicado en la 
vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-169355, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 05312 DE 2021, acorde con la siguiente información: 



vI/ç$ 
Ptan de Acción Institucional 

Protegiendo el patrimonio ______________________________________ 
ambientatymáscerca 

del ciRE5OL1JC7ON °'
o 6 6 

ARMENIA QUINDIO, 6 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
CONJUNTO CERRADO LA CECILIA 
LOTE #6 

- 
Localizacion del predio o proyecto 

Vereda EL CAlMO del Municipio de 
ARMENIA (O.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

4° 28' 36.72" N -75° 42' 42.00" W 

Código catastral 0003000000000809800003065 
Matrícula Inmobiliaria 280-169355 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

- 
Caudal de la diseño 0.20 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-421-27-05-21 del día 27 de mayo del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado de 
manera electrónica, al correo cesargonzalezmejia1960@gmail.com  y se comunicó a la 
Señora JAN ETH VELAN DIA MORA en calidad de TERCERO DETERMINADO el día 09 de Junio 
de 2021, mediante oficio radicado 0008043. 
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CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnica Ximena Marín González, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica mediante acta No. 52062 
de acuerdo a la visita realizada el día 03 de noviembre del año 2021 al predio denominado: 
1) LOTE 6 CONJUNTO CERRADO LA CECILIA (TIERRA LABRANITA) ubicado en la 
vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA (Q  en la cual se evidencio lo siguiente: 

"se realiza visita técnica al predio Lote 6 con el fin de verificar el estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales (STA RD). Se pudo 
observar que hay: 

Dos trampas de grasa, tanque séptico, FAFA: Mampostería. 
Pozo de absorción: Ladrillo tolette. 3. 60m de profundidad. 

E/sistema se encuentra funcionando correctamente, no presenta filtraciones ni olores. 
Cuenta con 6 bañ'os y cocina. Hab/tan 3 personas permanentes 

Acueducto: EPA. Vivienda campestre 

Que para el día 06 de diciembre del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN 
MARTINEZ CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
473 - 2021 

FECHA: 06 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: CESAR GONZALEZ MEJIA 
EXPEDIENTE: 5312 de 2021 

1. OBJETO 



Pian de Acción InstitucionaL 
Rotc-geroo c punr nonio 
3fl1bK-?flt3! vmb c(la 

del c RESOL UCION No. 

ARMENIA QUINDIO, 
6 BR 2022 

o o 0 9 6 6 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO VEA GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 10 de mayo de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-421-27-05-21 

del 27 de mayo de 021. 
3. Radicado No. 00008044 del 08 de junio de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindi'o (CRQ) cita al usuario para notificar/e el Auto de 
iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-421-27-05-21 del 27 de 
mayo de 2021. 

4. Radicado No. 00008043 de/OS de junio de 2021, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío (CRQ) comunica el Auto de iniciación de trámite de 
permiso de vertimiento SRCA-AITV-421-27-05-21 del 27 de mayo de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
52062 del 03 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto 
CONJUNTO CERRADO LI CECILIA LOTE 

Localización del predio o proyecto 
Vereda EL CAlMO del Municipio de 
ARMENIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento 
georreferen cia das) 

(coordenadas 40 28'36. 72" N; 750  42' 42.00" W 

Código catastral 0003000000000809800003065 
Matricula Inmobillaria 280-169355 
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Nombre de/sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas de Armenia 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Se/vicios) tv/e nda 

Caudal de la diseño 0.20 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 
Tto de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional compuesto por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, filtro Anaerobio de Rujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mampostería de 340 iltros para el pre-tratamiento de las aguas residuales con las siguientes 
dimensiones: Largo = 0.40 m, Ancho = 1.20 m, Altura Litil = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 2000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Rujo Ascendente FAFA: Se propone la ir'talación de un (1) Tanque 
FAFA prefabricado de 2000 iltros de capacidad. 
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Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 m de diámetro y  3.60 metros de altura útil. 
En el ensayo de infiltración realiado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación 
promedio de 10.00 min/in. 

Imagen 1. Díagrama del sístema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

42. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si,' y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remodón de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 



Plan de Acdón Institucional 
Protegiendo eL patrimonio __________________________________________________________________ 
ambientaly más cerca 

deL ciuRESOLUCION o. 
2020 2023 0 o 6 6 ARMENIA QUINDIO, 0 6 ABR 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y sa/ida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por la autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo emitido por la CURADURIA URBANA No. 2 del 
municiLiio de ARMENIA, se informa que el predio denominado CONJUNTO RESIDENCIAL LA 
CECILIA LOTE 6, identificado con matr,'cula inmobiliaria No. 280-169355 y  ficha catastral 
No. 00-03-0000-8098-000 presenta los siguientes usos de suelo; 

Uso actual: Agrícola, servicios de logi'stica, almacenamiento, industria, estaciones 
de servicio, alojamientos. 
Uso principal: Industrial pesado, servicios de logística de transporte, estaciones de 
servicio, almacenamiento.' 
Uso compatible: Comercial, entretenimiento de alto impacto. 
Uso restringido: Turismo y agrícola. 
Uso prohibido: Vivienda campestre, pecuaria, avícola y porcícola. 

Imagen 2. Localización del predio 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 
Fuente: SIC Quind/o 

Según lo observado en el SIC Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún poli'ono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidenda que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 2 y 
Clase 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y2. 2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (arti'culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
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2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCL IJSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligendada y comp/eta, 
con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de manera dara cada 
uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar el otorgamiento de/permiso. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52062 deI 03 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• En el predio se observa una (1) vivienda habitada permanentemente por tres (3) 
personas y que cuenta con seis (6) bafios y una (1) cocina. 

• La vivienda cuenta con un sistema completo conformado por una Trampa de Grasas 
en mampostería, un Tanque Séptico prefabricado de 2000 litros, un Tanque FAFA 
prefabricado de 2000 litros y un Pozo de Absorción en ladrillo tolete de 3.60 m de 

profundidad. 
• El sistema se encuentra completo y funcionando correctamente. No presenta olores 

ni filtraciones. 
• No se observa afectadón forestal. 
• Se recomienda hacer mantenimiento periódico al STARD. 

• Informar a la CRQ en caso de que se presenten problemas ambientales relacionados 

con el sistema. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 
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La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de ori'en estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficien cias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental v1gente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Loca/izar en terrenos con pendientes s,'nificativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, o/apso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a real/zar 'lgún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas res/duales propuestos en las 



Pian de Acción Institucional 
roteçendo ei patnmonk 
arnbtentaiv crc 

del auRE5OLUIOflJ No. 
2020 

ARMENIA QL/INDIO, 0 6 ARR 2022 0 0 0 9 6 6 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 deI 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la v19,ita técnica de verificación No. 52062 del 03 de noviembre de 2021 
y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5312 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
otorgar Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio CONJUNTO 
CERRADO LA CECILIA LOTE #6 ubicado en la vereda EL CAlMO del municioio de ARMENIA 
(Q.), con Matrícula Inmobiliaria No. 280-169355 y ficha catastral No. 
0003000000000809800003065. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por diez (10) contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso deI 
suelo y los demás que el profesional asignado determine. 
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Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 06 de diciembre del año 2021, el 
Ingeniero da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento, siendo 
pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la 
documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que 
de acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe teneLunanálisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la patticioación de la comunidad en las deci$Iones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". - 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 
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"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecha a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra liiada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condidones que éste le ofrezca, le permitirá desarro//arse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exiien imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
LOTE 6 CONJUNTO CERRADO LA CECILIA (TIERRA LABRANITA) ubicado en la 
vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-169355, se desprende que el fundo tiene fecha apertura del 17 de Febrero 
de 2005, y  un área de 2.857M2. 

De igual forma, al analizar el concepto sobre uso de suelos expedido por la Curaduría Urbana 
N°2 del municipio de ARMENIA (Q),  quien es la autoridad competente para tratar y definir 
estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar que del predio denominado: 1) 
LOTE 6 CONJUNTO CERRADO LA CECILIA (TIERRA LABRANITA) ubicado en la 
vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA (Q)  se encuentra ubicado en suelo de 
expansión industrial de la vereda El Caimo del municipio de Armenia, de acuerdo a lo que 
certifica el Curador Urbano N°2 de Armenia: 

USOS PERMITIDOS SEGÚN DECRETO 019 DE 2009 INFORMACIÓN URBANA 

Suelos especiales de infraestructura zona de 
Riesgo por deslizamiento: no expansión industrial El Calmo. 
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Uso actual: agrícola, servicios de logística, 
almacenamiento, industria, estaciones de servicio, 
alojamientos. 
Uso principal: industrial pesado, servicios de logística 
de transporte, estaciones de servicio, almacenamiento. 
uso compatible; comercial, entretenimiento de alto 
impacto. 
Uso restringido: turismo y agrícola. 
Uso prohibido: vivienda campestre, pecuaria, avícola 
y porci'cola. 

El predio NO cuenta con aprovechamientos 
urbanísticos, el mismo hace parte de la zona de 
suelo de expansión industrial El Caimo. 

Una vez realizado el análisis del Concepto de Uso de Suelos expedido por el Curador Urbano 
N°2 del municipio de ARMENIA (Q),  y a su vez consultado el Decreto 019 de 2009 (Plan de 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Armenia), esta Subdirección llegó a la conclusión 
de no dar viabilidad al trámite con radicado 05312-21, ya que como resultado del análisis 
del Concepto de Suelos, se pudo constatar que no se contempló el uso de suelos para 
destinación de vivienda campestre en suelo de expansión industrial El Caimo. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor CESAR GONZALEZ MEJIA 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 19.400.992 en calidad de copropietario del 
predio denominado: 1) LOTE 6 CONJUNTO CERRADO LA CECILIA (TIERRA 
LABRANITA) ubicado en la vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-169355, entregó todos los documentos 
necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo 
a que la construcción que se encuentra en el predio no cumple con la compatibilidad de uso 
de suelo del Municipio de Armenia (Q),  situación que origina la negación del permiso de 
vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio 
para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) LOTE 
6 CONJUNTO CERRADO LA CECILIA (TIERRA LABRANITA) ubicado en la vereda EL 
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CAlMO del municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-169355. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e' logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 
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Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano, La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podra'n alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar dafio o poner en pe1igro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
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autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Arti'culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y  que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-078-03-2022 del 01 de Marzo de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 
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Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del 14 de sepUembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 'Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
05312 DE 2021 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE 6 CONJUNTO 
CERRADO LA CECILIA (TIERRA LABRANITA) ubicado en la vereda EL CAlMO del 
municipio de ARMENIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite 
de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO PARA 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, predio denominado: 1) LOTE 6 
CONJUNTO CERRADO LA CECILIA (TIERRA LABRANITA) ubicado en la vereda EL 
CAlMO del municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-169355, presentado por el señor CESAR GONZALEZ MEMA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 19.400.992 en calidad de copropietario del predio objeto de 
solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) LOTE 
6 CONJUNTO CERRADO LA CECILIA (TIERRA LABRANITA) ubicado en la vereda EL 
CAlMO del municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-169355, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente 
proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de o anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adeantado bajo el expediente 
radicado 05312 DE 2021 del día 10 de mayo del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) LOTE 6 CONJUNTO CERRADO LA CECILIA (TIERRA LABRANITA) 
ubicado en la vereda EL CAlMO del municipio de ARMENIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 280-169355. 

ARTÍCULO TERCERO:. NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo al señor CESAR GONZALEZ MEJIA, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 19.400.992 en calidad de copropietario del predio objeto de solicitud, al 
correo electrónico cesargonzalezrnejia1960@lgmail.com  en los términos del artículo 56 de 
la Ley 1437 de 2011. 

PARAGRAFO: COMUNICACIÓN A TERCEROS DETERMINADOS Comunicar como 
terceros determinados a la señora JANETH VELAN DIA MORA identificada con cédula de 
ciudadanía N° 51.640.961 quien de acuerdo al estudio de títulos ostentan la calidad de 
copropietaria del predio objeto de solicitud, tal y como se estipula en el artículo 37 de la Ley 
1437 de 2011. 
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ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 

al municipio de Armenia Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de ¡o 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, ei cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN IOPEÑALZZARAZO 
Abogad. Cntratista SRC4. 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las nármas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978, Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo a.r.erniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 30 de abril del año 2021, la señora ROSA ELVIRA SANCHEZ LONDOÑO 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 24.808.968 actuando en calidad de 
copropietaria del predio denominado: 1) EL EDEN, ubicado en la vereda PUEBLO RICO, 
del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-38864, 
presentó a, la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 5021-
2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto EL EDEN 

4 . 
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Localizacion del predio oroyecto 

Ubicación del vertimiento (cóordenadas 
georreferenciadas). 

Vereda PUEBLO RICO del Municipio de 
QUIMBAYA(Q.) 
Latitud: 4° 34' 57.21" N 
Longitud: - 75° 45' 54.70" W 

Código catastral 0001000000040025000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-38864 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
lipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0,076 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General dei Vertimiento. 

Que por reunir los requisit3s legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-564-08-2021, de fecha 09 de agosto 
del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado 
por correo electrónico bajo el radicado 12987 de fecha 01 de septiembre del año 2021 a la 
señora ROSA ELVIRA SANCHEZ LON DONO, así mismo, se comunicó al señor FERNEY 
SALAZAR GARZON como tercero determinado mediante oficio 00012549 del 24 de agosto 
de 2021, en los términos del articulo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico Ximena Marín González, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 

2 
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realizada el día 29 de octubre del año 2021 mediante acta No. 52070 al Predio denominado: 
Finca Portugal, ubicado en la Vereda El Vergel, del Municipio de QUIMBAYA (Q),  en la cual 
se evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Se realiza visita técnica a/predio El Eden con el fin de verifica; .'l estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales (STAR). Se pudo observar un sistema 
conformado por: Trampa de grasas, Tanque Séptico, FAFA: prefabricado 
Pozo Absorción: Mampostería. 
El sistema funcionando correctamente no presenta o/ores, ni filtraciones. Cuenta con 2 
baflos y  1 cocina. Habitan 3 personas permanentes, 2 transitorios. 
Acueducto: Comité de Cafeteros. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 07 de diciembre del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 476 -2021 

FECHA: 07 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: ROSA EL VIRA SANCHEZ LONDOÑO 
EXPEDIENTE: 5021 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las 
establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 
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2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 30 de abril de 2021. 
2. Radicado No. 00008912 deI 22 de junio de 2021, por medio de la cual la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) hace al usuario una solicitud de 
complemento de información para el trámite del permiso de vertimiento. 

3. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-564-08-2021 del 
09 de agosto de 2C1. 

4. Visita técnica de v3ilfl:ación de estado y funcionamiento del sistema con acta No 
52057 del 29 de octubre de 2021. 

5 ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto EL EDEN 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PUEBLO RICO del Municipio 
QUIMBAYA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 34' 57.2 1" N 
Longitud: - 75° 45' 54.70" W 

Código catastral 000 1000000040025000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-38864 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Río La Vieja 

Doméstico 

Tipo de actividad que gera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — 2o nercial o de 
Servicios). 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0,076 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarg& 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descaria Intermitente 
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Disposición final Pozo de Absorción 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a dos (2) Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional compuestos por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

STARD 1 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
105 litros para el pre-tratamiento de las aguas residuales. 

Tanaue Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 1000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA de 1000 litros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 1.50 m de diámetro y  2.00 metros de altura útil. 
En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación 
promedio de 3.31 min/in. 

STARD 2 
Tramra de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 343 litros 
para el pre-tratamiento de las aguas residuales con las siguientes dimensiones: Ancho = 
0.70 m, Largo 0.70 m, Base = 0.70 m. 

TanQue Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque €ptico prefabricado de 1000 
litros de capacidad. 

5 
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Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 
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Filtro Anaerobio de Flujo t-s-endente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA de 1000 litros de capacidad. 

Disiosición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo dé Absorción de 1.50 m de diámetro y  2.00 metros de altura útil. 
En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación 
promedio de 3.3lmin/in. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de con formidád con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas res/duales domésticas cuentan con unas característicás ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda famillar, los cauda/es y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracten'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
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caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
De acuerdo con el Concepto de uso de suelo CP/US/063/2021 del 12 de marzo de 2021, 
emitido por la Secretaria de Planeación municipal de QUIMBA YA, se informa que el predio 
denominado FINCA EL EDEN, identificado con Ficha Catastral No. 00-01-0004-0025-000 se 
encuentra ubicado en el área rural del munic,0í0 de QUIMBA YA, según el Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial (Acuerdo No 013 de 2000) y  teniendo en cuenta las dases 
agrológicas del SIC QUINDIO, dicho predio se encuentra en las subclases 2p1 y 6p2. Por 
todo lo anterior, el uso de/suelo del predio referenciado_es AREA AGROFORESTAL. 

tjzroro p4.IR .0400 ROdal 

O0QO00lO0Zt0O 000!0000000ICO ti. (110 01010 
O tS000000000 .010 

- 10 -Quindío 

e ®.O oGoc 

Imagen 2. Localización de/predio Tomado del SIC 
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Imagen 3. Capacidad de uso de/suelo en la ubicación de/predio. 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún polígono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 2 y 
Clase 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto:  -136 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
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modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidan1e.te diligenciada y completa, 
con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificándo de manera clara cada 
uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52057 del 29 de octubre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• En el predio se observa una (1) vivienda conformada por dos (2) baños y una (1) 
cocina. 

• La vivienda se encuentra habitada por tres (3) personas permanentes y dos (2) 
transitorias. 

• La vivienda cuenta con un STARD prefabricado compuesto por Trampa de Grasas, 
Tanque Séptico y Tanque FAFA. 

• Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un (1) Pozo de 
Absorción en mampostería. 

• El sistema se encuentra funcionando correctamente. No se evidencian afectaciones 
ambientales. 

• Se recomienda hacer mantenimiento periódico al STARD. 

• Informar a la CRQ en caso de que se presenten problemas ambientales hehes 
relacionados con el STARD. 
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5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina o siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe construir el Sistema 2 propuesto en memorias técnicas y diseños, una vez 
se construya también la otra vivienda e informar a la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío (CRQ) para realizar la respectiva visita técnica de verificación de estado 
y funcionamiento de este. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 
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• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidado cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizi sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones", prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación No. 52057 del 29 de octubre de 2021 y 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
5021 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable otorgar 
Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio EL EDEN ubicado en la 
vereda PUEBLO RICO del municipio de QUIMBAYA (Q.),  con Matrícula Inmobiliaria No. 280-
38864 y  ficha catastral No. 0001000000040025000000000. Ló tterior teniendo como base 
la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución 
de aguas residuales debe ser generada hasta por seis (6) contribuyentes permanentes en 
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cada sistema construido yci.más aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento 
del rermiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de 
comratibilidad de uso del suelo y los demás que el profesional asignado determine. 

Que en este sentido, la copropietaria ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde han manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se encuentra una vivienda campestre construida, la cual según 
el componente técnico se puede evidenciar que es un obra que no representa mayores 
impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que según la 
propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, 
provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección que el 
otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de 
encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los 
recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección indispensable, 
que de la vivienda construida, se implemente el respectivo sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición final, pues 
con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en condiciones 
óptimas y la conservacón del ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos 
ambientales que se pLeI1n presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, 
entendiendo esto como la ecologización de las libertades que se tienen como 
copropietarios. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la part1c10ación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectario. 
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Es deber de/Estado protegerla diversidad e integridad de/ ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

I!E/ ambiente sanó y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho a-»5fundamenta/ del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos ;jndamentaIes porque son 
esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarro/larse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-38864, se desprende que el predio 1) 
EL EDEN, ubicado en la vereda PUEBLO RICO, del Municipio de QUIMBAYA (Q)  cuenta 
con una fecha de apertura del 02 de Febrero 1982 y  un área aproximada de siete (07) 
hectáreas, lo que evidentemente no es violatorio de los tamaños mínimos de la Unidad 
Agrícola Familiar (UAF), ya que se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la 
Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de QUIMBAYA (Q)  es de cinco (05) a diez (10) 
hectáreas es decir de 50.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que se cumplen en 
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este predio objeto de solicitud y por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el 
concepto sobre uso de suelos No. 063 de fecha 12 de marzo del año 2021 expedido por la 
Secretaria de Planeación Municipal de Quimbaya (Q), quien es la autoridad competente para 
tratar y definir estos aspectos. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 07 de diciembre del año 2021, el 
ingeniero civil da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando con esto 
que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados 
única y exclusivamente en la vivienda campestre que se encuentra construida en el predio; 
adicional a esto se tuvo ericuenta el concepto de uso de suelo No. 063 de fecha 12 de 
marzo del año 2021 expedid por el Subsecretario de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
Urbano y Rural (Q),  el cual certifica que dicho predio se encuentra ubicado en suelo rural 
del municipio de Quimbaya (Q)  y este es el documento propio y la autoridad indicada para 
identificar los tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, 
además de que este es un documento público que está amparado por la presunción de 
legalidad, y con respecto a dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la 
Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está ligada al momento en que la voluntad de 
la Administradón s. manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo señala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jun'dicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está /,iada a su v,'encia, la cual se da por regla general desde el 
momento mismo de su expedición, condicionada, daro está, a la publicación o 
notificación del acto, según sea de carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en ques? profieren, y su vaildez y eficacia están condicionadas a la 
pubilcación o notifkac/ón, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 
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Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la declaración de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administracíón a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos1. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutoriedad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

Honorable Corte Constitucional - Sentencia 0069-95. 
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E/pr/mero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
socia/es que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o seá el jurib'Jco, radica en la 
presunció,7:. J legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7uris tantum '. o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que con todo lo anterior tenemos aue la vivienda campestre que se encuentra construida  
en el predio, cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, el cual  
se implementó para mitigar los posibles impactos que genere la actividad doméstica única  
y exclusivamente en la vivienda campestre construida dentro del predio, la competencia de 
esta subdirección está dada únicamente para determinar la viabilidad del sistema de 
tratamiento de aguas residuales ue se puedan generar; pero no para autorizar o negar 
construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es que esta  
Subdirección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir sobre el  
otorcjamiento o negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la Subdirección  
de Regulación y Control Ambiental de la CRO. decidirá de fondo a la solicitud, lo cual se 
dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma ;Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual estal:e las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certiricactones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

c0LIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, debérán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: Todaslasfie -sQnastienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, niel régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar dafio oponer en peligro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento depcderá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la das/ficación de aguas, 
en la evaluadón de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2,3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican, los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 d&'l citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medo ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 07 de diciembre del 
año 2021, donde el Ingeniero Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en 
el expediente 5021-2021, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 
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Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y'éclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda 
campestre que se encuentra construida dentro del predio, en procura porque el sistema 
construido se encuentre bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación 
o riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas 
exclusivamente por la vivienda; dejando claridad que conforme a los actos destinados a la 
Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia de 
otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. Por tanto esta 
Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativoal permiso de vertimientos 
para el predio 1) EL EDEN, ubicado en la Vereda PUEBLO RICO, del Municipio de 
QUIMBAYA (Q), propiedad de los señores ROSA ELVIRA SANCHEZ LONDONO y 
FERNEY SALAZAR GARZON según los documentos que soportan la propiedad, los cuales 
reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte 
resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-040-2022 que declara reunida toda 
la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normailzadón y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimíentos administrativos en las 
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dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
5021-2021 que corresponde al predio 1) EL EDEN, ubicado en la Vereda PUEBLO RICO, 
del Municipio de QUIMBAYA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de 
trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y ce atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asig nación de personal conLratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA, sin 
perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente 
Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el esquema, Plan 
Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio de QUIMBAYA (Q),  y 
demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y 
aguas subterráneas, a los señores ROSA ELVIRA SANCHEZ LONDONO, FERNEY 
SALAZAR GARZON quienes son los copropietarios del predio denominado: 1) EL EDEN, 
ubicado en la vereda PUEBLO RICO, del Municipio de QUIMBAYA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 280-38864, acorde con la información que presenta el siguiente 
cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 
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INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o pro'ecto EL EDEN 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PUEBLO RICO del Municipio 
QUIMBAYA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 34' 57.21" N 
Longitud: - 75° 45' 54.70" W 

Código catastral 0001000000040025000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-38864 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Vivienda 

Caudal de la descarga Lt/seg. _Q1076 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de vigencia del permiso de vertimientos gue hcy';e otorga,  de acuerdo al 

artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 20:i (50 del Decreto 3930 de 
2010). 
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PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente rescftción. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) EL EDEN, ubicado en la Vereda PUEBLO RICO, del Municipio 
de QUIMBAYA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales de la vivienda tipo 
campestre que se encuentra construida, para una contribución de hasta seis (6) personas 
permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 
Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se cunducen a dos (2) Sistemas de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional compuestos por Trampa de Grasas, Tanque 
Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

STARD 1 

Trampa de Grasas: Se propone la instalación de una (1) Trampa de Grasas prefabricada de 
105 litros para el pre-tratamiento de las aguas residuales. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) Tanque Séptico prefabricado de 1000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA de 1000 litros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 1.50 m de diámetro y  2.00 metros de altura útil. 
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ARMENIA QUINDÍO, ARR 2072 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 
CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtu una tasa de percolación 
promedio de 3.31 min/in. 

STARD 2 
Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 343 litros 
para el pre-tratamiento de las aguas residuales con las siguientes dimensiones: Ancho = 
0.70 m, Largo 0.70 m, Base = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la instalación de un (1) TanqUe Septico prefabricado de 1000 
litros de capacidad. 

Filtro Anaerobio de Flujo Asçendente FAFA: Se propone la instalación de un (1) Tanque 
FAFA de 1000 litros de capacidad. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 1.50 m de diámetro y 2.00 metros de altura útil. 
En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación 
promedio de 3.3lmin/in. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas. 
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ARMENIA QUINDÍO, 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 
CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento que se generarían como resultado de la actividad domestica de 
la casa campestre construida en el predio. Sin embargo es importante advertir que las 
Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y  demás normas 
concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del territorio, y por lo 
tanto son quienes regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar dentro del área 
de su jurisdicción, en cc.rcc.rdancia con las Determinantes Ambientales definidas y 
concertadas con La Corporecin Autónoma Regional del Quindío, las cuales en todo caso 
deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar autorizaciones 
constructivas, urbanísticas vio de desarrollo, por ser normas de especial importancia al 
momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el desarrollo se efectué 
de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar para el desarrollo de 
dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente mediante el trámite 
y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 y  demás normas 
concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso 
no qenera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su 
contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se 
verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar a generar 
por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: ELpermiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la irpoición de condiciones y obligaciones a los señores ROSA 
ELVIRA SANCHEZ LONDONO, FERNEY SALAZAR GARZON quienes son los 
copropietarios del predio para que cumplan con lo siguiente: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema entre 
en funcionamiento, 
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ARR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 
CONSTRUIDA YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• El sistema de tratamiento -debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vigente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes si'nificati vas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe real/zar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por e/sistema de disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO.Los permisionarios deberán permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo dc restico deberán ser efectuados bajo las condiciones y 
recomendaciones establedds en los manuales de instalación y será responsabilidad del 
fabricante y/o constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán 
ser realizados por personas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad  
ambiental competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente 
firmada de la labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a los señores ROSA ELVIRA SANCHEZ LONDOÑO, 
FERNEY SALAZAR GARZON quienes son los copropietarios del predio que, de requerirse 
ajustes, modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá 
solicitar la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de 
igual manera es importante tener presente que si se llegara a cambiar la dirección de 
correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario Unico de Solicitud de Permiso 
de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección ante la entidad por medio de 
un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, 
se deberá allegar la información de actualización dentro del trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: Los permisionarios deberán cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
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ARMENIA QUINDIO, 2P77 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 
CONSTRUIDA YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2,2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMiSO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VI VÍENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
al señor ROSA ELVIRA SANCHEZ LONDONO identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 24.808.968 en calidad de propietario del predio objeto de solicitud, o a su apoderado 
debidamente constituido, al correo electrónico rosaelviral5©outlook.es de acuerdo con 
autorización expresa de fecha 29 de abril de 2021, en los términos del artículo 56 de la Ley 
1437 de 2011. 

PARAGRAFO: COMUNICACIÓN A TERCEROS DETERMINADOS Comunicar como 
tercero determinado al señor FERNEY SALAZAR GARZON quien de acuerdo al estudio de 
tftulos ostenta la calidad de copropietario del predio objeto de solicitud, tal y como se 
estipula en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO EXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso ?&bado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 
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ARMENIA QUIND!O, 0 6 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 

CONSTRUIDA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ARMENIA QUINDIO, 

 

0 6 ABR 2O2 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTPO AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO,.'n. uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 deI 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentar/o del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran. parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y DesarrollóSüstenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: 'Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMAG), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras d/sposiciones' 

Que el día 02 de junio del año 2021, la señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ OIDOR 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.580.306 en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) LOTE 5 PARCELACION EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del 
municipio de FILANDIA (Q)  identificada con matrícula inmobiliaria número 284-5231, 
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ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

presentó a, la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 06352 
DE 2021, acorde con la siyuie.nte información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE 5 PARCELACION EL OASIS 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CRUCES del Municipio 
FILAN DIA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40  41' 10" N Long: -75° 39' 06" W 

Código catastral 632720000000000010973000000000 
Matricula Inmobiliaria 284-5231 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

lipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.20 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-574-07-21 del día 14 de julio del año 
2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado de 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE 1W CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

manera electrónica, al correo paola.hernandez0607gmail.com  el día 19 de julio del año 
2021, mediante radicado 10504. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnica Ximena Marín González, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica mediante acta No. 52727 
de acuerdo a la visita realizada el día 08 de noviembre del año 2)21 al predio denominado: 
1) LOTE 5 PARCELACION EL OASIS ubicado en la vered2 CRUCES del municipio de 
FILANDIA (Q)  en la cual se evidencio lo siguiente: 

"se realiza visita técnica a/lote oasis del pa/mar con el fin de verificar el estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales (STAR). Se pudo 
observar que cuenta con: trampa de grasas, tanque séptico (2), filtro anaeróbíco, pozo 
de absorción: Mamposteria. 
Sistema completo, aún sin funcionar porque la vivienda apenas está en construcción. 

Acueducto: EPQ. 

Que para el día 07 de diciembre del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN 
MARTINEZ CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
478 - 2021 

FECHA: 07 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: PA OLA ANDREA HERNANDEZ OIDOR 
EXPEDIENTE: 6352 de 2021 
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.L OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnic) para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 02 de junio de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-574-07-2021 del 

14 de julio de 2021. 
3. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

52727 del 08 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LOTE 5 PARCELA ClON EL QASIS 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda CRUCES del Munic,oi0 
FILANDIA (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento 
georreferencia das) 

(coordenadas 
Lat: 4°41'lO" N Long: -75° 39'06" W 

Código catastral 632720000000000010973000000000 
Matricu/a Inmobiliaria 284-5231 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Públicas del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
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Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.20 //s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/ciJa 
T,).'o de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de ti;oo convencional, construido en sitio, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposición final, un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 340 litros 
para el pre-tratamiento de las aguas residuales con las siguientes dimensiones: Largo = 
0.40 m, Ancho = 1.20 m, Altura ¿Jtf1 = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería con 
un volumen útil de 3270 litros con las siguientes dimensiones: Ancho 2.00 m, Largo = 
1.00 m, Profundidad Util = 1.70 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 3270 iltros con las siguientes dimensiones.' Largo = 1,00 m, 
Ancho = 1.25m, Altura Total= 1,80m. 
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Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas1  se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 m de diámetro y3. 60 metros de profundidad. 
En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tase de percolación 
promedio de 10.00 min/in. 

Imagen 1. Díagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterízación actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
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Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracter/si :s ya conoddas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, 7os caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracter/9ticas y asumiendo que para sistemas de tío convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STA/?D. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autoridadmunicipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 052 del 24 de febrero de 2021 emitido por 
la Secretar/a de Planeación del municipio de FILANDIA, se informa que e/predio denominado 
LOTE 5 PARCELA ClON EL OASIS, ubicado en la vereda CRUCES e identificado con ficha 
catastral No. 632720000000000010973000000000 está ubicado dentro de un área donde 
predominan los usos agri'cola, pecuario y forestal, donde deben desarrollarse labores de 
conservación de los recursos del suelo, fauna y flora, Además, en el área son limitados y 
prohibidos los usos de tipo agroindustrial, industrial, minero, urban,'stico y todas aquellas 
que, a juicio de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o (CRQ), atenten contra los 
recursos renovables y el medio ambiente. 



Ptan de Acción tnstitucionat 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaty ms cerca' - 

de ciuRE5OL UtL)V No. 

ARMENIA QL/INDIO, 000968
o 

MR 2022 

J; Ouindfo 

OC O O ® 

f'iagen 2. Loca/ización de/predio 
Fuente: SIG' Quind/o 

iSIOQuinclk) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PA RA UNA VIVIENDA CA MPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

OC)GOOO 

Imagen 3. Capacidad de uso de/suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIC Quind/o 
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Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún poli'ono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 3. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y2. 2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 ('art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), mcc//ficado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, 
con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de manera dara cada 
uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5. RESULTA DOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52727 de. 08 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Contol Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente; 
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• En e/predio no se observa que la vivienda proyectada aun esté en construcción. 
• La vivienda cuenta con un STARD completo, pero aun sin funcionar. 
• El STARD de la vivienda es en mamposten'a y consta de Trampa de Grasas, Tanque 

Séptico y Filtro Anaerobio. 
• Para la disposición final de las aguas tratadas, se cuenta con un Pozo de Absorción. 
• No se ha observado afectación forestal. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) cuando el 
sistema entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, as/ sea temporal, puede impilcar ineficien cias en el 
tratamiento del agia residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las et-it'lec/das por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 
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• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de dcuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Loca/izar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 

y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas / siduales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para real/zar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jun'dícas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 
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El concepto técnico se reai.za n el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind,'o y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación No. 52727 del 08 de noviembre de 2021 
y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluadón técnica de la documentación contenida en el expediente 
6352 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
otorgar Permiso de Vertimientos de Aquas Residuales Domésticas al predio LOTE 5 
PARCELA ClON EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del municipio de FILANDIA (Q.), 
con Matrícula Inmobiliaria No. 284-5231 y  ficha catastral No. 
632720000000000010973000000000. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por diez (10) contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorqamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación jun'dica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del 
suelo y los demás que el profesional asignado determine. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en l concepto técnico del día 07 de diciembre del año 2021, el 
Ingeniero da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento, siendo 
pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la 
documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que 
de acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
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en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991., el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afecta rio. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
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perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico efectuado al certificado de tradición del predio 
denominado: 1) LOTE 5 PARCELACION EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del 
municipio de FILANDIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria número 284-5231, se 
desprende que el fundo tiene una fecha de apertura del 03 de enero del 2000 y  posee un 
área de 3.931M2 (0,3931 Ha), lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 
de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 
del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 
de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural tal y 
como lo indica el concepto sobre uso de suelos Certificado 052 de fecha 24 de febrero del 
año 2021, el cual fue expedido por la Secretaria de Planeación Municipal de FILANDIA (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguente: 

I*(l) 

Que el predio denominado "LOTE 5 PARCELACIÓN EL OASIS', ubicado en la vereda Cruces 
en el Munic,io de Filandia, con Ficha Catastral No. 63272000000000001 0973000000000, 
se encuentra establecido dentro de la zona rural de este Munic,v10, con relación al acuerdo 
No 074 de diciembre 27 de 2000, por medio del cual se adoptó e/Esquema de Ordenamiento 
Territorial para el munic,io de Filandia 2000-2009 (E O. T). 

Que dicho predio está ubicado dentro de un área donde predominan los usos AGRÍCOLA, 
PECUARIO y FORESTAL, donde deben desarrollarse labores de conservación de los recursos 
del suelo, flora y fauna. 

Que en el área son limitados y prohibidos los Usos de t,o A GROINDUSTRIAL, INDUSTRIAL, 
MINERO, URBANISTICO Y TODAS A QUELLAS que ajuicio de la CORPORA ClON A UTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C. R. Q,  atenten contra los Recursos Renovables y el Medio 
Ambiente. 



Plan de Acción lnstituciont 
PioLeqenao el tnrnonio 
rKily fÍiJ (FCL 

d[ at RESOL UION 
2020 - 2023 

     

000968 06.. 

  

 

ARMENIA QUINDIO, <322 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PA RA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCION Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

(.y,  

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de FILANDIA (Q),  se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de FILANDIA (Q)  es de cinco (05) a diez (10) hectáreas 
es decir de 50.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en este 
predio objeto de solicitud, toda vez que el lote producto de racelación tiene un área de 
3.931 M2. 

De igual forma se observa que el municipio de FILANDIA (Q)  a través de su Esquema 
Ordenamiento territorial, no aprobó el uso para vivienda campestre en suelo rural y tampoco 
adelanto un proceso de revisión para identificar y delimitar el suelo rural para vivienda 
campestre, tal y como lo permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y 
a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se reglamenta la expedición de 
licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/culo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. 'A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urban/sticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A pirtir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
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destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urban,ticas de parcelación los municipios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Rc'ional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ 
OIDOR identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.580.306 en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) LOTE 5 PARCELACION EL OASIS ubicado en la vereda 
CRUCES del municipio de FILANDIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria número 
284-5231, entregó todos los documentos necesarios para la solicitud de permiso de 
vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con los tamaños 
mínimos de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la 
ley 160 del año 1994 incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., situaciones que originan la negación 
del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con 
elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio 
denominado: 1) LOTE 5 PARCELACION EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del 
municipio de FILANDIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria número 284-5231. 
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Que en virtud de lo anterior, se realiza la presénte RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios deefiçacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública " 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 
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Que el artículo 79 ibídem, 1idica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: ".SYn permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño o poner en peli'ro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 
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Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citd!i norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de veitimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas arnhi2ntales  de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindíc' 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a déterminación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 
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Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-058-02-2022 del 22 de Febrero de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para. epedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
aten ción oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
06352 DE 2021 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE 5 PARCELACION EL 
OASIS ubicado en la vereda CRUCES del municipio de FILANDIA (Q),  encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 
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Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO 
PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCION, predio denominado: 
1) LOTE 5 PARCELACION ELOASIS ubicado en la vere CRUCES del municipio 
de FILANDIA (Q),  identificada con matrícula inmobil'aria número 284-5231, 
presentado por la señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ OIDOR identificada con 
la cedula de ciudadanía No. 31.580.306 en calidad de propietaria del predio objeto 
de solicitud. 

PARÁGRAFO: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 
1) LOTE 5 PARCELACION EL OASIS ubicado en la vereda CRUCES del municipio 
de FILANDIA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria número 284-5231, se 
efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el 
expediente radicado 06352 DE 2021 del día 03 de junio del año 2021, relacionado 
con el predio denominado: 1) LOTE 5 PARCELACION EL OASIS ubicado en la 
vereda CRUCES del municipio de FILANDIA (Q),  identificada con matrícula 
inmobiliaria número 284-5231. 
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ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 
Administrativo a la señora PAOLA ANDREA HERNANDEZ OIDOR, identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 31.580.306 en calidad de propietaria del predio 
objeto de solicitud, al correo electrónico paola.hernandez0607gmail.com  en los 
términos del artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser ptblicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del 
interesado, de conformicd con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, 
de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el 
acto y deberá ser interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes 
a la notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN S PEÑA LIZA,AZO ' 
Abogada Contrat/sta SRCA. d Profes 'na/ ¿.pécíííiida Gra4 16 

DANIEL JA RAWILLO GOMEZ 
Profesional Unive\-sitario Grado 10 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS A UN LOTE SIN CONSTRUCCIÓN YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expvó el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en relación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Ma crocuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 29 de abril del año 2021, el señor ALVARO ORDUZ ARIAS identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 7.540.203 en calidad de copropietario del predio denominado: 1) 
LOTE 19 CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO ubicado en la vereda 
CALLE LARGA del municipio de FILANDIA (Q)  identificdco con matrícula inmobiliaria 
número 284-5365, presentó ,a la CORPORACION AUTNOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 4937 DE 2021, acorde con la siguiente información: 
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DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE 19 CONDOMINIO CAMPESTRE 
BOSQUES DE SAUSALITO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda CALLE LARGA del Municipio de 
FILAN DIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 41' 3 1.85" N ; 750 36' 59.69" W 

Código catastral 0000000000010801800001016 
Matricula Inmobiliaria 284-5365 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua 
Resolución No. 00001697 del 06 de julio 
de 2017 

Cuenca Hidro.ráfica a la.çu. pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.20 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-589-07-21 del día 16 de julio del año 
2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado de 
manera electrónica el día 26 de agosto del año 2021 al señor ALVARO ORDUZ ARIAS a los 
correos ferlaro1msn.com  y ferlaroj@igmail.com,  además se comunicó el respectivo acto de 
inicio a la señora DORIS BALVIN VALLEJO, como tercera determinada por medio de radicado 
12714 del 26 de agosto de 2021. 
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CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnica Ximena Marín González, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica mediante acta No. 52071 
de acuerdo a la visita realizada el día 04 de noviembre del año 2021 al predio denominado: 
1) LOTE 19 CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO ubicado en la 
vereda CALLE LARGA del municipio de FILAN DIA (Q  en la cual se evidencio lo siguiente: 

'se realiza visita técnica a/predio 19 de bosques de sausalito con el fin de ver/ficar el 
estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento de aguas residuales (STARD). Se 
pudo observar que es un lote sin construir la vivienda ni sistema, es puro monte. Por 
tal motivo no se puede verificar el sistema. 

Acueducto: concesión de agua subterráneas 

Que para el día 06 de diciembre del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN 
MARTINEZ CORTES, contratista de la Subdirección de Reg' ilación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentaciói 3t1egada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - crpv- 

475 - 2021 

FECHA: 06 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: ALVARO ORDUZARIAS 
EXPEDIENTE: 4937 de 2021 

1. OBJETO 
Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 
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2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 29 de abril de 2021. 
2. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-589-07-2021 del 

16 de julio de 2021. 
3. Radicado No. 00010742 del 23 de julio de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío (CRQ) comunica al usuario e/Auto de iniciación de 
trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-589-07-2021 del 16 de julio de 2021. 

4. Radicado No. 12714 del 26 de agosto de 2021, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quind/o (CRQ) notifica al usuario de manera electrónica el 
Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-589-07-2021 del 
16 de julio de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
52071 del 04 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto- LOTE 19 CONDOMINIO CAMPESTRE 
BOSQUES DE SA USALITO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda CALLE LARGA del Muníc,io de 
FILA NDIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento 
georreferenciadas) 

(coordenadas 
4041 '31.85" N; -75° 36'59. 69" W 

Código catastral 0000000000010801800001016 
Matricu/a Inmobiliaria 284-5365 
Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua Resolución No. 00001697 del 06 de julio 
de 2017 

Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
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Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.20 //s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horás!&r(a 
Tipo de flujo de la descarga Intermiténte 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional compuesto por 7rampa  de Grasas, Tanque 
Séptico, filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, 
un Pozo de Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en 
mamposteri'a de 340 iltros para elpre-tratamiento de las aguas residuales con las siguientes 
dimensiones: Largo = 0.40 m, Ancho = 1.20 m, Altura Util = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tan.71:'e Séptico de 2362 litros de 
capacidad con las siguientes dimensiones: Ancho = 2.00, Largo'- 1.00 m, Profundidad Util 
= 1.2Cm. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FA FA: Se propone la construcción de un (1) Tanque 
FAFA de 2250 iltros de capacidad con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, Ancho = 
1.25 m, Altura = 1.80 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 m de diámetro y2. 45 metros de altura útil. 
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En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de perca/ación 
promedio de 12.70 min/in. 

Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracteri'st/cas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracter,'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso del suelo expedido por la autoridad munidpal competente: 
de acuerdo con el Conceptq de Uso de Suelo No. 075 del 18 de maizo de 2020, emitido por 
la Alcaldía Municipal del :?unic/io  de FILANDIA, se informa que el predio denominado 
CONDOMINIO CAMPESTRE 6OSQUES DE SA USALITO LOTE No. 19, identificado con ficha 
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catastral No. 63272000000000001 0801800001 016 se encuentra dentro de un área donde 
predominan los usos agrícola, pecuario y forestal, donde deben desarrollarse labores de 
conservación de los recursos del suelo, flora y fauna. En el área son ilmitados y prohibidos 
los usos de tipo agroindustrial, industrial, minero, urbani'stico y todas aquellas que, ajuicio 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ), atenten contra los recursos 
renovables y el medio ambiente. 

Imagen 2. Localización de/predio 
Fuente; SIG Quindío 
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Según lo observado en el SIC Quind/o, se evidencia que e/predio se encuentra dentro 
del polígono del distrito de conservación de suelos Barbas Bremen. Además, se 
evidencia que e/predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 6 ,y  Clase 8. 
Esto deberá ser objeto de aná ilsis jurídico. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto ,1? acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (arti'culos 'i2 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 
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4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamd/ite diligenciada y comp/eta, 
con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada 
uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52071 deI 04 de noviembre de 2021, 
rea/Lzada por e/técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo s,'uiente: 

• El predio está totalmente vacío, no se evidencia la existencia de ninguna edificación. 
• El STARD no se encuentra construido. 
• No se observa afectación forestal. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siiuiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales NO se encuentra construido. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindi'o (CRQ) una vez 
entre en operación con el fin de verificar su funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
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grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de ori'en estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficien cias en el 
tratamiento de/agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental viti ente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo estableddo por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínin.'& de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas supen'iciales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas res/duales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 
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• Requerir en la resolución de otorgamiento de/permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 
El concepto técnico se realiza en e/marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación No. 52071 del 04 de noviembre de 2021 
y en el análisis técnico de los documentos aportados por el sol,dtante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
4937 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita te'cn/ca, se considera viable 
otorgar Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio LOTE 19 
CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO ubicado en la vereda CALLE LARGA 
del municipio de FILANDIA (Q.),  con Matrícula Inmobiliaria No. 284-5365 y ficha catastral 
No. 0000000000010801800001016. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la 
evaluación jurídica inteqral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del 
suelo y los demás que el profesional asignado determine. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e inforiacíón contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concépto técnico del día 06 de diciembre del año 2021, el 
Ingeniero da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento, siendo 
pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la 
documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que 
de acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
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la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, e! cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la patticiación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretenJJegalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre.' 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es a/ hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para et medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex,'en impoj&r1unos correctivos." 



Pian de Acción Institucional 
Ptoteciiendo cE patrirnonk 
ambiantay mis cerca - 

cJel CiLIRESOLUCION o. 
2020 - 2023 

ARMENIA Ql/INDIO,
o o 0 9 6 9 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A CIJAS 
RESIDUALES DOMESTICAS A UN LOTE SIN CONSTRUCCIÓN YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Una vez analizada la documentación y la información que reposa en el expediente, se pudo 
evidenciar que en el concepto técnico del día 06 de diciembre de 2021, el ingeniero civil da 
viabilidad técnica a la propuesta del sistema del sistema de tratamiento planteado, 
encontrando con esto que el sistema propuesto en la solicitud, es el indicado para mitigar 
los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados 
en el desarrollo del proyecto. Además a esto, de acuerdo al estudio del trámite se pudo 
evidenciar que el predio objeto del permiso de vertimiento se encuentra al interior del 
Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen, lo que genera que este trámite 
deba manejarse como una situación especial y en este aspecto se debe realizar un análisis 
jurídico - técnico para determinar la viabilidad del otorgamint2 o negación del permiso; 
para lo cual resulta inminente identificar el paso jurídico que h' tenido la declaratoria del 
área protegida, a lo que se tiene que: 

El Parque Regional Natural Barbas Bremen, ubicado en zona limítrofe de los departamentos 
de Quindío y Risaralda, fue declarado como tal mediante los Acuerdos No. 020 del Consejo 
Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ- del día 22 de diciembre 
de 2006; que el día 30 de junio de 2011, a través del Acuerdo 012, expedido por la CRQ, se 
homologó la denominación del Parque Regional Natural Barbas Bremen a Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen, homologación que se llevó a cabo por la inminente 
necesidad de respetar los derechos adquiridos con anterioridad a la declaratoria, pues para 
el momento de la constitución como Parque Regional Natural, a zona ya contaba con una 
gran cantidad de asentamientos humanos, y esta limitación resultaba incompatible con, el 
uso que se le daba a este sitio, por lo cual con el fin de buscar la perfecta armonía entre los 
propietarios de los predios privados dentro del área y los recursos naturales, se realizó el 
cambio, pasando de Parque Regional a Distrito de Conservación de suelos y en el entendido 
de que es la Corporación AUtónoma Regional del Quindío, la encargada de realizar la 
administración de esta área, en el mes de octubre del año 2014, el consejo directivo de la 
mencionada entidad realizó mediante el acuerdo 016, el plan de manejo para el Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen, el cual es de obligatorio cumplimiento y que trae 
consigo una serie de obligaciones para la conservación del mismo. 

Que una vez analizada la fecha de la declaratoria de Paqu Regional Natural Barbas 
Bremen, según Acuerdo No. 020 del 22 de Diciembre de 2006, emanada del Consejo 
Directivo de la C.R.Q., y posterior homologación a Distrito de Conservación de Suelos, 
mediante Acuerdo 012 de junio 30 de 2011, y conforme al Certificado de Tradición con 

06 ABR 2022 
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número de matrícula inmobiliaria 284-5365, se desprende que la fecha de apertura del 
predio denominado: 1) LOTE 19 CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE 
SAUSALITO ubicado en la. Vereda CALLE LARGA del Municipio de FILANDIA (Q),  es del 
20 de noviembre del año :QOO; Así mismo, es importante resaltar que la división material 
del predio fue realizada el día el 11 de noviembre de 2020 mediante escritura 2708 tal y 
como consta en la anotación 001 del certificado de tradición, donde es evidente la no 
consolidación de derechos adquiridos, ya que para que se constituya, debe el predio haber 
existido, con su respectivo loteo o construcción desde antes de la declaratoria de Parque 
Regional Natural Barbas Bremen, según Acuerdo No. 020 del 22 de diciembre de 2006, 
quedando claro que esta actuación no ha quedado definida ni consolidada bajo el imperio 
de la Ley, configurándose en meras expectativas ya que no se tiene construcción alguna y 
por consiguiente no presenta vertimientos. Es importante diferenciar los derechos adquiridos 
de las meras expectativas indicando que estas últimas cons/sten en probabilidades de 
adquisición futura de un derecho' Que en el caso particular, solo se convierten en meras 
expectativas ya que el lote se encuentra sin construcción. 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
LOTE 19 CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO ubicado en la vereda 
CALLE LARGA del municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 284-5365, se desprende que el fundo tiene una fecha de apertura del 20 de 
noviembre del 2000 y posee un área de 1 Hectárea y 4.284M2, lo que evidentemente es 
violatorio de los tamaños mínimos de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, 
en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como determinante 
ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q, por 
tratarse de un predio rura l:al y como lo indica el concepto sobre uso de suelos Certificado 
075 de fecha 12 de marzo del año 2020, el cual fue expedido por la Secretaria de Planeación 
Municipal de FILANDIA (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos 
aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Y..) 

Que el predio denominado "CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO LOTE 
No. 19', ubicado en la vereda Cruces en el Municipio de Filandia, con Ficha Catastral No. 
63272000000000001 0801800001 016, se encuentra establecido dentro de la zona rural de 
este Municipio, con relación al acuerdo No 074 de diciembre 27 de 2000, por medio del cual 
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se adoptó el Esquema de Ordenamiento Territorial para el munic,io de Filandia 2000-2009 
(E.O.T). 

Que dicho predio está ubicado dentro de un área donde predominan los usos A GR/COLA, 
PECUA RIO y FORESTAL, donde deben desarrollarse labores de conservación de los recursos 
del suelo, flora y fauna. 

Que en el área son limitados y prohibidos los Usos de tipo AGROINDUSTRIAL, INDUSTRIAL, 
MINERO, URBANISTICO Y TODAS AQUELLAS que ajuicio de la CORPORA ClON A UTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO C. R. Q,  atenten contra los Recursos Renovables y el Medio 
Ambiente. 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de FILANDIA (Q), se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de FILANDIA (Q)  es de cinco (05) a diez (10) hectáreas 
es decir de 50.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciohs:'jJe no se cumplen en este 
predio objeto de solicitud, toda vez que el lote producto de parcelación tiene un área de 1 
Hectárea y  4.284 M2. 

De igual forma se observa que el municipio de FILANDIA (Q)  a través de su Esquema de 
Ordenamiento territorial, no aprobó el uso para vivienda campestre en suelo rural y tampoco 
adelanto un proceso de revisión para identificar y delimitar el suelo rural para vivienda 
campestre, tal y como lo permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y 
a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se reglamenta la expedición de 
licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licendas urbani'sticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. "A partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o :onstrucción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbaniticas de parcelación, las cuales deberán 
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tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

'Artícu/o 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural.' A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbani'sticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbani'sticas de parcelación los munici'ios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municiics y distritos sefialarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajimo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

El predio identificado con matrícula inmobiliaria 284-5365, 1) LOTE 19 CONDOMINIO 
CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO ubicado en la Vereda CALLE LARGA del 
Municipio de FILANDIA (Q)  y se debe tener las siguientes consideraciones: 

El predio identificado matrícula inmobiliaria 284-5365, 1) LOTE 19 CONDOMINIO 
CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO ubicado en la Vereda CALLE LARGA del 
Municipio de FILANDIA (Q)  se encuentra dentro del polígono del Distrito de 
Conservación de Suelos Barbas Bremen — DCSBB- el cual tiene una zonificación 
vigente. 
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Que los usos de suelos están contenidos de acuerdo a lo dispuesto por la Ley 388 de 1997 
en los Planes o Esquemas de Ordenamiento Territorial. 

Que la norma antes citada (Ley 388 de 1997) dispuso er'ü artículo 10, que son 
determinantes para el ordenamiento de/territorio ypor lo tanto normas de superiorjerarquía 
entre otras, las relacionadas con reservas forestales protectoras nacional, regional, distritos 
de manejo integrado, distritos de conservación de suelos Barbas Bremen —DCSBB- y demás 
categorías de protección. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío coma autoridad Ambiental del 
Departamento, mediante Acuerdo No. 020 del 22 de diciembre de 2006, emanado del 
Consejo Directivo de la — CRQ, realizó la declaratoria del Parque Regional Natural Barbas 
Bremen y posteriormente fue homologada a Distrito de Conservación de Suelos mediante 
Acuerdo 012 de Junio 30 de 2011. 

Que el Decreto Nacional 1076 de 2015 compilado por el Decreto 7.372 de 2010 "Por el cual 
se reg/amenta el Decreto ley 2811 de 1974, La Ley 99 de 1993, la Ley 165 DE 1994 y el 
Decreto 216 de 2003, en relación con el Sistema Nacional de A reas Protegidas, las categorías 
de manejo que lo conforman yse dictan otras disposiciones"establece en su artículo 19 que 
la reserva, alinde, ración, declaración, administración y sustracción de las áreas protegidas 
son determinantes ambientales y por lo tanto normas de superior jerarquía que no puede 
ser desconocidas. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío, expidió Acuerdo No, 16 de Octubre de 
2014 "por medio del cual se aprueba el Plan de Manejo del Distrito  De Conservación De 
Suelos Barbas Bremen en Jurisdicción Del Departamento del Quindío" 

Que la localización y zonificación de este predio responde a la normatividad de carácter 
superior, siendo este el motivo por el cual se debe hacer alusión a lo establecido en la Ley 
388 de 1997, el Decreto 3600 de 2007 por el cual se reglamentan las disposiciones de las 
Leyes 99 de 1993 y  388 de 1997 relativas a las determinantes de ordenamiento del suelo 
rural y al desarrollo de las actuaciones urbanísticas de parcelación y edificación en este tipo 
de suelo y se adoptan otras disposiciones y el Decreto 1076 de 2015. Por la revisión realizada 
en el SIG Quindío, se encuentra que el predio hace parte de los suelos de protección y al 
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hacer parte del área protegida denominada Distrito de Conservación de Suelos Barbas 
Bremen, se debe respetar lo planteado en el Decreto 3600 de 2007: 

'Afticulo 4° categorías de protección del uso rural. Las Categorías del suelo rural que se 
determinan en este artículo constituyen suelo de protección en los términos del 
artículo 35 de la Ley 388 de 1997 y son normas urbanísticas de carácter estructural de 
conformidad con lo establecido 15 de la misma ley: 

1. Áreas de conservación y protección ambiental. Induye las áreas que deben ser 
objeto de especial protección ambiental de acuerdo con la legislación vigente y las 
que hacen parte de la estructura ecológica princia/, para lo cual en el componente 
rural del plan de ordenamiento se deben sefialar las medidas para garantizar su 
conservación y prctección. Dentro de esta categoría, se incluyen las establecidas por 
la legislación vigente, 'tales como: 

1.1. Las áreas del sistema nacional de áreas protegidas. 
1.2. Las áreas de reserva forestal 
1.3. Las áreas de manejo especial. 
1.4. Las áreas de especial importancia eco sistémica, tales como paramos y sub 

paramos, nacimientos de aguas, zonas de recarga de acuíferos., rondas 
hidráulicas de los cuerpos de agua, humedales, pantanos, lagos, lagunas, 
cíénagas, manglares, y reservas de flora y fauna 

Para el caso específico de este predio, como se indica al final del artículo 35 de la Ley 388 
de 1997, "... tienen restringida la posibilidad de urbanizarse' 

"Artículo 350  suelo de protección. Constituido por las zonas y áreas de terrenos 
localizados dentro de cualquiera de las anteriores clases, que por sus 
características geográficas, paisajísticas o ambientales, o por formar parte de las zonas de 
utilidad pública para la ubicación de infraestructuras para la provisión de servicios públicos 
domiciliarios o de las áreas de amenazas y riesgo no mitigable para la localización de 
asentamientos humanos, tiene restringída la posibilidad de urbanizarse." 
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Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que el señor ALVARO ORDUZ ARIAS, 
identificado con cédula de ciudadanía número 7.540.203 en calidad de copropietario, allegó 
todos los documentos necesarios para el estudio de la solicitud de permiso de vertimiento, 
pero el mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con los tamaños mínimos de 
acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del 
año 1994 incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la CRQ, al mismo tiempo se encuentra que el predio 
está dentro del Distrito de Conservación de Suelos Barbas Bremen y que conforme 
al estudio jurídico del Certificado de Tradición del predio denominado: 1) LOTE 19 
CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO ucado en la Vereda CALLE 
LARGA del Municipio de FILANDIA (Q),  no se consolidó el derecho previamente a la 
declaratoria de Parque Regional Natural Barbas Bremen, según Acuerdo No. 020 del 22 de 
Diciembre de 2006, emanada del Consejo Directivo de la C.R.Q. y posterior homologación a 
Distrito de Conservación de Suelos, mediante Acuerdo 012 de junio 30 de 2011, situaciones 
que originan la negación del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, 
viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de 
vertimientos para el predio denominado: 1) LOTE 19 CONDOMINIO CAMPESTRE 
BOSQUES DE SAUSALITO ubicado en la vereda CALLE LARGA del municipio de 
FILANDIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria número 284-5365. 

Por último, hay que tener en consideración los objetivos de conservación del Distrito 
de Conservación de Suelos Barbas Bremen, establecidos mediante el Acuerdo 012 de 
2011 del Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Quindío; los cuales se 
encuentran acordes con los objetivos nacionales de conservación y con los específicos de 
las áreas Protegidas del SINAP. 

• Mantener las coberturas naturales y aquellas en proceso de restablecimiento de su 
estado natural, así como las condiciones ambientales necesarias para regular la 
oferta de bienes y servicios ambientales. 

• Preservar las poblaciones y los hábitats necesarios aa la sobrevivencia de las 
especies o conjuntos de especies silvestres que presentan condiciones particulares 
de especial interés para la conservación de la biodiversidad, con énfasis en aquellas 
de distribución restringida. 
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• Proveer espacios naturales o aquellos en proceso de restablecimiento de su estado 
natural, aptos para el deleite, la recreación, la educación, el mejoramiento de la 
calidad ambiental y la valoración social de la naturaleza. 

Finalmente al consideas suelo de protección, corresponde a la existencia de 
determinantes ambientale establecidas por la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
C.R,Q, adoptado por la resolución número 720 de 2010, construyéndose así en normas de 
superior jerarquía, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 388 de 1997 y el artículo 42 
del Decreto 3930 de 2010, modificado por el Decreto 1076 de 2015 parágrafo 1. 

"PARÁGRAFO L En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos de/suelo 
y las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ambiental competente 
para el Ordenamiento 7 erritorial, estas últimas de acuerdo con el artículo 10 de la Ley 
388 de 1997 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los 
primeros." 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLiCITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2,2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, ceriuicaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artícuio nveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
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demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y rerórmar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del amb,nte, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólldos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impédir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 
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El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autor/dad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.lde la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos" 
(Art/culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
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determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-061-02-2022 del 23 de Febrero de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo deI 2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del un-ento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámite ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindfo y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante l Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS A UN LOTE SIN CONSTRUCCIÓN Y SEADOPTAN O TRAS 

DISPOSICIONES" 

4937 DE 2021 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE 19 CONDOMINIO 
CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO ubicado en la vereda CALLE LARGA del 
municipio de FILANDIA (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite 
de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS A UN LOTE SIN CONSTRUCCIÓN, predio denominado: 
1) LOTE 19 CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO ubicado en la 
vereda CALLE LARGA del municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria número 284-5365, presentado por el señor ALVARO ORDUZ ARIAS 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 7.540.203 en calidad de copropietario del predio 
objeto de solicitud. 

PARÁGRAFO: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) 
LOTE 19 CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO ubicado en la vereda 
CALLE LARGA del municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 284-5365, se efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del 
presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado 4937 DE 2021 del día 03 de junio del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) LOTE 19 CONDOMINIO CAMPESTRE BOSQUES DE SAUSALITO 
ubicado en la vereda CALLE LARGA del municipio de FILANDIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria núrçro 284-5365. 
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ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS A UN LOTE SIN CONSTRUCCIÓN Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR ELECTRONICAMENTE, el presente acto 

Administrativo al señor ALVARO ORDUZ ARIAS, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 7.540.203 en calidad de copropietario del predio objeto de solicitud, a los correos 
electrónicos ferlaroj@msn.com  , ferlarojgmail.com  en los términos del artículo 56 de la 

Ley 1437 de 2011. 

PARAGRAFO: COMUNICACIÓN A TERCEROS DETERMINADOS Comunicar como 
terceros determinados a la señora DORIS BALVIN VALLEJO identificada con cédula de 
ciudadanía N° 24.603.004 quien de acuerdo al estudio de títulos ostentan la calidad de 
copropietaria del predio objeto de solicitud, tal y como se estipula en el artículo 37 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C,R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. 000970 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Relución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sosteníble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 29 de marzo del año 2021, la señora ESTEFANIA TORO ARISTIZABAL 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.094.893.011 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) LOTE #18 URB CAMPESTRE PORTACHUELO ubicado en la 
vereda TEBAIDA del municipio de TEBAIDA (Q)  identificada con matrícula inmobiliaria 
número 280-135786, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO -CR.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 03461 DE 2021, acorde con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
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RESOLUCIÓN No. 00097 0 06ÁBR2022 

ARMENIA QUIND!O, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE # 18 URB. CAMPESTRE 
PORTACHUELO 

Localizacton del predio o proyecto 
Vereda LA TEBAIDA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 28' 08.9" N 
Longitud: - 75° 47' 25.1" 

Código catastral 63401000100010454804 
Matricula Inmobiliaria 280-135786 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Cauda! de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-483-06-21 del día 10 de junio del año 
2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado por 
aviso a la señora ESTEFANIA TORO ARISTIZABAL, mediante radicado 00011864 del día 13 
de agosto del año 2021. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnica Marleny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica mediante acta No. 52257 de 
acuerdo a la visita realizada el día 25 de octubre del año 2021 al predio denominado: 1) 
LOTE #18 URB. CAMPESTRE PORTACHUELO ubicado en la vereda TEBAIDA del 
municipio de TEBAIDA (Q)  en la cual se evidencio lo siguiente: 

"en el trámite de la solicitud de/permiso de vertimientos se realiza viita técnica para 
verificar estado y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales; donde 
se observa una vivienda campestre, la cual no se encuentra habitada cuenta con un 

2 
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000970 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

sistema completo que consta de tg de profundidad 80 cm, ancho 30 cm largo, 1,30 
m. Pozo séptico de 1000 iltros en prefabricado, poso anaerobio con material filtrante 
en prefabricado de 1000 lítros y pozo de absorción, no se observa actividad 
complementaria 

Una vez analizada la documentación aportada, el día 18 de Noviembre de 2021 se notificó 
de manera personal a la señora ESTEFANIA TORO ARISTIZABAL el requerimiento técnico 
No 00018187 del 17 de noviembre de 2021, en donde se le solicitó de manera expresa 
realizar los respectivos ajustes a la documentación allegada el día 24 de marzo de 2021 con 
el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de vertimiento. 

El día 02 de diciembre de 2021, mediante radicado E14750-21 la señora ESTEFANIA TORO 
ARISTIZABAL, allegó a las instalaciones de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
la documentación con los respectivos ajustes solicitados mediante requerimiento técnico No 
00018187 del 17 de noviembre de 2021. 

Que para el día 03 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 
BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS — CTPV -077- 
2021 

FECHA: 03 de Febrero de 2022 
SOLICITANTE: ESTEFANIA TORO ARISTIZABAL 
EXPEDIENTE: 3461 de 2021 

L OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para el Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resoludón 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

3 
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RESOLUCIÓN No. 0 6 ABR 2022 

ARMENIA QUINDÍO, O 0910 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó a/Decreto 1076 de 2015. 

2. Soilcitud de permiso de vertimientos radicada el 29 de marzo de 2021. 

3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-483-06-21 del 10 de Junio 

del (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 52257 deI 25 de Octubre de 2021. 

5. Requerimiento técnico No. 18187 deI 17 de noviembre de 2021 
6. Radicado E14750 del 02 de diciembre del 2021, mediante el cual el usuario da respuesta al 

requerimiento técnico. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE # 18 URB. CAMPESTRE PORTACHUELO 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda LA TEBAIDA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferencia das). 

Latitud: 4° 28'08.9"N 
Longitud: = 75° 41'25.1" 

Códiqo catastral 63401000100010454804 
Matricula Inmobiliaria 280-135786 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tioo de vertimiento Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 
Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 dis/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 
Tjpo de flujo de la descarga Intermitente 
Area de disposición 19.63 m2 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 
Las aguas residuales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa de grasas ti;oo in 5/tu, 
tanque séptico y filtro anaeróbico prefabricados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 

000970 

 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Trampa de grasas: La trampa de grasas de/predio fue construida in situ, para el pre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.7Cm de profundidad útil, 0.30 m de ancho yl. 40 m de largo, para un volumen útil de 0.294 m3 o 
294 1/tros. 

Tanque séptico: En el predio se encuentra instalado un tanque prefabricado de polletileno marca 
rotoplast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 0.95 m de profundidad útil, 1.36 
m de diámetro superior, 0.94 m de diámetro inferior y un borde libre de 0.12 m, para un volumen 
útil de 1.0 m3 o 1,000 litros. 
El sistema fue seleccionado para 5 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) Tomado de catálogo Rotoplast 

Tanque séptico 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA. En el predio se encuentra instalado un tanque 
prefabricado de polletileno marca rotop/ast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 
0.95 m de profundidad útil, 1.36 m de diámetro superior, 0.94 m de diámetro inferior y un borde 
libre de 0.12 m, para un volumen útil de 1.0 m3 o 1,000 litros. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en e/predio es de Z 11 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.50 m de diámetro y 2.50 m de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 19.63 m2. 
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RESOLUCIÓN No. 000970 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas res/duales domésticas cuentan con unas caracterLt/cas ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre si; 
y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracteríçticas y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento Concepto de Usos de Suelo SP No 134 de 2021, expedido el 07 de 
mayo de 2021 por la Secretaria de Planeación Municipal LA TEBAIDA, mediante el cual se informa lo 
siiuiente: 

Que e/Acuerdo 026 del 2000 expedido por el Concejo Municipal de La Tebaida (Quindío), "Por medio 
del cual se adopta el Plan Básico de Ordenamiento del Municipio de la Tebaida Q'  definió en el 
numeral 2 del articulo 31 ibidem LA CLASIFICA ClON GENERAL DE LOS USOS; estableciendo éstos 
en: Principales, complementarios, restringidos y prohibidos. 

Que el inmueble identificado con Matrícula Inmobiliaria No 280-135786, denominado "LOTE #18 
URB. CAMPESTRE PORTACHUELO" del municipio de La Tebaida (Quindi'o), se encuentra localiado 
en ZONA RURAL, y para esta zona del municipio se tiene la si'uiente dasificación de usos: 

USOS ZONA RURAL 
Usos principales Las actividades agri'colas y/o ganaderas dependiendo de 

las caracteri'sticas del suelo. 
Usos 
complementarios 

Vivienda campestre aislada 
Comercio grupos (1) y (2) 

Social tipo A grupo (1) (2) (3) y (4) 
Recreacional grupos (1) y  (2) 

Usos restringidos Agroindustria 
Usos prohibidos Vivienda a, 4 c, d 

comercio grupo tres (3), cuatro (4), y  cinco (5) 
Industrial tioo A, t1y'o 8, grupo dos (2) y tres (3) 
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RESOLUCIÓN No. 000970 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Institucional grupo uno (1), dos- (2) y  tres (3,) 
Social.' tioo B grupo uno (1), dos (2), tres (3) y  cuatro (4) 

Restricciones Todos los usos anteriores deberán respetar la prohibición 
de construir en zonas de riesgo (pendientes mayores del 
35% zonas propensas a inundación, reptación, 
deslizamiento, llenos etc), y/os aislamientos hacia las vías, 
línea férrea, ríos, quebradas y zonas de protección y 
conservación. 

Según lo observado en el 516 Quindío se evidencia que e/predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y se observan un drenaje sencillo cerca del predio. 
Haciendo uso de la herramienta de medición del 516 Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas del vertimiento referenciadas en los planos aportados, se establece una distancia de 
1.48 m hasta el drenaje, parlo que se debe tener en cuenta / estipulado en el artículo 2.2.1.1.18.2 
de/Decreto 1076 de 2015, en el cual se establece una franja de protección para nacimientos de 100 
metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, esta a cada lada 
y paralela a las líneas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 años. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quindío. 
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E/predio se ubica sobre suelo agro/ogico dases 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
por/o tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3. 5.2y 2.2.3.3.5.3 de/Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, la presente solicitud de 
permLo de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artícu/os 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del 
Decreto 1076 de 2015 (artículos 42y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permhsv de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APORTADA 

Se realizó rev,:s/ón de la documentación técnica aportada por e/usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con e/trámite de permiso de vertimientos. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 
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RESOLUCIÓN No. 000970 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

De acuerdo con lo consi'nado en el acta de vi/ta No. 52257 deI 25 de Octubre de 2021, realizada 
por la técnico MARLENY VASQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R.Q., se encontró/o siiuiente: 

• Se observ'a vivienda de campestre, la cual no se encuentra habitada cuenta con un sistema 
completo que consta de tg (prof 80 cmt-ancho 30 cmt largo 1.30 mt), pozo séptico de 1000 
litros en prefabricado pozo anaeróbico con material filtrante en prefabricado de 1000 iltros y 
pozo de absorción (dia. 2 mt prof 3 mt) 

• El predio cuenta con un área de: no se observa actividad complementaria. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

. Vivienda residencial campestre, sistema completo no está en uso. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
res/duales a tratar son de on'en estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficien cias en el tratamiento de/agua residual que se traducen 
en remociones de carga contaminante inferiores a las establecidas por la normativa ambiental 
v,rente (límites máximos permLsibles de la Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 

0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas viientes aplicables. Localizar en 

terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema yios respectivos riesgos 

ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberis de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superfiaa/es (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre e/nivel a donde llega el tubo de 
descarga y el fondo de/pozo. 

• Sise va a realizar algún tío de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adición 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindib para realizar las adecuadones y modificación 
técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Inclufr en el acto adminIstrativo, la información de la fuente de abastecimiento 
de/agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por e/sistema de disposición final. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la cual 
se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el análisis técnico de los documentos 
aportados por e/solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 3461 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como soludón de 
saneamiento de las Aauas Residuales Domésticas  generadas en el predio LOTE # 18 URB. 
CAMPESTRE PORTACHUELO de la Vereda L.'1 TEBAIDA del Municipio de £4 TEBAIDA (Q.),  Matrícula 

lo 
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RESOLUCIÓN No. 0 0970 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Inmobiliaria No. 280-135786 y  ficha catastral No. 63401000100010454804, lo anterior, teniendo 
como base la capacidad de las unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de 
aguas residuales debe ser generado hasta por 5 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados, sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral 
de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, y  los demás que el profesional 
asi'nado determine. 

ÁREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se calcuta un área de 19.63 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud: 4° 28' 11" N; Longitud: - 75° 47'22" W) que corresponde a una ubicación del 
predio con uso residencial, con altura de 1175 msnm, el cual co/inda con otros predios con uso de 
suelo residencial. 

Que en este sentido, la propietaria ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde han manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se encuentra construida una vivienda campestre, la cual según 
el componente técnico se puede evidenciar que es un obra que no representa mayores 
impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que según la 
propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, 
provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección que el 
otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a la propietaria que de 
encontrarse factible por la autoridad competente, el dueíio lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los 
recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección indispensable, 
que de la vivienda construida, se implemente el respectivo sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición final, pues 
con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en condiciones 
óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos 
ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, uso y goce del derecho, 
entendiendo esto como la ecologizacion de las libertades que se tienen como 
copropietarios. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundcmentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
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RESOLUCIÓN No. 
000970 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las deciiones que puedan 
afecta rio. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tornar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca,' le permitirá desarrollarse 
económica y socialmente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos li'mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exi'en imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
LOTE #18 URB. CAMPESTRE PORTACHUELO ubicado en la vereda TEBAIDA del 
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RESOLUCIÓN No. 
000970 

ARMENIA QUIND!O, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

municipio de TEBAIDA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria número 280-135786, 
se desprende que tiene una fecha de apertura del 05 de Julio del año 2000, y  el fundo tiene 
un área de 2.754M2, medidas que no cumplen con los tamaños mínimos permitidos por la 
dadas por el INCORA, en la ley 160 de 1994, incorporada como determinante ambiental en 
la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q. y que mediante 
la Resolución No. 041 de 1996 se determinó que para el municipio de Tebaida (Q)  es de 4 
a 10 hectáreas por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de 
suelos Certificado 134 de fecha 07 de mayo del año 2021, el cual fue expedido por el 
Secretario de Planeación Municipal de TEBAIDA (Q), quien es la autoridad competente para 
tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 

Que e/Acuerdo 026 del 2000 expedido por el Concejo Municipal de La Tebaida (Quindío), "Por 
medio del cual se adopta e/ Plan Básico de Ordenamiento de/ Munic,io de la Tebaida Q "; definió 
en e/numera/2 de/articulo 31 ibidem L4 CLASIFICA ClON GENERAL DELOS USOS; estableciendo 
éstos en: Principales, complementarios, restringidos y prohibidos. 

Que e/ inmueble identificado con Matrícula Inmobiflaria No 280-135786, denominado "LOTE #18 
URB. CAMPESTRE PORTACHUELO" del municiIo de La Tebaida (Quindío), se encuentra 
localizado en ZONA RURAL, y para esta zona del munic,io se tiene la siguiente clasificación 
de usos: 

USOS ZONA RURAL 
Usos princioales Las actividades agrícolas y/o ganaderas dependiendo 

de las caracteri'sticas del suelo. 
Usos 
complementarios 

Vivienda campestre aislada 
Comercio grupos (1) y  (2) 

Social tipo A grupo (1) (2) (3) y (4) 
Recreacional grupos (1) y (2) 

Usos restringidos Agroindustria 
Usos prohibidos Vivienda a, b, c, d 

comercio grupo tres (3), cuatro (4), y  cinco (5) 
Industrial t,o A, t,o B, grupo dos (2) y tres (3) 

Institucional grupo uno (1), dos (2) y  tres (3) 

13 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Social; tipo 8 grupo uno (1), dos (2), tres (3) y  cuatro 
(4) 

Restricciones Todos los usos anteriores deberán respetar la 
prohibición de construir en zonas de riesgo (pendientes 
mayores del 35% zonas propensas a inundación, 
reptación, deslizamiento, llenos etc), y los aislamientos 
hacia las vi'as, línea férrea, ríos, quebradas y zonas de 
protección y conservación. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en el, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 03 de febrero del año 2022, el ingeniero 
civil da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando con esto que el 
sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados 
única y exclusivamente en la vivienda campestre construida en el predio; adicional a esto 
se tuvo en cuenta el concepto de uso de suelo SP N° 134 del 07 de mayo de 2021 expedido 
por la Secretaria de Planeación Municipal de La Tebaida (Q),  el cual certifica que dicho 
predio se encuentra ubicado en suelo rural del municipio de La Tebaida (Q) y este es el 
documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que 
se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un documento público 
que está amparado por la presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de 
que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo 
siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está li'ada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión. El acto administrativo 
existe, tal como lo sefiala la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igua1 manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vi'encia, la 
Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

14 

9 CaLle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioaLcLientecrq.govco www.crq.gov.co  e (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acdón Institucional 
Proteqerido el patnr'nonio 
¿mbiental y más cerca 

al ciudadario 
2020 - 7023 

RESOLUCIÓN No. 0 5 ABR 2022 
000970 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficada está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la declaración de nuildad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutor/a de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales; la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según e/artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decid/do, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a e//os, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos1. 

E/profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

E/primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7uris tantum ', o sea, que admite prueba en contrarío'6  

Sin embargo, con el fin de controlar contaminaciones a los recursos naturales suelo y aire., 
en función preventiva, este permiso de vertimiento se torna hacia la legalización del 
sistema de vertimiento de aguas residuales que se vierten al suelo, que se generan como 
resultado de la actividad doméstica para la vivienda campestre construida en el predio y así 
evitar posibles afectaciones al medio ambiente tal y como lo recomienda el ingeniero civil 
quien da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso y así mitigar los impactos 
ambientales que se pudicran llegar a presentar por los vertimientos generados en el predio. 

Es pertinente tener en cuenta que mediante acta suscrita el día 22 de septiembre del año 
2020 en las instalaciones de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
C.R.Q., se resaltó sobre el procedimiento que se debe tener en cuenta frente a los diferentes 
tramites de permisos de vertimiento, teniendo en cuenta los análisis que se han venido 
desarrollando en las solicitudes que se adelantan en la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, donde se dejó constancia de los temas a tratar entre ellos el que a continuación 
se hace referencia: 

6 OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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RESOLUCIÓN No. 00 9O O6ABR 2022 

ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

"Dar aplicación a la ley 160/1994 a la resolución 014/1996 en cuanto a los 
predio y el cumplimiento de los tamaños mínimos permitidos por 
encontrarse en el suelo rural se reitera el lineamiento sobre esta 
determinante ambiental: Predios sin construfr y que no cumplan con los 
tamaños mínimos permitidos y no tienen excepción del articulo 45 ley 160 
de 1994 se debe negar e/permiso, caso distinto cuando e/predio no cumple 
con los tamaños pero ya se evidencia una construcción que en la actualidad 
genera un vertimiento, para este último caso se otorga el permiso de 
vertimiento en aras de llevar un control y seguimiento al mismo se dará 
traslado al municipio" 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, en armonía interpretativa de lo sustentado en líneas atrás, se acoge a los 
lineamientos suscritos por esta entidad, mediante el acta de reunión del 22 de septiembre 
del año 2020, sobre el procedimiento que se debe tener en cuenta frente a los tramites de 
permisos de vertimiento que se encuentren con este caso en particular considerando 
pertinente la viabilidad de los permisos y dar traslado a la Secretaria de Planeación del 
Municipio de La Tebaida, para lo de su competencia. Por tanto se aplica el lineamiento en 
consideración a que la vivienda se encuentra construida. 

Que con todo lo anterior tenemos ue la vivienda campestre que se encuentra construida,  
cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales, que se implementó para mitigar 
los posibles impactos que genere la actividad doméstica en la vivienda camrJestre, la 
competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar la viabilidad del  
sistema de tratamiento de aguas residuales aue se puedan generar; pero no para autorizar 
o negar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es 
que esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte constitucional, podrá definir 
sobre el otorgamiento o negación del permiso de vertimientos; con todo lo anterior la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud,  
lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las deciiones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO,
000970 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: 'Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólldos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño oponer en pe/iqro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término nc mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos" 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 
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RESOLUCIÓN No. O 0 0 9 7 0 06 tJR 2022 

ARMENIA QUIND!O, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 18 de junio del año 
2021, donde el Ingeniero Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el 
expediente 0926-2021, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda 
campestre que se encuentra construida dentro del predio, en procura por que el sistema 
construido se encuentre bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación 
o riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas 
exclusivamente por la vivienda campestre; dejando claridad que conforme a los actos 
destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son 
competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean diferentes. 
Por tanto esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de 
vertimientos para el predio 1) LOTE #18 URB. CAMPESTRE PORTACHUELO ubicado en 
la vereda TEBAIDA del municipio de TEBAIDA (Q), 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-106-03-2022 del 10 de marzo de 
2022, que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada 
por la Resoludón No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas de la Direcdón General de la 
Corpoición Autñnoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 
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RESOLUCIÓN No. 000970 
ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PÁRA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
aten ción oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
0926-2021 que corresponde al predio 1) 1) LOTE #18 URB. CAMPESTRE 
PORTACHUELO ubicado en la vereda TEBAIDA del municipio de TEBAIDA (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le 
corresponde ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y 
POT (el esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Territorial) del municipio 
de FILANDIA (Q), y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la señora ESTEFANIA TORO 
ARISTIZABAL identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.094.893.011 quien es la 
propietaria del predio denominado: 1) LOTE #18 URB. CAMPESTRE PORTACHUELO 
ubicado en la vereda TEBAIDA del municipio de TEBAIDA (Q),  identificada con matrícula 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

inmobiliaria número 280-135786, acorde con la información que presenta el siguiente 
cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE # 18 URB. CAMPESTRE 
PORTACH UELO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LA TEBAIDA del Municipio de LA 
TEBAIDA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 40  28' 08.9" N 
Longitud: - 750 47' 25.1" 

Código catastral 63401000100010454804 
Matricula Inmobiliaria 280-135786 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua EPA 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La VJja 

Tipo de vertimiento Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Domestico 

Caudal de la descarga 0,01 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Nombre del predio o proyecto 
LOTE # 18 URB. CAMPESTRE 
PORTACHUELO 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LA TEBAIDA del Municipio de LA 
TEBAIDA (Q.) 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 
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RESOLUCIÓN No. O 0 0 9 7 0 

ARMENIA QUINDIO, 

06A13R 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del Drimer trimestre del último 
año de viaencia del permiso de vertimientos aue hoy se otorqa,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) LOTE #18 URB. CAMPESTRE PORTACHUELO ubicado en la 
vereda TEBAIDA del municipio de TEBAIDA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas 
residuales de vivienda campestre construida en el predio, para una contribución de cinco 
(05) personas permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

Las aguas res/duales domésticas (ARD), generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas (STARD) compuesto por trampa de grasas tipo in 5/tu, 

tanque séptico y filtro anaeróbico prefabricados, y sistema de disposición final a pozo de absorción. 

Trampa de grasas: La trampa de grasas del predio fue construida in situ, para el pre tratamiento de 
las aguas residuales provenientes de la cocina. Según las memorias de cálculo, las dimensiones son 
0.70 m de profundidad útil, 0.30 m de ancho y  1.40 m de largo, para un volumen útil de 0.294 m3 o 
294 iltros. 

Tanque séptico: En el predio se encuentra instalado un tanque prefabricado de polletileno marca 
rotoplast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 0.95 m de profundidad útil, 1.36 
m de diámetro superior, 0.94 m de diámetro inferior y un borde libre de 0.12 m, para un volumen 
útil de 1.0 m3 o 1,000 iltros. 
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RESOLUCIÓN No. 000970 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA YSE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El sistema fue seleccionado para 5 personas. 

Imagen 1. Esquema (STARD) Tomado de catálogo Rotoplast 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: En el predio se encuentra instalado un tanque 
prefabricado de poiletileno marca rotop/ast, y según el catalogo de/fabricante las dimensiones son: 
0.95 m de profundidad útil, 1.36 m de diámetro superior, 0.94 m de diámetro inferior y un borde 
libre de 0.12 m, para un volumen útil de 1.0 m3 o 1,000 iltros. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorcíón. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 7.11 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.50 m de diámetro y 2.50 m de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 19.63 m2. 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos que se otorga, es únicamente para el 
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (ImiDiementación de una solución 
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica de 
la vivienda campestre que se encuentra construida en el predio. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y 
demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del  
territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o actividades que se puedan desarrollar 
dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en 
todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar 
autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial  
importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de ciue el 
desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad competente 
mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el  
presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún 
tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos,  
en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar 
a generarpor el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de reguerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental1  de igual forma el Ente territorial deberá  
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conileva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora ESTEFANIA 
TORO ARISTIZABAL identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.094.893.011 quien es 
la propietaria del predio para que cumplan con lo siguiente: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema entre 
en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aqu/ avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remocio'n de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
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grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de ori,en estrictamente 
doméstico y se real/zan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental vi'ente (límites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Local/zar en terrenos con pendientes s,nificativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distanda entre e/nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo de/pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La permisionaria deberán permitir él ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberán ser efectuados bajo las condiciones y 
recomendaciones establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del 
fabricante y/o constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán 
ser realizados por personas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad  
ambiental competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente 
firmada de la labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a los señora ESTAFANIA TORO ARISTIZABAL, 
quien es son la propietaria del predio que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios 
al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener 
presente que si se llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el usuario 
dentro del Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá 
actualizar la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un 
cambio de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de 
actualización dentro del trámite, para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 
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ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que La violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
a la señora ESTEFANIA TORO ARISTIZABAL identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.094.893.011 en calidad de propietaria del predio objeto de solicitud, o a su apoderado 
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debidamente constituido, de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos 
estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(NOTIFICACION POR AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los 'diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 
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EXPEDIENTE: 03461-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODP.A 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioatclientecrQ.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUE S DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 
del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó çrar parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las flo:"rlas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cüal en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 del 2018. 

Que e!  día veintisiete (27) de abril de dos mil veintiuno (2021), el señor JUAN CARLOS 
PATINO OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía número 80.002.453 expedida en 
Bogotá, quien actúa en calidad de propietario del predio denominado: 1) LA ESPERANZA 
ubicado en la Vereda EL VIGILANTE del Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 284-2834 y ficha catastral No. 
6327200000000000202050000000, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 04864 DE 2021. Acorde con la información que se detalla: 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LA ESPERANZA 

Localización del predio o proyecto 
Vereda EL VIGLAr.1TE del Municipio de 
FILANDIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 37' 02" N ; -75° 42' 02" W 

1 

ZWe4, oL' ja- 



Protegiendo el patdmonio 
ambentaly más cerca 

deL ciudadano 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. 0 0 0 9 7 1 

ARMENIA QUINDIO,  0 6 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Código catastral 00-00-0002-0205-000 
Matricula Inmobiliaria 284-2834 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial Comercial o de 
Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.20 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No SRCA-AITV-677-08-2021 del día once (11) de 
agosto de 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue 
notificado por aviso mediante oficio 00014082 del día 20 de septiembre de 2021 al señor 
3UAN CARLOS PATINO OCAMPO en calidad de propietario. 

Que la Técnica XIMENA MARÍN GONZALEZ, contratista de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el INFORME DE VISITA TECNICA de acuerdo 
a la visita realizada el día 04 de noviembre del año 2021 mediante acta número 52069, al 
Predio denominado: 1) LA ESPERANZA, ubicado en la Vereda EL VIGILANTE, del 
Municipio de FILAN DIA (Q),  en la cual se concluyó lo siguiente: 

"Se realLa vLsita técnici en el predio la esperanza con el fin de verificar el sistema de 
tratamiento de aguaLtsidua/es (STARD). Se pudo observar que es un lote en 
construcción y cuenta con: 

Trampa de grasas, tanque séptico, FAFA, pozo de absorción: Materia/aún sin instalar.: 
Ladrillo tolete. 

El 515tema se encuentra hecho, pero sin instalar porque no está en uso. Van a quedar 
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2 baños yl cocina. 

Acueducto: Comité de Cafeteros. Vivienda Campestre '" 

Que el día seis (6) de diciembre de 2021, el Ingeniero Civil JUAÑ 5EBASTIAN MARTINEZ 
CORTES contratista de la Subdirección de Regulación y Cont'rol Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico No.474-2021 para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

1. "OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros 
mínimos de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante 
Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de perm/s"o de vertimientos radicada el 27 de abril de 2021. 
2. Radicado No. 00007706 del 01 de junio de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío (CRQ) hace al usuario una Solicitud de complemento de 
información para el trámite del permio de vertimiento. 

3. Radicado E07508-21 del 29 de junio de 2021, por medio ¿1&f e/usuario da respuesta 
a la Solicitud de complemento de información para el trám/: de/permiso de vertimiento 
con Radicado No. 00007706 del 01 de junio de 2021. 

4. Radicado E07532-21 del 30 de junio de 2021, por medio del cual el usuario aporta 
información adicional a su respuesta a la Soilcitud de complemento de información para 
el trámite del permiso de vertimiento con Radicado No. 00007706 del 01 de junio de 
2021. 

5. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AITV-677-08-21 de/li de 
agosto de 2021. 

6. Radicado No. 00012279 del 19 de agosto de 2021, por medio del cual la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío (CRQ) cita al usuario para notificar/e e/Auto de iniciación 
de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AlTV-677-08-21 del 11 de agosto de 2021. 
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7. Radicado No. 00014082 de/20 de septiembre de 2021, por medio de/cual/a Corporación 
Autónoma Regional del Quindío (CRQ) notifica por avLso e/Auto de iniciación de trámite 
de permiso de vertimiento SRCA-AITV-677-08-21 del 11 de agosto de 2021. 

8. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sLstema con acta No. 52069 
del 04 de noviembre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS VAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LA ESPERANZA 

Localizacion de/predio o proyecto 
Vereda EL VIGILANTE de/ Municipio de 
FILANDIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas georreferencia das) 4° 37' 02"N; -75° 42' 02" W 
Código catastral 00-00-0002-0205-000 
Matricu/a Inmobiliaria 284-2834 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tio de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico / 
industrial - Comercial o de Servicios) 

Vivnd ¡ a 

Caudal de la diseño 0.20 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/di'a 
Tito de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEA GUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de t çonvencional compuesto por Trampa de Grasas, Tanque Séptico, 
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Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de disposición final, un Pozo de 
Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en mamposteri'a 
de 108 litros para el pre-tratamiento de las aguas residuales con las siquientes dfrnensiones: 
Largo = 0.50 m, Ancho = 0.50 m, Profundidad Util = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico de 1150 litros de 
capacidad con las siguientes dimensiones." Ancho = 0.50, Li =0.66 m, L2 = 0.33 m, Profundidad 
Util= i.20m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Tanque FAFA 
de 845 litros de capacidad con las siguientes dimensiones: Largo = 1.40 m, Ancho = 0.50 m, 
Altura 1.20 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 m de diámetro y  2.60 metros de altura útil. En el 
ensayo de infiltración rea&ado en el predio, se obtuvo una tasa percolación promedio de 
3.00 min/in. 
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Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas 

4.2. OTROSASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: Las 
aguas res/duales domésticas cuentan con unas caracteriticas ya conocidas. Cuando se oriqinan 
en una vivienda familiar, los cauda/es ypor lo tanto las cargas contaminantes son similares entre 
51 y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y caracten'sticas 
y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de 
grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante 
requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una caracter,~ación 
presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento 
de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del suelo expedido por la autoridad municipal competente: de 
acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo emitido por la Secretar/a de Planeación del munic4io 
de FILANDIA, se informa que el predio denominado LA ESPERANZA, identificado con ficha 
catastral No. 632720000000000020205000000000 se encuentra dentro de un área donde 
predominan los usos ag/çola, pecuario y forestal, donde deben desarrollarse labores de 
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conservación de los recursos de/suelo, flora y fauna. En el área son limitados y prohibidos los 
usos de tipo agro/ndustria/, industrial, minero, urbanístico y todas aquellas que, a fu/do de la 
Corporación Autónoma Regional del Qui"ndío (CRQ), atenten contra los recursos renovables y el 
medio ambiente. 

Imagen 2. Localización del predio 
Fuente; SIG" Quind/o 

7 



Capecided de upe 

- CiaS. 2 

Oale3 

0st,4 

Oled 5 

Oece 7 

1 : DateS 

7 Cuerpo de Poue 

Zope 0,5.00 

0.44,0. Fot..tal Central 

b 
Z.nlflcool6n ley 2 

bu 

SIG-Quindío 
ISbia dr COntarddd 0010,1 lepo,  

Buscar capa 

• Suelo do p,otecoión tirol 

00 Pergue nacional neturil de loe r,eoadoe 

(1 00 Predio, de Brforeetacion 

00 BUaro. Poasotal Central 

D a OnOto., de l Sociedad 01011 

J a sueOreoolonsr ioy 2 

Q 00 Zonitoaoldn ley 2 

boas de les entidsdet terfltOri.IOS 

• Suelos 

00 C1060i5.d asuso 

00 CapacIdad u.0 dpi sudo 0:100.000 

00 Cun01000, de uso dol suil, 

U 00 Unldsa oartoqrlfloa 00005 uso 

4 00 Otidod de soCios 

a zofliP010bn de ristras 

vii 4Protegiendo el patrimonio ____________________________________________________________________ 
ambientaly más cercel 

del ciudadano" - 
2020 - 202] 

RESOLUCIÓN No. O 0 0 9 7 1 

ARMENIA QUINDIO, 6 ABR 2077 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

perp - 
(20) 

 

naro - 
(30) 

   

Cc 

  

llyo ioaco5uo 

  

     

      

00000002020500 00000000000202 LO ESPORUrIZA ti. 
o 05000000000 r00rLAtlrc 

POSJ*a 272 

  

u_un_t. r) 

  

.D 0 0 0 (tsdnuro  denia1005, 470,3 

Imagen 3. Capacidad de uso de/suelo en la ubicación de/predio 
Fuente: SIC Quindío 

  

Según /0 observado en el SIC Quind/o, se evidencia que e/predio no se encuentra dentro de 
ningún po/'ono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. Además, 
se evidencia que e/predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso aase 3y aase 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2y2.2.3.3. 5.3 del Decreto 1076 
de 2015 (art/culos 42y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 del 2018, 
la presente solicitud de permio de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 
vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 
del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreco 3930 de 2010), modificado por el 
Decreto 50 del 2018 /3tsente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar 
cumplimiento a este requisito. 
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4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente di/igenciada y comp/eta, con 
lo cual permite realizar e/concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada uno de 
los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos solicitados 
para considerar el otorgamiento de/permiso. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de vLita No, 52069 del 04 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Reguladón y Control Ambiental de la C'RQ, se 
encontró lo siguiente: 

• En el predio se observa una (1) vivienda en construcción la cual constará de dos (2) 
baños y una (1) cocina. 

• El STARD se encuentra en construcción, 
• El STARD propuesto constará de Trampa de Grasas, Tanque Séptico, Tanque FAFA y 

Pozo de Absorción. 
• No se observa afectación forestal. 

51. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La viíta técnica determina lo siguiente; 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra en construcción. Se debe informar 
a la Corporación Autónoma Regional del Quind/o (CRQ) una vez entre en operación con el fin de 
verificar su funcionamiento. 

6. OBSERVACIONES YRECOMENDACIONES: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las grasas 
y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de 0r1gen estrictamente doméstico 
y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

9 



Protegiendo el patrimonio 
ambentaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

/ 

RESOLUCIÓN No. U 0 0 9 7 Í 
ARMENIA QUINDIO, 0 6 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de/a vivienda superior a las personas 
establecidas, as/sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del agua 
residual que se tl?ducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por l 7c.r;nativa ambiental vigente (Decreto 50 de 2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás normas 
vi'entes aplicables. Loca/izar en terrenos con pendientes significativas, pueden 
presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de agua, 
pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) y 
cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realiar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o 
adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias 
técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, se debe 
informar a la Corporación Autónoma regional del Quindi'o para realizar las adecuaciones 
y modificación técnicas y jurídicas a/permiso de vertimientos otorgado. 

• El sistema de traLin.nto debe corresponder al diseflo propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el vertimiento 
de las aguas residuales no se debe realZzar sfr el tratamiento de las mismas antes de la 
disposición final. 

• Requerír en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

Z CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realia en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de la 
cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normaliación y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos ea 
las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
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RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 
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disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en 
los resultados de la v,:sita técnica de verificación No. 52069 del 04 de noviembre de 2021 y  en 
el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación cohtcida en el expediente 4864 
de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable otorgar Permiso 
de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas a/predio LA ESPERANZA ubicado en la vereda 
EL VIGILANTE del municipio de FILANDIA (Q.),  con Matrícula Inmobillaria No. 284-2834 y  ficha 
catastral No. 00-00-0002-0205-000. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas res/duales 
debe ser generada hasta por seis (6) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí 
mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica 
integral de la documentación. al  análisis de comøatibilidad de uso de/suelo ylos demás que el 
profesional asiqnado determine. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 06 de diciembre de 2021, el Ingeniero 
Civil da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando con esto que el 
sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados en 
la construcción existente. 

NOTA ACLARATORIA: La fuente de abastecimiento de agua de acuerdo al concepto 
técnico es el Comité de Cafetero, y de acuerdo a la documentación aportada se manifiesta 
que el suministro del agua es para uso agrícola, no es apta p'r: l uso humano ni animal; 
asunto que deberá tener en cuenta la propietario del predio cori la entidad prestadora del 
servicio; ya que para este caso en particular se resuelve sobre una solicitud de permiso de 
vertimiento de aguas residuales. 

Que en este sentido, el propietario ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde han manifestado que el 
predio objeto de la solicitud, es una vivienda campestre que se encuentra en proceso de 
construcción, la cual según el componente técnico, es de baja complejidad, que no 
representa mayores impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, 
que según la propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de 
aguas residuales domésticas, este es el indicado para evitar posibles afectaciones a los 
recursos suelo y agua, provenientes de vertimientos. También comprende esta 
Subdirección que el otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a la 
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propietario que de encontrarse factible por la autoridad competente, el dueño lo 
disfrute, pero mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, 
teniendo con esto que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en 
completa armonía con los recursos naturales, y para este fin se considera esta 
subdirección indispensable, que de la vivienda construida, se implemente el 
respectivo sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida 
disposición final, pues con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, 
en condiciones óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o 
mitigando los impactc ambientales que se puedan presentar por el ejercicio, 
uso y goce del derecho, tendiendo esto como la ecologización de las libertades 
que se tienen como propietario. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la participación de la comunidad en las deciJones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines' 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar,, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace ir;dispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 
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"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho má fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la sa/ud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económIca y socia/mente a los pueblos, garantLmndoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exlqen imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.284-2834, se desprende que el fundo tiene 
una fecha de apertura del 11 de abril de 1986 y posee un área de 6.400 Mts2 (0,6400ha), 
lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos, por tratarse de un predio Rural 
tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos No.1OQ,coi fecha del 12 de abril de 
2021, el cual fue expedido por la Secretaria de Planeación MUi1L1?ZII de FILANDIA Quindío, 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

Que en igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad del 
predio denominado: 1) LA ESPERANZA ubicado en la Vereda EL VIGILANTE del 
Municipio de FILANDIA (Q),  tiene como fecha de apertura del once (11) de abril de 1986, 
lo que evidentemente hace curso a una situación jurídica ya consolidada por existir el predio 
antes de la entrada en vigencia de la UAF Ley 160 de 1994 e incorporada como determinante 
ambiental mediante Resolución 720 de 2010; es por esto que no se deben desconocer los 
derechos adquiridos de los propietarios de buena fe, de acuerdo a la sentencia 192 del año 
2016 'DERECHOS ADQUIRIDOS EN MATERIA DE USO DE SUELOS/PRINCIPIOS 
DE PRE VALENCIA DEL IN TERES GENERAL SOBRE EL PARTICULAR Y LAS 
FUNCIONES SOCIAL Y ECOLOGICA DE LA PROPIEDAD..2 

La institución de los derechos adquiridos propiamente tales, solamente se aplica en el 
derecho privado pues en el derecho público la doctrina y la jurisprudencia consideran que 
es más apropiado hablar de situa ciones jurídicas consoildadas. (...) Esta diferenda adquiere 
mayor relevancia cuanto se trata de disposiciones de carácter tributario. Por ello sefialó la 
Corte en sentencia anterior, (..) que "en este campo no existe el amparo de derechos 
adquiridos pues la dinámica oropia de/Estado obliqa al legislador a modificar la normatividad 
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en aras de lograr el bienestar de la colectividad en qeneral; en consecuencia, nadie puede 
pretender que un determinado réqimen tributario lo r'ja por siempre y para siempre, 
esto es, que se convierta en inmodificable '  

5. El artículo 58 de la Constitución, la protección de los derechos adquiridos y la 
relatividad del derecho a la propiedad privada frente al Estado 

5.1. El artículo 58 de la Constitución en su actual redacción, según la modificación que le 
introdujo el artículo 1° del Acto Legislativo 1 de 1999, establece lo siguiente: 

"Se garantL?an la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo 
a las leyes civiles, los cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes 
posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por  motivos de utilidad 
pública o interés social, resultaren en con ficto los derechos de los øarticu/ares con 
la necesidad øor ella reconocida, e/interés privado deberá ceder al interés público 
o social  
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es 
Inherente una función ecológica. 
El Estado protegerá y promoverá las formas asociativas y solidarias de propiedad. 
Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos por el legislador, podrá 
haber exproDiación mediante sentencia judicial e indemnización previa. Esta se 
fijará consultando los intereses de la comunidad y del afectado. En los casos que 
determine el legislador, dicha expropiación podrá adelanta rse por vía 
administrativa, sujeta a posterior acción contenciosa - administrativa, incluso 
respecto del precio'(Subraya para resaltar fuera del texto). 

En esa misma dirección la Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta del Consejo 
de Estado, en la sentencia de 20 de marzo de 1970 expresó: 

"Surge de allí una dif,encía específica entre las situaciones jurídicas individuales o 
derechos subjetivos que emanan del derecho privado y las que se derivan de normas 
de derecho público. Mientras las primeras deben serle respetadas íntegramente a su 
titular por todos los demás particulares, por la autoridad y por la ley, que no puede 
vulnerar/os ni desconocer/os sino apenas regular su ejercicio, aquellas que nacen del 
derecho público son susceptibles de modificaciones en el futuro y aun de ser 
extInguidas por obra q' la voluntad legislativa en aras de/interés supremo de la 
colectividad y de sus isidades inmanentes de progreso y equilibrio socia/'[gJ 
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De igual forma, se evidencia en el estudio del expediente de predio denominado: 1) LA 
ESPERANZA, ubicado en la Vereda EL VIGILANTE del Municipio de FILANDIA (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-2834 y ficha catastral número 
6327200000000000202050000000, se encuentra en proceso de construcción de 
vivienda campestre, para lo cual, con el fin de controlar contaminaciones a los recursos 
naturales suelo y aire., en función preventiva, este permiso de vertimiento se torna hacia 
la legalización del sistema de vertimiento de aguas residuales que se vierten al suelo, que 
se generan como resultado de la actividad doméstica para la vivienda campestre en el predio 
y así evitar posibles afectaciones al medio ambiente tal y como lo recomienda el ingeniero 
civil quien da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso y así mitigar los impactos 
ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados en el predio. 

Es pertinente tener en cuenta que mediante acta suscrita el día 22 de septiembre del año 
2020 en las instalaciones de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
C.R.Q., se resaltó sobre el procedimiento que se debe tener en cuenta frente a los diferentes 
tramites de permisos de vertimiento, teniendo en cuenta los análisis que se han venido 
desarrollando en las solicitudes que se adelantan en la subdirección de Regulación y Control 
Ambiental, donde se dejó constancia de los temas a tratar entre ellos el que a continuación 
se hace referencia: 

'Dar aplicación a la ley 160/1994 a la resolución 014/1996 en cuanto a los 
predio y el cumplimiento de los tamaños mínimos permitidos por 
encontrarse en el suelo rural se reitera el fin eamiento sobre esta 
determinante ambiental: Predios sin construfr y que no cumplan con los 
tamaños mínimos permitidos y no tienen excepción del articulo 45 ley 160 
de 1994 se debe negare/permiso, caso distinto cuando e/predio no cumple 
con los tamaños pero ya se evidencia una construcción que en la actualidad 
genera un vertimiento, para este último caso se otorga el permiso de 
vertimiento en aras de llevar un control y seguimiento al mismo se dará 
traslado al municipio" 

La Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, en armonía interpretativa de lo sustentado en líneas atrás, se acoge a los 
lineamientos suscritos por esta entidad, mediante el acta de reunión del 22 de septiembre 
del año 2020, sobre el procedimiento que se debe tener en cuenta frente a los tramites de 
permisos de vertimiento que se encuentren con este caso en particular considerando 
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pertinente la viabilidad de s permisos y dar traslado a la Secretaria de Planeación del 
Municipio de Filandia, para lc de su competencia. Por tanto se aplica el lineamiento en 
consideración a que la vivienda se encuentra en proceso de construcción. 

Que con todo lo anterior tenemos que la vivienda campestre aue se encuentra en proceso 
de construcción, cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales, que se 
implementó para mitigar los posibles impactos que genere la actividad doméstica en la 
vivienda, la competencia de esta subdirección está dada únicamente para determinar la  
viabilidad del sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan generar; pero no 
para autorizar o negar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en 
este sentido es que esta Subdirección amparada en lo manifestado por la corte 
constitucional, podrá definir sobre el otorgamiento o negación del permiso de vertimientos;  
con todo lo anterior la Subdirección de Requlación y Control Ambiental de la CRO, decidirá 
de fondo a la solicitud, lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto 
administrativo.  

Que, en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Política indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantiará la partic49ación de la comunidad en las decLsiones 
que puedan afectar/o ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que e! artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 
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Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daflo oponer en peli'ro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamíento para cada t1o0 de vertimiento dependerá de la destinación y los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las i'np/ícacíones ecológicas y 
económicas." - 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificacíón de aguas, 
en la evaluación de la informadón aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadQ-s y en e/informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
E/permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aflos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del ti'x' de actividad. 
En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es ci Lwcedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
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Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 06 de diciembre de 
2021, donde el Ingenierc Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en el 
expediente 04864 de 201, a cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que en igual sentido hay que tener en cuenta que el certificado de tradición y libertad del 
predio denominado: 1) LA ESPERANZA, ubicado en la Vereda EL VIGILANTE del 
Municipio de FILANDIA (Q), identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-2834, cuenta 
con una apertura de fecha del 11 de abril del año 1986 y tiene un área de 6.400 metros 
cuadrados y según el concepto de uso de suelos No.100 de fecha del día 12 de abril de 
2021, expedido por la Secretaria de Planeación Municipal de Filandia (Q),  siendo este el 
documento propio y la autoridad indicada para identificar los tipos de suelos y los usos que 
se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que este es un documento público 
que está amparado por i presunción de legalidad, y con respecto a dicha presunción de 
que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte Constitucional ha reiterado lo 
siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está 1igada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una deciión. El acto administrativo 
existe, tal como lo sefia/a la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, k sí mismo lleva en vuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es dec,Y, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está ligada a su vigencia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, y su eficacia está condicionada 
a su pubilcación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
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criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de' carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, perty, concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la decía radón de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificadón, lo cual faculta 
a la Administradón a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutor/a de los actos administrativos, es dedr, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presundón de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan deddido, o no se 
interpongan recursos o se renunde expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perendón, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condidones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condidones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
produdr efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de 
carácter pol/tico y jurídico. 

E/pr/mero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
socia/es que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radíca en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 7uris tantum '', o sea, que admite prueba en contrario'6  

Ahora bien con respecto al Uso de suelos mencionado expedido con fecha del día 12 de abril 
de 2021, describe que dicho predio está ubicado en suelo rural y que dentro de sus usos 
principales se encuentra las actividades agrícolas, pecuarias, donde deben desarrollarse 
labores de conservación de los recursos de suelo, flora y fauna. 

Es preciso resaltar que la actividad que generará el vertimiento proviene de la vivienda que 
se encuentra finalizando c. proceso de construcción. 

Al evidenciar que la vivienda ya está finalizando su proceso de construcción, y en el concepto 
de uso de suelos no está prohibido la construcción de la vivienda campestre, este permiso 
de vertimiento se torna hacia la legalización del sistema de vertimiento de aguas residuales 
para evitar la afectación al suelo de las aguas que se vierten, más no para determinar otros 
asuntos que son competencia de quien maneja el plan de ordenamiento territorial, en 
consecuencia, la autoridad urbanística competente deberá brindar los parámetros y medidas 
para delimitar los espacios los cuales estarían restringidos para ejecutarse cualquier 
actividad urbanística, además de lo anterior, este permiso de vertimiento se torna hacia la 
legalización del sistema de vertimiento de aguas residuales más no para determinar otros 
asuntos que son competencia de quien maneja el plan de ordenamiento territorial. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 

OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas, en concordancia con el Decreto 2106 del 2019 "por el cual 
dictan normas para simplificar, suprimir, y reformar tramites, procesos y procedimientos 
innecesarios existentes en la administración. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimientos de aguas residuales que pueden generarse por la vivienda campestre, en 
procura por que el sistema esté construido bajo los parámetros ambientales y no se genere 
una contaminación o riesgo ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales 
generadas; dejando claridad cómo se ha reiterado, que conforme a los actos destinados a 
la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de urbanización son competencia 
de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites sean .diferentes. Por tanto, esta 
Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo al permiso de vertimientos 
para el predio denominado: 1) LA ESPERANZA ubicado en la Vereda EL VIGILANTE del 
Municipio de FILANDIA (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 284-2834 y ficha 
catastral N° 6327200000000000202050000000, propiedad de el señor JUAN 
CARLOS PATINO OCAMPO, identificado con cédula de ciudadanía número 80.002.453 
expedida en Bogotá, según los documentos que soportan la propiedad, los cuales reposan 
en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se dispondrá en la parte resolutiva 
del presente acto administrativo. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCION DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010). En su tenor literal: 
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"la autoridad ambiental competente decidirá mediante resolución sí otorga o niega 
el permiso de vertimiento, en un término no mayor a veinte (20) dis hábiles, 
contados a partir de fa expedición del auto de trámite." 

Que de conformidad con .;l. p:ocedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-105-03-2022 del 10 de marzo de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por 
la Resolución 1035 del 03 de mayo de 2019, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar permisos, 
concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de actividades 
que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente para expedir 
el presente acto administrativo. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, formuló en el mes de agosto de 
2.012, un Plan de descongestión de trámites ambientales que se encontraban represados 
en gran volumen en la Subdirección de Regulación y Control ambiental, entre ellos los 
permisos de vertimiento. Adicional a los procesos pendientes por resolver al momento de la 
formulación del Plan d€:Descongestión, han ingresado solicitudes en las vigencias 
posteriores, algunos de lcscjales se suman a los trámites que requieren de atención en 
algunas de las etapas. 

A la fecha y luego de la aplicación de diversas estrategias desde el inicio de ejecución en el 
año 2.013, se ha avanzado de manera significativa; sin embargo, aún se requiere del 
impulso del Plan, a través de la implementación de diversas acciones que se encuentran 
pendientes en las etapas del procedimiento, entre las cuales se citan, entre otras, la práctica 
de visitas técnicas, citaciones a notificación y notificaciones de actos administrativos, análisis 
técnico y jurídico y elaboración de Autos y Resoluciones. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
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RESOLUCIÓN No. U 0 0 9 7 1 
ARMENIA QUINDÍO, 06 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA WVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, norma/Ezación y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
dísposiciones Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017, modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018. en 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 
avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
04864 DE 2020 que corresponde al predio denominado: 1) LA ESPERANZA, ubicado en 
la Vereda EL VIGILANTE, del Municipio de FILANDIA (Q),  encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso dé descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN 
CONSTRUCCION, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponde 
ejercer al Ente Territorial de conformidad con la Ley 388 de 1997 y  POT (el 
esquema, Plan Básico, plan de Ordenamiento Tertic:ial)  del municipio de 
FILAN DIA (Q),  y demás normas que lo ajusten, con el i de evitar afectaciones 
al recurso suelo y aguas subterráneas, al señor JUAN CARLOS PATINO OCAMPO 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.002.453 en calidad de propietario del predio 
denominado 1) LA ESPERANZA, ubicado en la Vereda EL VIGILANTE, del Municipio de 
FILANDIA (Q)  identificado con la matricula inmobiliaria No. 284-2834, para una vivienda 
campestre en proceso de construcción, acorde con la información que presenta el siguiente 
cuadro: 
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RESOLUCIÓN No. O 0 0 9 7 í 

ARMENIA QUiNDIO, 6 ABR 022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORLIACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LA ESPERANZA 

Localizacron del predio o proyecto 
Vereda EL VIGILANTE del Municipio de 
FILANDIA (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

40 37' 02" N ; -75° 42' 02" W 

Código catastral 00-00-0002-0205-000 
Matricula Inmobiliaria 284-2834 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.20 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarqa Intermitente 
Disposición final Pozo de Absorción 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoría de la presente actuación, 
según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de vigencia del Dermiso de vertimientos aue hoy se otorga,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 
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RESOLUCIÓN No. U 0 0 9 7 

ARMENIA QUINDÍO, 9 6 ÁBR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONE,:" 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe ¡nterpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra sin 
construir en el predio 1) LA ESPERANZA, ubicado en la Vereda EL VIGILANTE, del 
Municipio de FILANDIA (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas residuales de la 
vivienda campestre con una contribución generada hasta por seis (06) contribuyentes 
permanentes. 

Según las memorias técnicas de diseño y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional compuesto por Tram2 de Grasas, Tanque Séptico, 
Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema d. 1posición final, un Pozo de 
Absorción. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas en mampostería 
de 108 litros para el pre-tratamiento de las aguas residuales con las siguientes dimensiones: 
Largo = 0.50 m, Ancho = 0.50 m, Profundidad Util 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico de 1150 litros de 
capacidad con las siguientes dimensiones: Ancho = 0,50, Li = 0.66 rn, L2 = 0.33 m, Profundidad 
Util = 1.20 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Tanque FAFA 
de 845 litros de capacidad con las siguientes' dimensiones: Largo = 1.40 m, Ancho = 0.50 m, 
Altura = 1.20 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Pozo de Absorción de 2.00 m de diámetro y  2.60 metros de altura útil. En el 
ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una tasa de percolación promedio de 
3.00 min/in. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDIO, 0 6 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

Imagen 1. Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas 

PARÁGRAFO 1: Posterióra la construcción del STARD se le otorgará un (1) mes de plazo 
después de que entre en funcionamiento el sistema, para que se comunique con la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C,R.Q., para programar una nueva 
visita técnica, de verificación de la funcionalidad del sistema de tratamiento, todo lo anterior 
sujeto a las consideraciones jurídicas correspondientes. 

PARÁGRAFO 2: El rermiso de vertimientos que se otorqa, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tiDo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica por 
la vivienda campestre que se encuentra en proceso de construcción en el predio. Sin 
embargo es importante advertir que las Autoridades MuniciDales son las encargadas, según  
Ley 388 de 1997 y  demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y 
administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o actividades que 
se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las 
Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional  
del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al 
momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas y/o de desarrollo, por ser 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 

u ti 0 9 11' 

06 ÁBR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a  
fin de que el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban  
ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas por la entidad  
competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 
1469 de 2010 y  demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo 
a lo anterior el presente permiso no genera Autorización, para realizar actividades 
urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo de 5tudio de una solicitud de 
permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación Je los posibles impactos 
ambientales que se puedan lleqar a qenerar por el desarrollo d la actividad pretendida en 
el predio.  

PARAGRAFO 3: En caso de requerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma, 
de lo contrario podrá verse inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones al sePior JUAN CARLOS 
PATINO OCAMPO identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.002.453, para que 
cumplan con lo siguiente: 

• El sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas debe 
corresponder al diseíio propuesto y avalado en el presente concepto 
técnico y cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• Informar a la Corporación Autónoma Regionl nel Quindío cuando el 
sistema esté construido y entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 0 9 7 1 
ARMENIA QUINDÍO, 06 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las dispos.c oes técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (NIAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las ind:aciones técnicas correspondientes. 

e En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El permisionario deberá permitir el ingreso a los funcionarios de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimiento tos deberán ser realizados 
por personas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad ambiental 
competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente firmada de la 
labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al señor JUAN CARLOS PATIÑO OCAMPO 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 80.002.453 que, de requerirse ajustes, 
modificaciones o cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar 
la modificación del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual 
manera es importante tener presente que si se llegara a cambiar la dirección de 
correspondencia aportada por el usuario dentro del Formulario Unico de Solicitud de Permiso 
de Vertimiento, el peticionario deberá actualizar la dirección ante la entidad por medio de 
un oficio remisorio, así mismo si hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, 
se deberá allegar la información de actualización dentro del trámite para el debido proceso. 

ARTÍCULO QUINTO: Los permisionarios deberán cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimierti l permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artícuio  96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de ¡a Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección a:n,ntal o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el pres'nte permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de OrJ.namiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide paa la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
al señor JUAN CARLOS PATINO OCAMPO identificado con la cedula de ciudadanía No. 
80.002.453 en calidad de propietario del predio objeto de solicitud, o a su apoderado 
debidamente constituido, de no ser posible la nótificación personal, se hará en los términos 
estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(NOTIFICACION POR AVISO). 
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ARMENIA QUINDÍO, 0 6 ÁBR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE EN CONSTRUCCIÓN Y SE 
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de Ja presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interpone ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante ,o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SEXTO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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ARMENIA QUINDÍO, 0 6 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VÉRTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIWENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

VI,  

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resoludón 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoludones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de sepliembre del año 2020, emanadas de la Direcdón General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artículos 193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 3930 de 2010, este último 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

Que el día 03 de junio del año 2021, la señora MARIA TERESA VARGAS TISNES 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.805.026 actuando en calidad de 
cocopropietaria del predio denominado: 1) LOTE DE TERRENO - LOTE RESTANTE, 
ubicado en la vereda LA JULIA, del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificada con 
matrícula inmobiliaria No. 280-180546, presentó a la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO -C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de 
Vertimientos con radicado No. 06385-2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE DE TERRENO - LOTE RESTANTE 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA JULIA del Municipio 
MONTENEGRO (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 32' 55" N 
Longitud: - 75° 44' 32" W 

Código catastral 634700001000000010101000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-180546 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Regional Villarazo 
Cuenca hidrografica a la que pertenece Rio La Vieja 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES” 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico 

Domestica) 
Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0,0192 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarg? Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-700-18-08-2021, de fecha 18 de 
Agosto del año 2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue 
notificado de manera personal el día 01 de Septiembre del año 2021 a la Señora MARIA 
TERESA VARGAS TISNES en calidad de copropietaria, y se comunicó como terceros 
determinados a los señores NATALIA VARGAS MAYA, MARTHA LUCIA VARGAS DE 
CASTAÑO, CLARA INES VARGAS DE SOTO, ELENA VARGAS TISNES, GLORIA 
MERCEDES VARGAS TISNES, JAIME VARGAS TISNES, LUIS ALBERTO VARGAS 
TISNES, ROBERTO JAIRO VARGAS TISNES, ISABEL CRISTINA VARGAS TISNEZ 
mediante radicado 00012537 del 24 de agosto de 2021. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la técnico Ximena Marín González, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita 
realizada el día 29 de octubre del año 2021 mediante acta No. 52060 al Predio denominado: 
Finca LOTE DE TERRENO - LOTE RESTANTE, ubicado en la Vereda LA JULIA, del Municipio 
de MONTENEGRO (Q),  en la cual se evidencio lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 
Se realiza visita técnica a/predio LOTE DE TERRENO - LOTE RESTANTE con e/fin de verificar 
el estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales (STAR). Se puede 
observar que es un lote sin construir por/o que no se puede verificar sistema de tratamiento. 
Se va a construir vivienda campestre. 
Acueducto: Villarazo. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 13 de diciembre del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ 
CORTES, Contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 
evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 
técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

'CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - 
CTPV- 523 -2021 

FECHA: 13 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: MARIA TERESA VARGAS TISNES 
EXPEDIENTE: 6385 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluarla propuesta técnica presentada por e/solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo de/sistema de tratamiento y disposición final de Aguas 
Residuales Domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las 
establecidas por e/Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento 
Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 03 de junio de 2021. 
2. Radicado N° 09275 del 28 de junio de 2021, por medio del cual la corporación 

autónoma regional del Quindío (CRQ) hace al usuario una solicitud de complemento 
de información para el trámite del permiso de vertimiento 

3. Radicado E08192-21 del 14 de julio de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la solicitud de complemento información para el trámite de vertimiento 
con radicado N° 09275 del 28 de junio de 2021. 

4. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-ATfl/-700-18-08-2021 
del 18 de agosto de 2021. 

5. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No 
52060 del 29 de octubre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIÑIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE DE TERRENO - LOTE RESTANTE 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA JULIA del Municipio 
MONTENEGRO (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 32' 55" N 
Longitud: - 75° 44' 32" W 

Código catastral 634700001000000010101000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-180546 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Ácueducto Regional Villarazo 
Cuenca hidrografica a la que perteneçJ . oLa Vieja 

e — 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial - Comercial o de 
Servicios). 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0,0192 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnic?s de disefio y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en e/predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposición final, un Campo de Infiltración. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 343 iltros 
para el pre-tratamiento de las aguas residuales con las s,guientes dimensiones: Largo = 

0.70 m, Ancho = 0.70 m, Altura Util = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería 
con un volumen útil de 4500 iltros con las siguientes dimensiones: Ancho = 1.50 m, Largo 
= 2.50 m, Altura = 1.20 m. 

filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) filtro 
Anaerobio en mampostería de 2700 litros con las siguientes dimensiones: Largo 1.00 m, 
Ancho = 1.50 m, Altura Total = 1.80 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración de 18 metros de largo en dos ramales, con una 
zanja de infiltración de 0.70 metros de ancho y con una cama de grava de 0.30 metros de 
espesor, que genera un área de infiltración de 25.20 metros cuadrados y que cumple con 
lo requerido por el disefio. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo 
una tasa de percolación promedio de 4.24 
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Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas característiras ya conocidas, Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; yen consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 031 del 12 de abril de 2021 emitido por la 
Secretari'a de Planeación del munic,oi0 de MONTENGER O, se informa que el predio 
denominado LO DE TERRENO LO RESTANTE LA JULIA, identificado con ficha catastral No. 
634700001000000010101000000000 está enmarcado en el componente rural como 2s-1 y 
6p-1, y presenta además los siguientes usos de suelo: 

Usos en pendientes mayores de 50% 

Usos permitidos: Establecimiento de bosques nativos y guadua/es, sistemas estabulados 
de ganaderi'a intensiva para leche, coberturas vegetales en cítricos y arborización de 
cafetales que se encuentran a libre exposición. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Usos limitados: Cítricos, ganaderías intensivas sistemas de semiestabulación, plantaciones 
forestales, sistemas agrosilvopastori/es. 

Usos prohibidos: Ganadería intensiva (leche, carne), cultivos semestrales, yuca y plátano. 

Usos en pendientes deI 30% al 50% 

Usos permitidos: Establecimiento de bosques nativos y guaduales, semestrales con 
prácticas de conservación, arborización de cafetales que se encuentran a libre exposición. 

Usos limitados: Ganader/a intensiva, plantaciones forestales y cultivos de plátano y yuca. 

Usos prohibidos: La siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos semestrales 
(maíz, fr(jo/, sorgo, soya, etc.) 

Usos en pendientes menores al 30% 

Usos permitidos: Bosques nativos y guaduales, ganadería intensiva bajo sistemas 
Sil vopastoriles y bancos de proteínas, plátano y cultivos permanentes. 

Usos limitados: Siembras consecutivas tanto de yuca como de cultivos semestrales, 
métodos de labranza mínima, uso de agro químicos y plantaciones forestales. 

Usos prohibidos: Cultivos que requieran mecanización convencional para preparación de 
suelos. 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quindío. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Imagen 3. Capacidad de uso del suelo en la ubicación del predio. 
Fuente: SIG Quindi'o 

Según lo observado en el SIG Quindío, se evidencia que el predio se encuentra dentro 
del polígono de Predios de Reforestación. Además, se evidencia que el predio se ubica 
sobre suelo con capacidad de uso Clase 6 y  Clase 7. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vert:imiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 cl Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
con lo cual permite realizar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada 
uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5. RESULTADOS DE LA VISITA TÉI 

P,atc:,c(acíbaet' 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52060 del 29 de octubre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• En el predio no se observa que la vivienda proyectada aun está en construcción. 

• Aún no se ha dado inicio a la construcción del STARD. 

• No se observa fuentes hídricas cercanas. 

5.1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá 
informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) una vez el sistema entre 
en operación con el fin de verificar su funcionamiento en sitio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) cuando el 
sistema entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en iemociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

Lk LY 

9 Catte 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicíoaLcUente©crq.gov.co www.crq.gov.co  t. (6)7460679- () 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
Protogiondo ol patrimonio 
amnbiontaly rnñs crc 

al ciiadanc> - 7 3 RESOLUCION No. 

ARMENIA QUINDÍO, 06 ABR 222 
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DISPOSICIONES" 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseFío propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 0'14 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones", prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación No. 52060 del 29 de octubre de 2021 y 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
6385 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
otorgar Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales Domésticas al predio LOTE DE 
TERRERO-LOTE RESTANTE ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO 
(Q.), con Matrícula Inmobiliaria No. 280-180546 y  ficha catastral No. 
634700001000000010101000000000. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por quince (15) contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorgamiento del iermiso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del 
suelo y los demás que el profesional asignado determine. 

Que en este sentido, la copropietaria ha solicitado la legalización del sistema de manejo de 
aguas residuales, por medio del permiso de vertimiento, donde han manifestado que en el 
predio objeto de la solicitud, se construirá una vivienda campesina, la cual según el 
componente tecnico se puede evidenciar que es un obra que no representa mayores 

9 Calle ig Norte # 19-55 B,/ Mercedes deL Norte servicioaLcLiente@crcjgov.co  www.crq.gov.co  .. (6)7460679- (6)7460643 - 3174274417 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo el patnrnoriio 
ambientaly rná ccrci 

aLciudad 
- 20 RESOLUCION No. O 0 0 9 7 3 

ARMENIA QUINDÍO, 06 ÁBR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

impactos ambientales dadas las características existentes en el entorno, que según la 
propuesta presentada para la legalización de tal sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas, es el indicado para evitar posibles afectaciones a los recursos suelo y agua, 
provenientes de vertimientos. También comprende esta Subdirección que el 
otorgamiento del permiso de vertimientos permitirá a los propietarios que de 
encontrarse factible por la autoridad competente, el dueiío lo disfrute, pero 
mitigando los impactos ambientales que podrían generarse, teniendo con esto 
que se daría uso, goce y explotación al predio, esto en completa armonía con los 
recursos naturales, y para este fin se considera esta subdirección indispensable, 
que de la vivienda construida, se implemente el respectivo sistema de 
tratamiento de aguas residuales domésticas y la debida disposición final, pues 
con esto se garantizaría el disfrute pleno del bien privado, en condiciones 
óptimas y la conservación del ambiente, previniendo y/o mitigando los impactos 
ambientales que se puedan presentar por el eercicio, uso y goce del derecho, 
entendiendo esto como la ecologización de las libertades que se tienen como 
copropietarias. 

Que es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho 'undamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la Constitución Política de Colombia de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la partici/ac1ón de la comunidad en las deds'iones que puedan 
afecta rio. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar que es de vital importancia determinar si el vertimiento 
que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si 
simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos 
que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo 
que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en 
tal sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado 
para mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados 
por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, e cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
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especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supeívivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificada con la matrícula inmobiliaria No. 280-180546, se desprende que el predio 1) 
LOTE DE TERRENO - LOTE RESTANTE, ubicado en la vereda LA JULIA, del Municipio 
de MONTENEGRO (Q)  tiene una fecha de apertura del 1 de Diciembre de 2009 y  cuenta 
con un área aproximada de cinco (05) hectáreas más 2.100M2, lo que evidentemente no es 
violatorio de los tamaños mínimos de la Unidad Agrícola Familiar (UAF), ya que se indicó a 
través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de 
MONTENEGRO (Q)  es de cinco (05) a diez (10) hectáreas es decir de 50.000 a 100.000 
metros cuadrados, condiciones que se cumplen en este predio objeto de solicitud y por 
tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos No. 031 de 
fecha 12 de abril del año 2021 expedido por la Secretaría de Planeación Municipal de 
MONTENEGRO (Q), quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 13 de diciembre del año 2021, el 
ingeniero civil da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso, encontrando con esto 
que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el indicado para mitigar los 
impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los vertimientos generados 
única y exclusivamente en la vivienda campesina que pretende construir en el predio; 
adicional a esto se tuvo encuenta el concepto de uso de suelo No. 031 de fecha 12 de abril 
del año 2021 expedido por la Secretaria de Planeación Municipal de MONTENEGRO (Q),  el 
cual certifica que dicho predio se encuentra ubicado en suelo rural del municipio de 
MONTENEGRO (Q) y este es el documento propio y la autoridad indicada para identificar los 
tipos de suelos y los usos que se pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que 
este es un documento público que está amparado por la presunción de legalidad, y con 
respecto a dicha presunción de que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte 
Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 

La existencia del acto administrativo está li'ada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una dedsión. El acto adminIstrativo 
existe, tal como lo seña/a la doctrina, desde el momento en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está liiada a su vI1encia, la 
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Cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, claro esté, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que el acto administrativo existe desde que se expide, ysu eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia estén condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de ún acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
viciado de nulidad, que, aunque tiene plena existen da jurídica, solamente 
desaparece mediante la dedaradón de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-adminiscrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumplirlo o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutoria de los actos administrativos, es decir, su ejecutivídad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos'. 

El profesor Jorge Olivera Toro considera que las condiciones de ejecutoriedad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

b) Que ese acto sea perfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. .) (3 

e 4e4t.ean. 

'Honrab1e Corte Const4tuiona1—Snteiw,ia-CO69-95. 
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E/pr/mero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora de ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obstáculo o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción '7uri5 tantum ', o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que en el marco del proceso de Descongestión, Normalización y Atención Oportuna de 

Trámites y Procedimientos Administrativos en las Dependencias de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, a través de la Resolución No. 044, prorrogada mediante Resolución 

3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la Resolución 824 de 2018, la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra para el respectivo impulso 

procesal los trámites de permisos de vertimientos, correspondientes a lotes vacíos sin 

existencia de vivienda, ni sistema de tratamiento de aguas residuales, dejándose como 

lineamiento por parte de esta Subdirección: 

1. Para los trámites de permiso de vertimiento sobre lotes vacíos que incumplan con 

las determinantes ambientales, se debe continuar con la misma postura de negación 

de estos permisos como hasta ahora se ha venido negando con su aprobación. 

2. Para los trámites de permiso de vertimiento sobre predios que cumplan con las 

determinantes ambientales, se debe otorgar estos permisos y que el tiempo del 

permiso quedara sujeto de acuerdo a la revisión técnica que realice la ingeniera o 

ingeniera ambiental idóneo, ya sea de 10 años o 5 años respectivamente. 

Que con todo lo anterior tenemos ciue la vivienda campesina ciue se pretende construir en  
el predio, contará con un sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas, el cual se 
implementará para mitigarios posibles impactos que genere la actividad doméstica única y 
exclusivamente en la vivienda campesina ciue se pretende construir dentro del predio, la  
competencia de esta subdirección está dada únicamentepara determinar la viabilidad del  
sistema de tratamiento de aguas residuales que se puedan generar; pero no para autorizar 
o negar construcciones, pues eso corresponde a otras autoridades, y es en este sentido es 

ue esta Subdirección amparada en lo manifestadopor la H. Corte Constitucional1  podrá  
definir sobre el otorgamiento o negación deLpermiso  de vertimientos; con todo lo anterior 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, decidirá de fondo a la solicitud,  
lo cual se dispondrá en la parte RESOLUTIVA del presente acto administrativo.  

í—  r r 

OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE PERMISO DE 
VERTIMIENTOS, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal 
como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Que el artículo 79 de la Carta Polftica indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar 
de un ambiente sano. La Ley garantizará la part/ciación de la comunidad en las deciiones 
que puedan afectarlo ' 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: 'Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutroficar las aguas, causar daflo o poner en pe/iro la salud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 
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El grado de tratamiento para cada tipo de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la sa/ud y de las impilcaciones ecológicas y 
económicas. 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el soilcitante, en los hechos y 
circunstandas deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) aiTos." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos' 
(Arti'culo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, ibidem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que en virtud de lo anterior y hechas las anteriores consideraciones de orden jurídico, 
acogiendo lo establecido en el Concepto Técnico y Ambiental del día 13 de diciembre del 
año 2021, donde el Ingeniero Civil da viabilidad técnica a la documentación que reposa en 
el expediente 06385-2021, la cual soporta la estructura, modelo y diseños del sistema de 
tratamiento de aguas residuales; analizados los títulos que representan la propiedad y las 
situaciones jurídicas de acuerdo a la ubicación del predio, procede la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental a decidir. 

Que la presente Resolución resuelve sobre la aprobación única y exclusivamente del permiso 
de vertimiento de aguas residuales domesticas que pueden generarse por la vivienda 
campesina que se va construir dentro del predio, en procura porque el sistema construido 
se encuentre bajo los parámetros ambientales y no se genere una contaminación o riesgo 
ambiental, dando así un buen manejo a las aguas residuales generadas exclusivamente por 
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la construcción vivienda y posterior habitación de la misma; dejando claridad que conforme 
a los actos destinados a la Construcción, edificación, parcelación o cualquier acto de 
urbanización son competencia de otras autoridades, lo que hace que los tipos de tramites 
sean diferentes. Por tanto esta Subdirección entra a definir el trámite administrativo relativo 
al permiso de vertimientos para el predio 1) LOTE DE TERRENO - LOTE RESTANTE, 
ubicado en la Vereda LA JULIA, del Municipio de MONTENEGRO (Q), copropiedad de la 
seFíora MARIA TERESA VARGAS TISNES según los documentos que soportan la 
propiedad, los cuales reposan en el expediente contentivo de la solicitud, para lo cual se 
dispondrá en la parte resolutiva del presente acto administrativo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-059-02-2022 del 22 de Febrero de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución081del 18deenerode2017yasuvezmodiflcada 
por la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 
permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 
actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 
para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento de! aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 11Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se mida un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se - encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
06385-2021 que corresponde al predio 1) LOTE DE TERRENO - LOTE RESTANTE, 
ubicado en la Vereda LA JULIA, del Municipio de MONTENEGRO (Q), encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

C1~Qi 
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°RESOLUCION No. 000973 

ARMENIA QUINDÍO, BR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE SIN CONSTRUCCIÓN, sin perjuicio de las 
funciones y atribuciones que le corresponde ejercer al Ente Territorial de 
conformidad con la Ley 388 de 1997 y POT (el esquema, Plan Básico, plan de 
Ordenamiento Territorial) del municipio de MONTENEGRO (Q),  y demás normas 
que lo ajusten, con el fin de evitar afectaciones al recurso suelo y aguas 
subterráneas, a la seíiora MARIA TERESA VARGAS TISNES quien es la cocopropietaria 
del predio denominado: 1) LOTE DE TERRENO - LOTE RESTANTE, ubicado en la vereda 
LA JULIA, del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria 
No. 280-180546, acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE DE TERRENO - LOTE RESTANTE 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA JULIA del Municipio 
MONTENEGRO (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Latitud: 4° 32' 55" N 
Longitud: - 75° 44' 32" W 

Código catastral 634700001000000010101000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-180546 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Regional Villarazo 
Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestica) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. 
(Domestica, industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0,0192 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 

PARÁGRAFO 1: Se otorga el permiso de vertimientos de aguasresiduales domésticas por 
un término de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente actuación,  
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ARMENIA QUINDÍO, 6 ÁBR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

según lo dispuesto por esta Subdirección en la Resolución 413 del 24 de marzo del año 
2015, término que se fijó según lo preceptuado por el artículo 2.2.13.5.7 de la sección 5 
del Decreto 1076 de 2015 (art. 47 Decreto 3930 de 2010). 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del último 
año de viqencia del permiso de vertimientos aue hoy se otorcia,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015 (50 del Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ACOGER el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas que fue presentado en las memorias de la solicitud el cual se encuentra 
construido en el predio 1) LOTE DE TERRENO - LOTE RESTANTE, ubicado en la Vereda 
LA JULIA, del Municipio de MONTENEGRO (Q),  el cual es efectivo para tratar las aguas 
residuales de la vivienda tipo campesina que se encuentra en proceso de construcción, para 
una contribución de hasta quince (15) personas permanentes. 

El sistema de tratamiento aprobado corresponde con las siguientes características: 

Según las memorias técnicas de diseflo y planos, las aguas residuales domésticas (ARD) 
generadas en e/predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposición final, un Campo de Infiltración. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 343 iltros 
para el pre-tratamíento de las aguas residuales con las siguientes dimensiones: Largo = 
0.70 m, Ancho = 0.70 m, Altura Util = 0.70 m. 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería 
con un volumen útil de 4500 lítros con las siguientes dimensiones: Ancho = 1.50 m, Largo 
= 2.50 m, Altura = 1.20 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 2700 iltros con las siguiertes dimensiones: Largo = 1.00 m, 
Ancho = 1.50 m, Altura Total = 1.80 m. 
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ARMENIA QUINDÍO,
ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración de 18 metros de largo en dos ramales, con una 
zafia de infiltración de 0.70 metros de ancho y con una cama de gra va de 0.30 metros de 
espesor, que genera un área de infiltración de 25.20 metros cuadrados y que cumple con 
lo requerido por el disefio. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo 
una tasa de percolación promedio de 4.24 
min/in. 

Imagen 1. Diagrama del sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas. 

PARAGRAFO 1: El permiso de vertimientos ciue se otorga, es únicamente para el  
tratamiento de las aguas residuales de tipo doméstico (Implementación de una solución  
individual de saneamiento) que se generarían como resultado de la actividad domestica de 
la vivienda campesina que se pretende construir en el predio. Sin embargo es importante 
advertir que las Autoridades Municipales son las encargadas, según Ley 388 de 1997 y 
demás normas concordantes y aplicable al caso, de la planificación y administración del  
territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o actividades nue se puedan desarrollar 
dentro del área de su jurisdicción, en concordancia con las Determinantes Ambientales 
definidas y concertadas con La Corporación Autónoma Regional del Quindío, las cuales en  
todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente territorial al momento de realizar 
autorizaciones constructivas1  urbanísticas y/o de desarrollo, por ser normas de especial  
importancia al momento de aprobar estas ejecuciones en el territorio, a fin de que el  
desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las obras que se deban ejecutar 
para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadaspor la entidad competente 

O Cae iç Norte # 19-55 ai Mercedes det Norte seMcioaLcLientecrq.gov.co  Www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6> 7460643 - 3174274417 

19 



Plan de Acción Institucional 
Protegendo eL patrimonio 
ambientaLy rns 

al cíudad 
- °RESOLUCIÓN No. O 0 0 9 7 3 

ARMENIA QUINDIO, fl R 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias, según Decreto 1469 de 2010 
y demás normas concordantes y aplicables al caso en particular. De acuerdo a lo anterior el  
presente permiso no genera Autorización para realizar actividades urbanísticas de ningún 
tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una solicitud de permiso de vertimientos,  
en la cual se verifica la mitigación de los posibles impactos ambientales que se puedan llegar 
a generar por el desarrollo de la actividad pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En caso de repuerirse otras autorizaciones, licencias o permisos 
ambientales para la ejecución de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territorial deberá 
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse  inmersa en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: El permiso de vertimientos que se otorga mediante la presente 
resolución, conlleva la imposición de condiciones y obligaciones a la señora MARIA 
TERESA VARGAS TISNES, quien es la copropietaria del predio para que cumplan con lo 
siguiente: 

• Informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío cuando el sistema entre 
en funcionamiento. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remocio'n de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación superior a las personas 
establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el tratamiento del 
agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante inferiores a las 
establecidas por la normativa ambiental viqente (li'mites máximos permisibles de la 
Resolución 0631 de 2015). 

• Cumplir las disposidones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema ylos respectivos riesgos ambientales. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega el 
tubo de descarga y el fondo del pozo. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adidón a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el 
tratamiento de las mismas antes de la disposición final. 

• Induir en el acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del 
agua y de las áreas (m2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los permisionarios deberán permitir el ingreso a los funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberán ser efectuados bajo las condiciones y 
recomendaciones establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del 
fabricante y/o constructor, para el caso de la limpieza y los mantenimientos, estos deberán 
ser realizados por personas naturales o jurídicas, inscritas o registradas ante la autoridad  
ambiental competente, los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente 
firmada de la labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR a los señora MARIA TERESA VARGAS TISNES, 
quien es son la copropietaria del predio que, de requerirse ajustes, modificaciones o cambios 
al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación del permiso 
de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, de igual manera es importante tener 
presente que si se llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el usuario 
dentro del Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario deberá 
actualizar la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si hay un 
cambio de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información de 
actualización dentro del trámite, para el debicso. 

«2 
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ARMENIA QUINDÍO, ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

ARTÍCULO QUINTO: Los permisionarios deberán cancelar en la Tesorería de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento 
ambiental de conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 
2010, resultante de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, 
de acuerdo con la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEXTO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario encargado 
del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control y 
Seguimiento. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO OCTAVO: No es permisible la cesión total o parcial de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO NOVENO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindío y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que expidan los 
Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, 
a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
a la señora MARIA TERESA VARGAS TISNES identificada con la cedula de ciudadanía 
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ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 06385-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servcioaIcIiente©crq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUE 5 DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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ARMENIA QUINDÍO, 6 AR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMÉSTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PROYECTA LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

No. 24.805.026 en calidad de cocopropietaria del predio objeto de solicitud, o a su 
apoderado debidamente constituido, de no ser posible la notificación personal, se hará en 
los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo (NOTIFICACION POR AVISO). 

PARAGRAFO: COMUNICACIÓN A TERCEROS DETERMINADOS Comunicar como 
terceros determinados a los señores NATALIA VARGAS MAYA, MARTHA LUCIA 
VARGAS DE CASTANO, CLARA INES VARGAS DE SOTO, ELENA VARGAS TISNES, 
GLORIA MERCEDES VARGAS TISNES, JAIME VARGAS TISNES, LUIS ALBERTO 
VARGAS TISNES, ROBERTO JAIRO VARGAS TISNES, ISABEL CRISTINA VARGAS 
TISNEZ, quienes de acuerdo al estudio de tftulos ostentan la calidad de copropietarios del 
predio objeto de solicitud, tal y como se estipula en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DÉCIMO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede 
únicamente el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que 
profirió el acto y deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente 
constituido, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la 
ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DÉCIMO SE)(TO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

9 CaLLe 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes deL Norte servicioaLctiente©crq.govco www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6)7460543 - 3174274417 
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ARMENIA QUINDIO, 0 6 A RR 2022 
'PoR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICASA UNLOTE SIN CONSTRUIR YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTR& AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 çlel 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modifcada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cuál en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076' de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector. Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones" 

Que el día 03 de junio del año 2021, la señora MARIA TERESA VARGAS TISNES 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.805.026 en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) LOTE 4 EL PLACER ubicado en la vereda LA )ULIA del municipio de 
MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-3 2548, presentó 
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ARMENIA QUINDIO, 0 6 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICASA UN LOTE SIN CONSTRUIR YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 06383 DE 2021, acorde 
con la siguiente información: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE 4 EL PLACER 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA JULIA del Municipio de 
MONTENEGRO(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 4° 33' 00" N Long: -75° 44' 28" W 

Código catastral 00-01-0001-01 93-000 
Matricula Inmobiliaria 280-32548 
Nombre del sistema rece stor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Regional Villarazo 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Domestico 

Tipo de actividad que genera el 
vertimiento (Doméstico / industrial — 
Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.0153 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decréto 50 de 2018, mediante 
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ARMENIA QUINDIO, 06 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICASA UN LOTE SIN CONSTRUIR YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-698-18-08-21 del día 18 de agosto del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado de 
manera personal el día 01 de septiembre del año 2021 a l señora MARIA TERESA 
VARGAS TISNES en calidad de propietaria del predio objetoe solicitud. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRAMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
479 - 2021 

FECHA: 13 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: MARIA TERESA VARGAS TISNES 
EXPEDIENTE: 6383 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 03 de junio de 2021. 
2. Radicado No. 09276 del 28 de junio de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío (CRQ) hace al usuario una Solicitud de complemento 
de información para el trámite del permiso de vertimiento. 

3. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA -AIfl/-698-18-08-2021. 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 

52059 del 29 de octubre de 2021. 
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ARMENIA QUINDIO, 6 ARR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICASA UN LOTE SIN CONSTRUIR YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LOTE 4 EL PLACER 

Loca/izacion de/predio o proyecto 
Vereda LA JULIA de/ Municioio 
MONTENEGRO (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferen ciadas) 

Lat. 40  33'OO" N Long: 750  44'28" W 

Código catastral 00-01-0001-0193-000 
Matricula Inmobiliaria 280-32548 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Regional Villa razo 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Seívicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.0153 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPJESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 
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ARMENIA QUINDIO, 0 6 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICASA UN LOTE SIN CONSTRUIR YSEADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" 

Según las memorias técnicas de disefio y planos, las aguas res/duales domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tipo convencional, construido en sitio, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposición final, un Campo de Infiltración. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 343 litros 
para el pre-tratamiento de las aguas residuales con las siguientes dimensiones: Largo = 
0.70 m, Ancho = 0.70m, Altura Util = 0.7Cm. » 

Tanque Séptico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería con 
un volumen útil de 5175 litros con las siiuientes dimensiones: Ancho = 1.50 m, Largo = 
2.30m, Altura = 1.5Cm. 

Filtro Anaerobio de flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mamposteri'a de 2700 litros con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, 
Ancho = 1.50 m, Altura Total = 1.80 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración de 18 metros de largo en dos ramales, con una 
zanja de infiltración de 0.70 metros de ancho y con una cama de gra va de 0.30 metros de 
espesor, que genera un área de infiltración de 25.20 metros cuadrados y que cumple con 
lo requerido por el disefio. En el ensayo de infiltración realizado en el predio, se obtuvo una 
tasa de percolación promedio de 4.41 min/in. 



Plan de Acdón Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaL y ms cerca 

del cuRESOLUC7ON f 
2O2' - 

vi,  

 

o .-.O9 7 5 

  

ARMENIA QUINDIO, 0 6 ABR 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICASA UN LOTE SIN CONSTRUIR YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domé5tics cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y características y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remodón de carga 
contaminante requerida (80% en 080, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una 
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ARMENIA QUINDIO, 0 6 ABR 2022 
"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 

RESIDUALES DOMESTICAS A UN LOTE SIN CONSTRUIR, Y SEADOP TAN OTRAS 
DISPOSICIdNES" 

caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 032 del 12 de abril de 2021 emitido por la 
Secretar/a de Planeación del munici;oio de MONTENGER O, se informa que el predio 
denominado EL PLA CER, identificado con ficha catastral No. 
634700001 00000001 0193000000000 está enmarcado en el componente rural como 2s-1 y 
6p-2 y presente los siguientes usos de suelo; 

Usos en pendientes mayores de 50% 

Usos permitidos; Establecimiento de bosques nativos y guadua/es, sistemas 
estabulados de ganadería intensiva para leche, coberturas vegetales en cítricos y 
arborización de cafetales que se encuentran a libre exposición. 
Usos ilmitados; Cítricos, ganaderías intensivas con sistemas de semiestabulación, 
plantaciones forestales, sistemas agrosilvopastoriles. 
Usos prohibidos: Ganadería intensiva (leche, carne), cultivos semestrales, yuca y 
plátano. 

Usos en pendientes del 30% al 50% 

Usos permitidos; Establedmiento de bosques nativos y guaduales, semestrales 
con prácticas de conservación, arborización de cafetales que se encuentran a libre 
exposición. 
Usos limitados; Ganadería intensiva, plantaciones forestales y cultivos de plátano 
y yuca. 
Usos prohibidos; La siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos 
semestrales (maíz, fri/ol, sorgo, soya, etc.) 

Usos en pendientes menores al 30% 
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DISPOSICIONES" 

Usos permitidos: Bosques nativos y guadua/es, ganadería intensiva bajo sistemas 
Sil vopastoriles y bancos de proteínas, plátano y cultivos permanentes. 
Usos limitados: Siembras consecutivas tanto de yuca como de cultivos 
semestrales, métodos de labranza mínima, uso de agro químicos y plantaciones 
forestales. 
Usos pro hibidos: Cultivos que requieran mecanización convencional para 
preparación de suelos. 

Imagen 2. Localización del predio 
Fuente: SI& Quindío 
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Imagen 3. Capacidad de uso de suelo en la ubicación del predio 
Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIG Qu/ndío, se evidencia que e/predio no se encuentra dentro 
de ningún po/Iiono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
A demás, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 2 y 
Clase 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 
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Plan de GestIón del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 de! Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solidtud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISION DE LA DOCUMENTACION TECNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y completa, 
con lo cual permite realL?ar el concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada 
uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar el otorgamiento del permiso. 

5 RESULTADOSDELA VISITA TÉCNICA 
De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52059 del 29 de octubre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y ControlAmbiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• En el predio no se observa que la vivienda proyectada aun está en construcción. 
• Aun no se ha dado inicio a la construcción del STARD. 
• No se observa fuentes hídricas cercanas. 

51. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siquiente.' 

E! sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá 
informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) una vez el sistema entre 
en operación con el fin de verificar su funcionamiento en sitio. 
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6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) cuando el 
sistema entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupacíón de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ¡neficiencias en el 
tratamiento de/agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiió el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes apilca bies. Local/zar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 
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• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como as/mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Qu/nd/o para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 

otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al disefio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las ¿guas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento de/permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se mida un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la v&ta técnica de verificación No. 52059 del 29 de octubre de 2021 y 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
6383 de 2021 y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
otorqar Permiso de Vertimientos de Aquas Residuales Domésticas al predio LOTE 4 EL 
PLACER ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q.),  con 
Matrícula Inmobiliaria No. 280-32548 y ficha catastral No. 00-01-0001-0193-000. Lo 
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anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD propuesto para el 
predio, para lo cual la contribución de aguas residuales debe ser generada hasta por doce 
(12) contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados. Sin embargo, / 
otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al anáilsis de compatibilidad de uso del suelo y los demás que el 
profesional asignado detérmine. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 13 de diciembre del año 2021, el 
Ingeniero Civil da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento, siendo 
pertinente aclarar, ue esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la 
documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que 
de acuerdo con la ubicación del predio1  el trámite debe ten..r un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamieito territorial.  

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la pafticiación de la comunidad en las dec&ones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirección al momento de tomar 
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una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre.' 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra l,'ada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándo/es su supervivencia. Existen 
unos //mites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto ex,'en imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
LOTE 4 EL PLACER ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-32548, se desprende que el fundo tiene 
fecha de apertura del 09 de Junio de 1980 y un área de 3 Hectáreas, lo que evidentemente 
es violatorio de los tamaños mínimos de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del 
INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, normatividad incorporada como 
determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección General de 
la C.R.Q, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos 
Certificado 032 de fecha 12 oe abril del año 2021, el cual fue expedido por el Secretaria de 
Planeación Municipal de Montenegro (Q), quien es la autoridad competente para tratar y 
definir estos aspectos y que dentro del mismo se puede evidenciar lo siguiente: 
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El predio en referencia se encuentra dentro de los usos según la clasificación de tierras 
ARTICULO 4: el art/culo 15° del decreto 113 de 2000 quedará as, 

ARTICULO 15: SUELO RURAL. 

Lo constituyen los terrenos comprendidos dentro de los límites administrativos municipales, 
no aptos para lucir mano, por razones de oportunidad o por destinación a usos agrícolas, 
forestales, ganaderos, de explotación de recursos naturales y actividades análogas, que 
soportan las cargas agrícolas, forestales, pecuarias y agroindustriales. En él se identifican 
las áreas que requieren un tratamiento especial en función de la preservación de los 
ecosistemas y de las condiciones ambientales generales para e! desarrollo del municipio de 
Montenegro. 

El área rural del municipio de Montenegro está constituida po- rodo el territorio excluyendo 
el suelo urbano y expansión. Los centros poblados aunque ubicados en el suelo rural tendrán 
un tratamiento especial Urbano. 

'y)" 

ARTÍCULO 20. CLASIFICACIÓN DE LOS USOS DEL SUELO EN EL ÁREA RURAL. 

Producción agrícola, pecuaria o agro industrial. 
Forestal. 
Manejo especial agro turitico (Corredor Montenegro-pueblo tapado) y parque de la cultura 
cafetera. 
Institucional. 
Agro industrial. 
Recreacional. 

4. ZONAS DE PRODUCCIÓN ECONOMICA 
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4.1. AREAS DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

Por ubicarse Montenegro en la zona de pie de monte, áreas donde se desarrollan las faenas 
agropecuarias corresponde esta actividad a toda la geografía rural municipal. 

La zona con mayor potencial agrícola, está representada Montenegro por el área de 
influencia del corredor Montenegro-pueblo tapado, hasta la vereda San José. Con énfasis 
en lo pecuario el área circundante y de influencia del Río de la vieja. 

LISOS EN PENDIENTES MA YORES DE 50% 

USOS PERMITIDOS 
Establecimiento de bosques nativos y guaduales, sistemas estabulados de ganadería 
intensiva para leche, coberturas vegetales en cítricos y arborización de cafetales que se 
encuentran a libre exposición: 

USOS LIMITADOS: Citicos, ganaden'as intensivas con sistemas de semiestabulación, 
plantaciones forestales, sistemas agrosilvopastoriles. 

(...)" 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Montenegro (Q), se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de Montenegro (Q) es de cinco (05) a diez (10) hectáreas 
es decir de 50.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en este 
predio objeto de solicitud, toda vez que el lote producto de parcelación tiene un área de 3 
Hectáreas. 

Además, se observa que el municipio de Montenegro (Q) a través de su Plan Básico de 
Ordenamiento territorial, no aprobó el uso para vivienda campestre en suelo rural y tampoco 
adelanto un proceso de revisión para identificar y delimitar el suelo rural para vivienda 
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campestre, tal y como lo permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y 
a su vez incorpora el Decreto 097 del año 2006, por el cual se reglamenta la expedición de 
licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '.z1 partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autorizando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación predsa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobija a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 30•  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobija a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los munic,0i0s 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para e/suelo suburbano. 

Parágrafo. Los municipios y distritos sefialarán los terrencs ç'Je deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícol, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la dasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
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Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de /,;r;iuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora MARIA TERESA VARGAS 
TISNES identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.805.026 en calidad de propietaria 
del predio denominado: 1) LOTE 4 EL PLACER ubicado en la vereda LA JULIA del 
municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
32548, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso de vertimiento, 
pero el mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con los tamaños mínimos de 
acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del 
año 1994 incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q., situaciones que originan la negación del 
permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con 
elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio 
denominado: 1) LOTE 4 EL PLACER ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-32548. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICITUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisión de fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de l sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
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as actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia cn el Decreto 2106 de 2019, 
'Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y ref'rmar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración p ;lica ' 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución..." 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076 de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 211), establece: "Se prohíbe 
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verter, sin tratamiento, residuos sólidos, /i'quidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar dafio o poner en peligro la salud humana o e/normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tio0 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 

"La autoridad ambiental competente, con fundamento en la dasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) afios." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertímientos" 
(Artículo 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.2, Iibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben lk-gar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2.2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 
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Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas ex5uestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones del presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-062-02-2022 del 23 de Febrero de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificad oor la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de erei de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 
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Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 'Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se mida un proceso de descongestión, normalización y 
aten ción oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones": Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
06383 DE 2021 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE 4 EL PLACER ubicado 
en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q),  encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en loa:l:erior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO A UN 
LOTE SIN CONSTRUIR, predio denominado: 1) LOTE 4 EL PLACER ubicado en la vereda 
LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-32548, presentado por la señora MARIA TERESA VARGAS TISNES 
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identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.805.026 en calkçlad de propietaria del predio 
objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) LOTE 
4 EL PLACER ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria número 280-32548, se efectúa por los argumentos 
expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado 06383 DE 2021 del día 03 de junio del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) LOTE 4 EL PLACER ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-3 2548. 

ARTÍCULO TERCERO: Citar para la notificación personal de rresente acto administrativo 
a la señora MARIA TERESA VARGAS TISNES identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 24.805.026 o a su apoderado debidamente constituido; de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (Notificación Por aviso). 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q.; a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
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interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por ¡a ley 1437 de 2011. 

NOTI.QUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

AN Ql FILO PEÑA LIZ4ÇAZO 
bogad' Con TaL/sta SRCA. 
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EXPEDIENTE: 06383 - 2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE - DEL AÑO  SIENDO.. LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR EN SU CONDICION 

DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE AcTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE 

DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalclientecrq.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A CIJAS 

RESIDUALES DOMESTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 
VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, n uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia» lódigo de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Un/co Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sosten/ble' en el cual incorporó gran parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 
de 2010, el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de 
los artícu1os193, 213 a 217 y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el 
Decreto 1076 de 2015 reglamenta, entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento 
del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que con posterioridad, el Ministerio de Ambiente y DesarrollÚostenible expidió el Decreto 
50 del 16 de enero de 2018: "Por el cual se modifica el Deaeto 1076 de 2015, Decreto 
Un/co Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los 
Consejos Ambientales Regionales de la Macrocuenca (CARMA G), el Ordenamiento del 
Recurso Hídrico y Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

Que el día 03 de junio del año 2021, la señora MARIA TERESA VARGAS TISNES 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.805.026 en calidad de propietaria del predio 
denominado: 1) LOTE DE TERRENO (LA MARIA) ubicado en la vereda LA JULIA del 
municipio de MONTENEGRO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
180547, presentó ,a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
C.R.Q, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 
6384 DE 2021, acorde con la siguiente información: 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 

VIVIENDA CAMPESINA YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE DE TERRERO (LA MARIA) 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA JULIA del Municipio 
MONTENEGRO (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 4° 33' 03" N Long: -75° 44' 20" W 

Código catastral 0001000000010189000000000 
Matricula Inmobiliaria 280-180547 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Regional Villarazo 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico) 

Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la diseño 0.0153 lIs 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-699-18-08-21 del día 18 de agosto del 
año 2021, se profirió auto de iniciación de trámite de vertimientos, el cual fue notificado de 
manera personal el día 01 de septiembre del año 2021 a la señora MARIA TERESA 
VARGAS TISNES en calidad de copropietaria del predio objeto de solicitud, y se comunicó 
como terceros determinados a los señores NATALIA VARGAS MAYA, MARTHA LUCIA 
VARGAS DE CASTAÑO, CLARA INES VARGAS DE SOTO, ELENA VARGAS TISNES, 
GLORIA MERCEDES VARGAS TISNES, JAIME VARGAS TISNES, LUIS ALBERTO 
VARGAS TISNES, ROBERTO JAIRO VARGAS TISNES, ISABEL CRISTINA VARGAS 
TISNEZ mediante radicado 00012539 del 24 de agosto de 2021. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 

VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnica Ximena Marín González, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica mediante acta No. 52058 
de acuerdo a la visita realizada el día 29 de octubre del año 2021 al predio denominado: 1) 
LOTE DE TERRENO (LA MARIA) ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de 
MONTENEGRO (Q en la cual se evidencio lo siguiente: 

"se realizó visita técnica al predio La María con el fin de verificar el estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales (STAR). Se pudo 
observar que e/lote está sin construir y con monte. Por tal motivo no se puede verificar 
el sistema. 

Acueducto: Villarazo. 

Que para el día 13 de diciembre del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIÁN 
MARTINEZ CORTES, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo 
siguiente: 

CONCEPTO TÉCNICO PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV- 
480 - 2021 

FECHA: 13 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: MARIA TERESA VARGAS TISNES 
EXPEDIENTE: 6384 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de disefio del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
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VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de trámite de permiso de vertimientos radicada el 03 de junio de 2021. 
2. Radicado No. 0927 dél 28 de junio de 2021, por medio del cual la Corporación 

Autónoma Regional dé! Quind/o (CRQ) hace al usuario una Solicitud de complemento 
de información para el trámite del permiso de vertimiento. 

3. Radicado E07783-21 del 06 de julio de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la Solicitud de complemento de información para el trámite del permiso 
de vertimiento con Radicado No. 09274 del 28 de junio de 2021. 

4. Radicado E08191-21 del 14 de julio de 2021, por medio del cual el usuario da 
respuesta a la Solicitud de complemento de información para el trámite del permiso 
de vertimiento con Radicado No. 09274 del 28 de junio de 2021. 

5. Auto de iniciación de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AITV-699-18-08-2021 
del 18 de agosto de 2021. 

6. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema con acta No. 
52058 del 29 de octubre de 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOTE DE TERRERO (L4 MARIA) 

Localizacion del predio o proyecto Vereda LA JULIA del Municivio 
MONTENEGRO (Q.) 

de 

Ubicación del vertimiento 
georreferen ciadas) 

(coordenadas 
Lat: 4033'  03" N Long: -75° 44' 20" W 

Código catastral 0001000000010189000000000 
Matricu/a Inmobiliaria 280-180547 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Acueducto Regional Villarazo 
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Cuenca 1-/idrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tio de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico• 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial - Comercial o de Servicios) Vivienda 

Caudal de la diseflo 0.01531/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 18 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Disposición final Campo de Infiltración 

Tabla 1. Información General del Vertimiento 
4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Según las memorias técnicas de diseílo y planos, las aguas rsidua/es domésticas (ARD) 
generadas en el predio se conducen a un Sistema de Trat&miento de Aguas Residuales 
Domésticas (STARD) de tioo convencional, construido en sitio, compuesto por Trampa de 
Grasas, Tanque Séptico, Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente (FAFA) y como sistema de 
disposidón final, un Campo de Infiltración. 

Trampa de Grasas: Se propone la construcción de una (1) Trampa de Grasas de 343 litros 
para el pre-tratamiento de las aguas residuales con las sígIientes dimensiones: Largo = 
0.70 m, Ancho = 0.70 m, Altura Util = a 70 m. 

Tanque Sévtico: Se propone la construcción de un (1) Tanque Séptico en mampostería con 
un volumen útil de 3600 litros con las siiuientes dimensiones: Ancho = 1.20 m, Largo = 
1.00 m, Altura = 1.80 m. 

Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: Se propone la construcción de un (1) Filtro 
Anaerobio en mampostería de 2160 litros con las siguientes dimensiones: Largo = 1.00 m, 
Ancho = 1.50 m, Altura Total = 1.80 m. 

Disposición Final de Efluente: Para la disposición final de las aguas tratadas, se propone la 
construcción de un Campo de Infiltración de 18 metros de largo en dos ramales, con una 
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zanja de infiltración de 0.70 metros de ancho y con una cama de grava de 0.30 metros de 
espesor, que genera un área de infiltración de 25.20 metros cuadrados y que cumple con 
lo requerido por el diseflo. En el ensayo de infiltradón realizado en el predio, se obtuvo una 
tasa de percolación promedio de 4.41 min/in. 

Imagen 1. Diagrama de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
domésticas 

4.2. OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas caracter,'sticas ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s1 y en consecuencia, dado e/bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de t,o0 convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DSO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
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caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso de/suelo expedido por/a autorid4d municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 035 de 2021 emitido por la Secretar/a de 
Planeación del municipio de MONTENGERO, se informa que e/predio denominado LA MARIA 
LA JULIA, identificado con ficha catastral No. 634700001 00000001 0189000000000 está 
enmarcado en el componente rural como 2s-1 y presenta los s,'uientes usos de suelo.' 

Usos en pendientes mayores de 50% 

Usos permitidos: Establecimiento de bosques nativos y guadua/es, sistemas 
estabulados de ganadería intensiva para leche, coberturas vegetales en cítricos y 
arborización de cafetales que se encuentran a libre exposición. 
Usos limitados: Cítricos, ganaderías intensivas con sistemas de semiestabu/ación, 
plantaciones forestales, sistemas agrosi/vopastoriles. 
Usos prohibidos: G'anader,'a intensiva (leche, carne), cultivos semestrales, yuca y 
plátano. 

Usos en pendientes del 30% al 50% 

Usos permitidos.' Establecimiento de bosques nativos y guadua/es, semestrales 
con prácticas de conservación, arborización de cafet?l que se encuentran a libre 
exposición. 
Usos limitados: Ganadería intensiva, plantaciones forestales y cultivos de plátano 
y yuca. 
Usos prohibidos.' La siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos 
semestrales (maíz, frUo/, sorgo, soya, etc.) 

Usos en pendientes menores al 30% 

Usos permitidos: Bosques nativos y guadua/es, ganadería intensiva bajo sistemas 
Si/vopastoriles y bancos de proteínas, plátano y cultivos permanentes. 
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Usos limitados:. Siembras consecutivas tanto de yuca como de cultivos 
semestrales, mótodos de labranza mínima, uso de agro químicos y plantaciones 
forestales. 
Usos prohibidos: Cultivos que requieran mecanización convencional para 
preparación de suelos. 

Imagen 2. Localización de/predio 
Fuente: SIC Quindío 
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Imagen 3. Capaddad de uso de suelo en la ubkición de/predio 
Fuente; SIG Quind/o 

Según lo observado en el SIG Quind/o, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún poliono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 2 y 
clase 6. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (art/culos 42y 43 deI Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión de/Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los art/culos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (art/culos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 



VI, Plan de Acción Institucional -. - 
Protegndo el patrimonio

/ — ambiental y mas cerca 
I ciLRESQL 1/ClON Ño. 

CE E3 2022 

'POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS A UN LOTE VACIO DONDE SE PRETENDE CONSTRUIR UNA 

VIVIENDA CAMPESINA Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, 
con lo cual permite real/zar e' concepto técnico a lugar, especificando de manera clara cada 
uno de los procesos y estu - os realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar e; torgamiento de/permiso. 

5 RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 52058 del 29 de octubre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siquiente: 

• En el predio no se observa que la vivienda proyectada aun está en construcción. 
• Aun no se ha dado inicio a la construcción del STARD. 
• No se observa fuentes hídricas cercanas. 

51. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales aun no se encuentra construido. Se deberá 
informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) una vez el sistema entre 
en operación con el fin de verificar su funcionamiento en sitio. 

6. OBSERVA CIONE Y RECOMENDACIONES: 

• Se debe informar a la Corporación Autónoma Regional del Quindío (CRQ) cuando el 
sistema entre en funcionamiento. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente instalados, el número de 

ARMENIA QUINDIO, 
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contribuyentes no supera la capacidad insta/ada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento de/agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas ; i ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 2017; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas vigentes aplicables. Local/zar en terrenos cop pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mi'nima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y  3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún t1o0 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jun'dicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseio propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 
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• Requerir en la resolución de otorgamiento de/permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

7. CONCLUSIÓN FINI1k. 

El concepto técnico se realiza en el marco de la reso/udón No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se declara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones'; prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la vLsita técnica de verificación No. 52058 del 29 de octubre de 2021 y 
en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
6384 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
otorgar Permiso de Vertimientos de Ac'uas Residuales Domésticas al predio LOTE DE 
TERRERO (LA MARIA) ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO 
(Q.), con Matrícula Inmobiliaria No. 280-180547 y ficha catastral No. 
0001000000010189000000000. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD propuesto para el predio, para lo cual la contribución de aguas 
residuales debe ser generada hasta por doce (12) contribuyentes permanentes y demás 
aspectos aquí mencionados. Sin embargo, el otorqamiento del øermiso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del 
suelo y los demás que el prfesiona/ asignado determine. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 13 de diciembre del año 2021, el 
Ingeniero Ambiental da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento, 
siendo pertinente aclarar, que esta viabilidad se hace desde la parte técnica evaluando la 
documentación presentada para el trámite de solicitud de permiso de vertimiento, pero que 
de acuerdo con la ubicación del predio, el trámite debe tener un análisis en cuanto a 
determinantes ambientales y demás aspectos de ordenamiento territorial.  
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Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991,e1 cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la part/ciación de la comunidad en las deci$iones que puedan 
afectar/o. 
Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos fines". 

Que en este sentido cabe mencionar, que es de vital importancia determinar si el 
vertimiento que se pretende legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema 
construido, o si simplemente es con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, 
presupuestos estos que son indispensables para esta subdirc:5n al momento de tomar 
una decisión de fondo que resuelva la solicitud, toda vez el fin primordial es la 
protección del ambiente y en tal sentido es que se hace indispensable determinar si el 
sistema propuesto es el indicado para mitigar los impactos que se podrían generar producto 
de los vertimientos generados por el desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre 
construido o que se esté desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este 
generados en cuanto a vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su 
tratamiento como derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte 
constitucional en su sentencia T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre; 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
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perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que de acuerdo al análisis jurídico del certificado de tradición del predio denominado: 1) 
LOTE DE TERRENO (LA MARIA)ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-180547, se 
desprende que el fundo tiene una fecha de apertura del 01 de Diciembre del 2009, y  un 
área de 3 Hectáreas 7.900M2, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos 
de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 
del año 1994, normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 
de 2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q, por tratarse de un predio rural tal y 
como lo indica el concepto sobre uso de suelos Certificado 035 de fecha 12 de abril del año 
2021, el cual fue expedidopor el Secretaria de Planeación Municipal de Montenegro (Q), 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos y que dentro del mismo 
se puede evidenciar lo siguiente: 

Y..) 

El predio en referencia s .ncuentra dentro de los usos según la dasificación de tierras 
ARTICULO 4: el artículo 1. del decreto 113 de 2000 quedará as, 

ARTICULO 15: SUELO RURAL. 

Lo constituyen los terrenos comprendidos dentro de los li'mites administrativos municipales, 
no aptos para lucir mano, por razones de oportunidad o por destinación a usos agn'colas, 
forestales, ganaderos, de explotación de recursos naturales y actividades análogas, que 
soportan las cargas agrícolas, forestales, pecuarias y agroindustria/es. En él se identifican 
las áreas que requieren un tratamiento especial en función de la preservación de los 
ecosistemas y de las condiciones ambientales generales para el desarrollo del munic,oi0 de 
Montenegro. 

El área rural del munic,io de Montenegro está constituida por todo el territorio excluyendo 
el suelo urbano y expansión. Los centros poblados aunque ubicados en el suelo rural tendrán 
un tratamiento especial Ut/iano. 
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ARTÍCULO 20. CLASIFICACIÓN DE LOS USOS DEL SUELO EN EL ÁREA RURAL 

Producción agrícola, pecuaria o agro industrial. 
Forestal. 
Manejo especial agro turí9tico (Corredor Montenegro-pueblo tapado) y parque de la cultura 
cafetera. 
Institucional. 
Agro industrial. 
Recreacional. 

4. ZONAS DE PRODUCCIÓN ECONOMICA 

4.1. AREAS DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 

Por ubicarse Montenegro en la zona de pie de monte, áreas donde se desarrollan las faenas 
agropecuarias corresponde esta actividad a toda la geografi rural municipal. 

La zona con mayor potencial agrícola, está representada Montenegro por el área de 
influencia del corredor Montenegro-pueblo tapado, hasta la vereda San José. Con énfasis 
en lo pecuario el área circundante y de influencia del Río de la vieja. 

USOS EN PENDIENTES MA -YORES DE 50% 

USOS PERMITIDOS 
Establecimiento de bosques nativos y guaduales, sistemas estabulados de ganadería 
intensiva para leche, coberturas vegetales en cítricos y arborización de cafetales que se 
encuentran a libre exposición. 

USOS LIMITADOS; 
Triticos, ganaderías intensivas con sistemas de semiestabulac;oi, plantaciones forestales, 
sistemas agrosllvopastorlles. 
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De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vivienda unifamiliar para el 
Municipio de Montenegro (Q), se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de Montenegro (Q) es de cinco (05) a diez (10) hectáreas 
es decir de 50.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en este 
predio objeto de solicitud, toda vez que el lote producto de parcelación tiene un área de 3 
Hectáreas 7.900 M2. 

De igual forma se observa que el municipio de Montenegro (Q) a través de su Plan Básico 
de Ordenamiento territorial, no aprobó el uso para vivienda campestre en suelo rural y 
tampoco adelanto un proc€.so de revisión para identificar y delimitar el suelo rural para 
vivienda campestre, tal yç'mo lo permite y ordena el articulo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 
de 2015 y  a su vez incorpord el Decreto 097 del año 2006, por el cual se reglamenta la 
expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urban,'sticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su artículo 30  establece la prohibición de 
llevar a cabo parcelaciones en suelo rural. '1 partir de la entrada en vigencia del presente 
Decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción autoriando 
parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore en el Plan 
de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas destinadas 
a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales deberán 
tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las solicitudes 
de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para vivienda 
campestre, que actualmente se encuentran en trámite." 

"Artículo 3°. Prohibición de parcelaciones en suelo rural; A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, con la definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la legislación agraria y ambiental. Esta prohibición cob/ja a las 
solicitudes de licencias d-»arcelación  o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 
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En todo caso, para la deflnición de las normas urbani'sticas de parcelación los mun1c10105 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic,o10s y distritos señalarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preservados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbani'sticas de subdivisión, 
parcelación o edificación de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Que en el marco del proceso de Descongestión, Normalización y Atención Oportuna de 

Trámites y Procedimientos Administrativos en las Dependencias de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, a través de la Resolución No. 044, prorrogada mediante Resolución 

3524 del 29 de diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la Resolución 824 de 2018, la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental, encuentra para el respectivo impulso 

procesal los trámites de permisos de vertimientos, correspondientes a lotes vacíos sin 

existencia de vivienda, ni sistema de tratamiento de aguas residuales, dejándose como 

lineamiento por parte de esta Subdirección: 

1. Para los trámites de permiso de vertimiento sobre lotes vacíos que incumplan con 

las determinantes ambientales, se debe continuar con la misma postura de negación 

de estos permisos como hasta ahora se ha venido negando con su aprobación. 

2. Para los trámites de permiso de vertimiento sobre predios que cumplan con las 
determinantes ambientales, se debe otorgar estos permisos y que el tiempo del 

permiso quedara sujeto de acuerdo a la revisión técnica que realice la ingeniera o 

ingeniera ambiental idóneo, ya sea de 10 años o 5 aics respectivamente. 

Que dado lo anterior, y teniendo en cuenta que la señora MARIA TERESA VARGAS 
TISNES identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.805.026 en calidad de propietaria 
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del predio denominado: 1) LOTE DE TERRENO (LA MARIA) ubicado en la vereda LA 
JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
número 280-180547, entregó todos los documentos necesarios a la solicitud de permiso 
de vertimiento, pero el mismo no es posible de acuerdo a que no cumple con los tamaños 
mínimos de acuerdo a la Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la 
ley 160 del año 1994 incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 
2010, emanada de la Dirección General de la C.R.Q., situaciones que originan la negación 
del permiso de vertimiento de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con 
elementos de juicio para negar el correspondiente permiso de vertimientos para el predio 
denominado: 1) LOTE DE TERRENO (LA MARIA)ubicado en la vereda LA JULIA del 
municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
180547. 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA 
CUAL SE NIEGA LA SOLICiTUD DE UN PERMISO DE VERTIMIENTOS, por medio de 
la cual se toma una decisiá'rid,e fondo a una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 
del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010), 
modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 
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CONSIDERACIONES )URÍDWAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para e/logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y naturales de la nación". 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tieñen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 

Que el artículo 80 ibídem, establece que: "El Estado planificará el manejo y aprovechamiento 
de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su Conservación, 
restauración o sustitución.. 

Que el artículo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de 
las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar/os cauces, ni el régimen y la calidad de 
las aguas, ni intervenir su uso legítimo." 

Que el artículo 2.2.3.2.20.5 de la sección 20 del Decreto 1076. de 2015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 (Decreto 1541 de 1978, en el artículo 21.:), establece: "Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseoso, que puedan contaminar o 
eutro ficar las aguas, causar daño o poner en peligro la sa/ud humana o el normal desarrollo 
de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos. 

El grado de tratamiento para cada tiv0 de vertimiento dependerá de la destinación e los 
tramos o cuerpo de aguas, de los efectos para la salud y de las implicaciones ecológicas y 
económicas." 

El artículo 2.2.3.3.5.7 de la sección 5 del decreto 1076 de 2015, (Decreto 3930 de 2010, en 
su Artículo 47) en su tenor literal dispone: 
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"La autor/dad ambiental competente, con fundamento en la clasificación de aguas, 
en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará el permiso de vertimiento mediante resolución. 
El permiso de vertimiento se otorgará por un término no mayor a diez (10) años." 

Que el artículo 2.2.3.3.5.1 de la sección en mención de la citada norma establece: "Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá soilcitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de veftimientos' 
(Arti'cu/o 42 Decreto 3930 de 2010) 

Que el Artículo 2.2.3.3.5.7, ibídem, modificado por el Decreto 50 de 2018, señala los 
requisitos que se deben allegar para obtener un permiso de vertimientos ante la autoridad 
ambiental, así como los artículos 2,2.3.3.5.3, modificado por el Decreto 50 de 2018 y 
2.2.3.3.5.4, aclaran e indican los requisitos dependiendo del tipo de actividad. 

En el Artículo 2.2.3.3.5.5 de la citada norma, indica cual es el procedimiento que se debe 
seguir para la obtención del permiso de vertimientos. 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes cometidos 
estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservación del 
ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Como se pudo evidenciar de las consideraciones jurídicas expuestas en precedencia, las 
determinantes ambientales forman parte integrante de la organización del territorio y su 
contenido fija la organización del mismo dentro de las áreas ambientales de vital importancia 
para los ecosistemas presentes en el Departamento del Quindío. 

Así las cosas, tal y como se expuso en las consideraciones de! presente acto administrativo, 
las actividades productivas y constructivas en el departamento deben estar acordes a las 
determinantes ambientales adoptadas por esta Corporación mediante la Resolución 720 de 
2010, y que por ende debe tenerse en cuenta dicha regulación por las entidades territoriales 
competentes, al momento. de expedir autorizaciones y/o permisos para desarrollar las 
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actividades urbanísticas y en las demás que guarden relación a determinación de densidades 
y limitaciones vigentes para cada caso en particular. 

Que de conformidad con el proedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-063-02-2022 del 23 de febrero de 
2022 que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de 
enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 Por medio de/a cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de de.xngestión, normalizadón y 
atención oportuna de tramites. ambientales y pro cedimiei ros administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
6384 DE 2021 que corresponde al predio denominado: 1) LOTE DE TERRENO (LA 
MARIA)ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q), 
encontrándose pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso de vertimiento. 
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Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DOMÉSTICO A UN 
LOTE SIN CONSTRUIR, predio denominado: 1) LOTE DE TERRENO (LA 
MARIA)ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado 
con matrícula inmobiliaria número 280-180547, presentado por la señora MARIA 
TERESA VARGAS TISNES identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.805.026 en 
calidad de propietaria del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio denominado: 1) LOTE 
DE TERRENO (LA MARIA) ubicado en la vereda LA JULIA del municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-180547, se 
efectúa por los argumentos expuestos en la parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado 6384 DE 2021 deI día 03 de junio del año 2021, relacionado con el predio 
denominado: 1) LOTE DE TERRENO (LA MARIA) ubicado en la vereda LA JULIA del 
municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria número 280-
180547. 

ARTÍCULO TERCERO: Citar para la notificación personal del presente acto administrativo 
a la señora MARIA TERESA VARGAS TISNES identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 24.805.026 o a su apoderado debidamente constituido; de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los té1iLos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrátivo (Notificación Por aviso). 
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ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir d la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQU ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

/ 



CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE  DEL AÑO  SIENDO LAS  SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR EN SU CONDICION 

DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INT[1R:C.NER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE 

DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIiente©crq.gov.co   

EL NOTIFICADO 

C.0 No  

 

EL NOTIFICADOR 

C.C. No  
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EXPEDIENTE: 6384 - 2021 

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 

y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Rsglamentario del Sector 
Ambiente yDesarrolloSostenible' en el cual incorporo g.n parte de la normatividad 
Ambiental que rige en el territor!o Colombiano, entre las normas concentradas está el 
Decreto 1541 de mil novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló 
aspectos relacionados con la disposición de vertimientos, así corno también el Decreto 3930, 
el cual derogó el Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de los artículos 
193, 213 a 217 y  231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decreto 1076 
de 2015 (modificado por el Decreto 050 del 2018) reglamenta, entre otros aspectos, lo 
concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos. 

Que el día 26 de marzo del año 2021, el señor IVAN DARlO ZAPATA MEJIA identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 18.492.615 en calidad de copropietario del predio 
denominado: 1) EL DESCANSO ubicado en la vereda LA FLORIDA del municipio de 
SALENTO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 230-61528, presentó a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO (C.R.Q), Formulario único 
nacional de solicitud de permiso de vertimientos, con radicado No 03439-21 acorde con la 
información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTXMIENTO 
Nombre del predio o proyecto El Descanso 

Localización del predio o proyecto Vereda La Honda, del Municipio de 
Salento (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  36' 33.58" N Long: 750 371 45•57" 
W 

Código catastral 63690 0000 0007 0141 000 
Matricula Inmobiliaria 280 — 146701 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de cafeteros del Quindío 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) 

Doméstico (Vivienda) 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial — Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 
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ubicado en la vereda LA FLORIDA del municipio de SALENTO (Q)  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-61528, de igual forma, se comunicó a los señores 
MARIA NINFA MUNOZ DE ARIAS, GUSTAVO VALENCIA MUNOZ, BLANCA MIRIAM 
ORTEGA MUÑOZ, DIOMER ORTEGA MUÑOZ, JAIRO ORTEGA MUÑOZ, LUZ 
MARINA ORTEGA MUÑ(.)Z, MARLENY ORTEGA MUÑOZ, DOLLY ARIAS DE 
CARMONA, DIELVER ARIAS MUÑOZ, EDILSON ARIAS MUÑOZ, JHON ALEXANDER 
ARIAS MUÑOZ, JOSÉ ALVEIRO ARIAS MUÑOZ, JOSÉ ARÍSTIDES ARIAS MUÑOZ, 
JOSÉ DULVER ARIAS MUÑOZ en calidad de terceros determinados mediante oficio 
00006677 del 14 de mayo de 2021, en los términos del articulo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

Que en virtud de la denuncia radicada bajo Oficio N° 02310-21 del 25 de Febrero de 2021, 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío CRQ, designó al equipo técnico de control y 
seguimiento a vertimientos de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental SRCA para 
que realizará la visita técnica al predio denominado 1) EL DESCANSO ubicado en la vereda 
LA FLORIDA del municipio de SALENTO (Q)  ratificando y evidenciando una mala 
disposición de las aguas residuales domésticas generadas en la vivienda por parte de 'las 
tuberías provenientes del lavadero y lavaplatos, haciendo un vertimiento a un sumidero que 
se encuentra completamente colmatado", afectando indirectamente, un nacimiento que se 
encuentra, en proximidades del punto de la afectación. De igual forma, la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental, advirtió que en caso de no ser subsanado esta afectación 
se remitirá al caso a la oficina de procesos sancionatorios de la misma entidad, con el fin de 
vincular a quien corresponda y adelantar las acciones frente a la actual forma tratamiento 
y disposición final. 

CONSIDERACIONES TECNICAS 

Que la técnico Emilse Guerrero,, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., con 
fecha del 10 de junio del año 2021 mediante acta No. 47697 realizó visita técnica al predio 
denominado: EL DESCANSO, ubicado en la vereda LA FLORIDA del municipio de SALENTO 
(Q) con el fin de seguir con el trámite de la solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado 
No. 03439-2021, observándose lo siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

Visita técnica de campo en compan7a de Ja senora Ana Sofi con el fin de inspeccionar el 
sistema de tratamiento de aguas residuales domesticas. En el momento de la visita se 
observa: vivienda campesina habitada por 6 personas cuenta con un sistema construido y 
prefabricado de 1000 /ts a tanque 1000 lts tanque séptico, filtro anaerobio de 1000/1  trampa 
construida en material ya que la trampa de grasas prefabricada se rompió. La disposición 
final esposo de absolución de ladrillo. 

Sistema completo y funcional. 

(Se anexa informe de visitatécnica y registro fotográfico)" 

Que a través de oficio de radicado No. 10755 del día 23 de julio del año 2021, la Subdirección 
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Para el caso particular que nos ocupa y que se menciona en la referencia, e/grupo técnico de/área 
de vertimientos de la Subdirección de Regulación y control ambiental. q'e la CRQ, realizo viJta 
técnica al predio denominado EL DESCANSO ubicado en la vereda JL ,LORIDA del municipio de 
SALENTO Q.,  el día 10 de Junio de 2021, con el fin de observar la éstncia y funcionaildad de los 
sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos, encontrando lo si'uiente: 

"Vivienda campesina habitada por 6 personas. Cuenta con un sistema construido en prefabricado 
de 1000 Lt cada tanque, 1000 Lt tanque séptico, filtro anaerobio de 1000 Lt. Trampa construida en 
material ya que la trampa de grasas prefabricada se rompió. La disposición final es pozo de 
absorción en ladrillo enfaginado. Sistema completo y funcional" 

Igualmente, se realizó revisión de la documentación técnica aportada con la solicitud, 
encontrándose lo siguiente: 

1. Las memorias de Cálculo del tanque séptico, relacionan un volumen útil requerido de 3.17 m3, y 
consideran una población de 10 habitantes. 

2. Las memorias de cálculo del filtro Anaerobio de Flujo Ascendente, relacionan un volumen útil 
requerido de 2.5 m3. 

3. Las memorias de cálculo del pozo de absorción, relacionan que fue calculado considerando una 
población de 15 habitantes. 

4. El plano de detalle de/sistema aportado, relaciona un sistema conformado por trampa de grasas 
de 105 Litros, tanque séptico de 1000 Lts, FAFA de 1000 Lts y po; o d absorción. 

5. El sistema séptico instalado, según el catalogo técnico del fabricante tiene 1000 capacidad para 
vivienda hasta de 6 personas. 

6. El catalogo técnico aportado, hace relación a sistemas prefabricados integrados, lo cual no 
corresponde con el sistema instalado. 

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario que allegue los s,guietes ajustes a la 
documentación, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de renovación de 
permiso de vertimiento: 

1. Memoria de cálculo y diseflo del sistema de tratamiento de aguas residuales evidenciado en la 
visita, donde se defina claramente el número de usuarios y se realicen los cálculos y se cumplan 
con los criterios establecidos en el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y 
Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. Deben ser elaborados y 
firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su 
respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas v,ientes en la materia. 

2. Plano de detalle y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento de aguas residuales 
evidenciado en la visita (formato análogo, tamaíío 100 cm x 70 cm y copia d,iital de los mismos en 
formato Auto CAD y PDF-JPG). Debe ser elaborado por firmas especializadas o por profesionales 
calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profsJcral, de acuerdo con las normas 
videntes en la materia. 

3. Presentar para el sistema prefabricado la Información técnica complementaria (catalogo y/o 
manual de instalación del fabricante) donde se pueda verificar para cada una de las unidades 
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Que por medio de la técnico Ximena Marín González, contratista de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de LA CORPORACION AUTONONA REGIONAL DEL 
QUINDIO C.R.Q., con fecha del 04 de noviembre del año 2021 mediante acta No. 52073 
nuevamente realizó visita técnica al predio denominado: EL DESCANSO, ubicado en la 
vereda LA FLORIDA del municipio de SALENTO (Q)  con el fin de seguir con el trámite de la 
solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado No. 03439-2021, observándose lo 
siguiente: 

"se realiza visita técnica al predio el descanso con el fin de verificar el estado y 
funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas residuales STARD se pudo observar 
que esté conformado por: 

Trampa de grasas, tanque ptico, FAFA: material y/o mampostería, prefabricado 2000 lts. 
Pozo de absorción: 2m: Mampostería 

Sistema completo y funcional, no presenta encharcamientos ni filtraciones. Cuenta con 3 
baños y  3 cocinas. Habitan 7 personas. 

Acueducto: Comité cafeteros-vivienda campesina 
(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico)" 

Que con fecha del día 04 de febrero del año 2022, la Ingeniera Ambiental )EISSY 
RENTERIA TRIANA, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de 
la C.R.Q., evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y 
emitió concepto técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó o 
siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO DENEGACIÓN PARA TRÁMITE DE PERMISOS DE 
VERTIMIENTOS - CTPV- 136 - 2022 

FECHA: 4 de febrero de 2022 
SOLICITANTE: JUAN DA RIO ZAPATA 
EXPEDIENTE: 3439 de 2(121 

L OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 

2. ANTECEDENTES 

1. Solicitud de permiso de vertimientos radicada con N°3439 del 26 de marzo de 2021, 
Verificación de cumplimiento de la Norma y aceptación de la solicitud. 



REQUISITO 
Memoria de cálculo y 
diseflo del sistema de 
tratamiento de aguas 
res/duales 
evidenciado en la 
visita, donde se 

OBSERVACIONES 
*se halla caudal sobre 6 contribuyentes. 

*50/o presenta memoria de diseflo para 
módulos de tanque séptico y FAFA, no 
presenta diseflo de trampa de grasas ni 
oozo de absorción sobre los 6 

CONCLUSION 

NO CUMPLE 
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prefabricado de 1000 L cada tanque, tanque séptico y filtro anaerobio, trampa de 
grasas construida en material ya que la trampa de grasas prefabricadas se rompió 
la disposición fina//za pozo de absorción en ladrillo imaginado sistema completo y 
funcional. 

4. Requerimiento técnico No. 10755 del 23 de julio de 2021, en el que se solicita: 

a. Memoria de cálculo y disefio de/sistema de tratamiento de aguas residuales 
evidenciado en la visita, donde se defina claramente el número de usuarios 
y se realicen los cálculos y se cumplan con l."s criterios establecidos en el 
Reglamento Técnico para el Sector de Agua pc ;b/e y Saneamiento Básico 
RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 2017. Deben ser elaborados y 
firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y 
que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas 
vigentes en la materia. 

b. Plano de detalle y condiciones de eficiencia del sistema de tratamiento de 
aguas residuales evidenciado en la visita (formato análogo, tamaflo 100 cm 
x 70 cm y copia digital de los mismos en formato Auto CAD y PDF-JPG). Debe 
ser elaborado por firmas especializadas o por profesionales calificados para 
ello y que cuenten con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las 
normas vigentes en la materia. 

c. Presentar para el sistema prefabricado la Información técnica 
complementaria (catalogo y/o manual de instalación del fabricante) donde 
se pueda ver/ficar para cada una de las unidades prefabricadas 
seleccionadas: Dimensiones, requisitos de instalación, capaddades y 
condiciones de eficiencia. 

5. Radicado CRQ No. 9156 del 5 de agosto de 2021, en respuesta a Requerimiento 
técnico No. 10755 del 23 de julio de 2021. 

6. El día 04 de febrero de 2022 se anailza la documentación aportada en el radicado 
anterior mediante la siguiente lista de chequeo de anexos: 
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*memor/as de tanque séptico y FAFA 
ajustadas al RAS 0330-2017 

Plano de detalle del A llega plano del STARD prefabricado 
STARD evidenciado corvrciona/ mostrando: 
en la vLsita Trampa de grasas 105L 

Tanque séptico 1000 L 
FAFA 1000 L NO CUMPLE 
Pozo de absorción 
Sin embargo, según visitas la 
trampa de grasas es en 
mampostería 

catalogo y/o manual A llega catalogo Rotop/ast de sistema 
de instalación del 
fabricante 

séptico pré-fabricado convencional. CUMPLE 

7. Visita técnica de veriflcación de estado y funcionamiento de/sistema de tratamiento 
de aguas residuale: con acta No. 52073 del 04 de noviembre de 2021, donde se 
evidencia STARD conformado por trampa de grasas en material tanque 
séptico y FAFA prefabricados de 2000 litros ye/pozo de absorción, habitan 
7 personas. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto El Descanso 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda La Florida; del Municioio de 
Sa/ento (Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  36'33.58"N Long: -75° 37' 45.57" 
W 

Códiqo catastral 63690 0000 0007 0141 000 
Matricula Inmobiliaria 280 - 146701 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de cafeteros del Quind/o 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No 
Domestico.) Doméstico (Vivienda) 

Tipo de actividad que genera el vertimiento 
(Doméstico / industrial Comercial o de 
Servicios). 

Doméstico (vivienda) 

4. RESUL TADOS DE AÉVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 



Pian de Acción Institucional 
"Protegiendo et patrimonio 

2020 - 2023 

ARMENIA QUINDIO, 
00 09 7 7 

-- 0 6 ABR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE A GUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 
Página 7 de 20 

2. tanque séptico, relacionan un volumen útil requerido de 3.17 m3, y consideran una 
población de 10 habitantes. 

2. Las memorias de cálculo del Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente, relacionan un volumen 
útil requerido de 2.5 m3. 

3. Las memorias de cálculo del pozo de absorción, relacionan que fue calculado 
considerando una población de 15 habitantes. 

4. El plano de detalle del sistema aportado, relaciona un sistema conformado por trampa de 
grasas de 105 Litros, tanque séptico de 1000 Lts, FAFA de 1000 Lts y pozo de absorción. 

Se presentan dimensiones de cada modulo de tratamiento en mampostería. 

En radicado No. 9156 del 5 de agosto de 2021, se anexa nueva memoria técnica: 

se halla caudal sobre 6 contribuyentes. 

*5010  presenta memoria de diseño para módulos de tanque séptico y FA fA, no presenta 
diseño de trampa de grasas ni pozo de absorción sobre. los 6 contribuyentes. 

*No se especifica si el sistema es prefabricado, el vo/umer de cada módulo, ni va/ida su 
capacidad para el número de contribuyentes. 

*memorias de tanque séptico y FAFA ajustadas al RAS 0330-2017 

conclusión: no se presenta documentación técnica comp/eta sobre el sistema de 
tratamiento realmente propuesto. 

4.2 OTROS ASPECTOS TÉCNICOS 
Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocídas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre si; y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y cara cteriticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y sa/ida del STARD. 

Concepto sobre el uso de/suelo expedido por la autor' 1 municipal competente: 
de acuerdo con la certificación expedida el 18 de febrero de del 2021, por la Secretaria de 
Planeación y obras Pubilcas del municiío de Salento, mediante el cual se informa que el 
predio denominado El Descanso, identificado con ficha catastral No. 63690 0000 0007 0141 

.1.. :..L..:I:....:... )t,1 14,7/11 • L. o, ,..../ -,.-..-,., ,-..-- 
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Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que el predio se encuentra fuera del 
po1i'gono del Distrito Regional de Manejo Integrado de la Cuenca Alta del Rio Quindío 
(DRMI), por otro lado, se observa un curso de agua superficial que pasa por el límite norte 
del predio, en este sentido se deberá establecer el punto gegro fico de afloramiento en 
cumplimiento con artículo 2.2.1.1 18.2. Protección y conservación de los bosques 
Del Decreto 1076 de 2015, .çue comp/la el Decreto 1449 de 1977, en el cual se establece 
que la protección de los bosqies, los propietarios de predios están obligados a: 

• Mantener cobertura boscosa dentro del predio las áreas forestales protectoras. 

• una franja de protección para nacimientos de 1 do metros a la redonda y 
para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 metros, a lado y lado 
en cauces de ríos, quebradas y arroyos. Y paralela a las líneas de mareas 
máximas a cada lado de los causes de los ríos. 

• Proteger los ejemplares de especie de fauna y flora silvestre vedadas que existan 
dentro de/predio. 

Se evidencia que el predio se ubica sobre clase agro/ogica 4 y 7. 
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Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, y por /0 tanto de acuerdo con los art/cu/o. 2.2.3.3. 5.2y 2.2.3.3.5.3 deI Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
requiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
APORTADA 

no se presenta documentación técnica completa sobr4. sistema de tratamiento 
realmente propuesto. 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita de verificación de estado y funcionamiento 
del sistema de tratamiento de aguas residuales No. 52073 del 04 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico Ximena Marín González, contratista de l Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C. R. Q.,  encontrándose lo siguiente; 

• STARD conformado por trampa de grasas en material tanque séptico y FAFA 
prefabricados de 2000 litros y e/pozo de absorción, habitan 7 personas. 

5.1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente; 

Sistema completo. 

CONSIDERA ClON DE LOS FUNDAMENTOS TECNXCOS RESUL TADO DE LA 
REVISIÓN DEL EXPEDIENTE: 

Inicia/mente se presentó una memoria técnica de diseño poco especifica en la que se 
propuso Sistema de tratamiento de aguas residuales con dimensiones en mampostería y 
planos de detalle con STARD Prefabricado, con capacidad para .W personas, la disposición 
final a pozo de absorción ¿ 15 personas. 

Se realiza visita técnica acta No. 47697 del 10 de junio 2021, donde se evidencia Vivienda 
campesina habitada por 6 personas cuenta con un sistema construido en prefabricado de 
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Radicado CRQ No. 9156 deI 5 de agosto de 2021, en respuesta a Requerimiento técnico No. 
10755 deI 23 de julio de 2021. En el que el usuario al/ega memoria técnica del tanque 
séptico y FAFA sin especificar la capacidad de cada módulo en prefabricado, 
plano de detalle con sistema en prefabricado tanque séptico de 1000 litros y fafa 
de 1000 iltros trampa de grasas prefabricada de 105 litros, sin justificar mediante 
desarrollo matemático la capacidad para 7 personas, y demás documentos. 

Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de 
aguas residuales con acta No. 52073 del 04 de noviembre de 2021, donde se evidencia 
STARD prefabricado habitan 7 personas. 

Se determina que la documentación técnica presentada no a va/a e/funcionamiento eficiente 
de STARD instalado y evidenciado en e/predio prefabricado de 1000 lítros como solución de 
tratamiento de las aguas residuales domesticas generadas por los 7 contribuyentes que 
habitan el predio. 

Teniendo en cuenta lo ant iicr y considerando que no hay información técnica adecuada 
para evaluar el sistema de tratamiento para el predio, se determina que No Se Puede 
avalar el STARD evidenciados en campo como solución de tratamiento de las aguas 
residuales generadas en el predio. 

6. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 
No hay documentación técnica que soporte que el sistema de tratamiento de 1000 
iltros evidenciado en visita tiene la capacidad de tratar las aguas residuales 

generadas en el predio por 7 contribuyentes. 

• El diseno y capacidad de los 5 TARO propuestos debe coincidir con los STARD vistos 
en campo, para que el equipo técnico pueda evaluar el trámite de manera integral. 

• Es importante adarar que para dar viabilidad técnica a la solicitud de permiso de 
vertimientos las aguas residuales domesticas generadas en el predio deben recibir 
el respectivo tratamiento adecuado. 

• La evaluación técnica integral determina que NO se puede dar viabilidad para 
otorgar el permiso si/icitado. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, 
normalización y atención oportuna de trámites ambientales yprocedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación con acta No. 52073 del 04 de noviembre 
de 2021 y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 
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teniendo como base que la información técnica para evaluar el sistema propuesto no es 
clara y no se presenta el desarrollo matemático que avale que la capacidad instalada en 
campo soporta la contribución de aguas residuales generadas hasta por 7 contribuyentes. 
Por tanto, No Se Puede avalar el funcionamiento eficientec*STARD como solución de 
tratamiento de las aguas residuales generadas en el predk sin embargo, la solicitud 
también está sujeta a la evaluación jurídica integral de la docrnentación, al análisis de 
compatibilidad de uso del suelo, y los demás que e/profesional asignado determine. 

Es importante precisar que el análisis del otorgamiento o negación del permiso de 
vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundrnentales, incluido en estos 
la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
en el artículo 79 de la constitución política Colombiana de 1991, el cual, en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley 
garantizará la particioación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conseivar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro 
de esos flnes' 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema co!1:t'uido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por cote generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

11El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su vio/ación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esenciales al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantiándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pt ' c n ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos" 
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1. Memoria de cálculo y diseño del sistema de tratamiento de aguas residuales 
evidenciado en la visita, donde se defina claramente el número de usuarios y se 
realicen los cálculos y se cumplan con los criterios establecidos en el Reglamento 
Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante 
Resolución 0330 de 2017. Deben ser elaborados y firmados por firmas especializadas o 
por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva tarjeta 
profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

2. Plano de detalle y cci iiiones de eficiencia del sistema de tratamiento de aguas 
residuales evidenciado en la visita (formato análogo, tamaño 100 cm x 70 cm y copia 
digital de los mismos en formato Auto CAD y PDF-JPG). Debe ser elaborado por firmas 
especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva 
tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

3. Presentar para el sistema prefabricado la Información técnica complementaria (catalogo 
y/o manual de instalación del fabricante) donde se pueda verificar para cada una de las 
unidades prefabricadas seleccionadas: Dimensiones, requisitos de instalación, 
capacidades y condiciones de 15 eficiencia. 

Ante la notificación del requerimiento técnico No. 10755 del 23 de Julio de 2021, El Usuario dio 
respuesta con la documentación solicitada el día 5 de Agosto del 2021 mediante radicado N° 
9156. 

Una vez analizada la documentación allegada el día 5 de Agosto del 2021 mediante radicado N° 
9156 se evidenció qué: 
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REQUISITO OBSERVACIONES CONCLUSION 
Memoria de cálculo y 
diseñ'o del sistema de 
tratamiento de aguas 
residuales 
e videncia do en la 
visfta, donde se 
defina claramente 
el número de 
usuarios 

*se  halla caudal sobre 6 contribuyentes. 

*5010  presenta memoria de disefío para 
módulos de tanque séptico y FAFA, nq, 
presenta diseflo de trampa de grasasii,.. 
pozo de absorción sobre los 6 
contribuyentes. 

*No se especifica si el sistema es 
prefabricado el volumen de cada 
modulo ni vailda su capacidad para el 
número de contribuyentes. 

*memorias de tanque séptico y FAFA 
ajustadas al RAS 0330-2017 

NO CUMPLE 

Plano de detalle del 
STARD evidenciado 
en la visita 

A llega plano del STARD prefabricado 
convencional mostrando: 
Trampa de grasas 105L 
Tanque séptico 1000 L 
FAFA 1000 L 
Pozo de absorción 
Sin embargo, según visitas la 
trampa de grasas es en 
mampostería 

NO CUMPLE 

catalogo y/o manual 
de instalación del 
fabricante 

A llega catalogo Rotop/ast de sistema' 
séptico pré -fabricado convencional. CUMPLE 

Teniendo como base que la información técnica para evaluar el sistema propuesto no es clara, 
y no se presenta el desarrollo matemático que avale que la capacidad instalada en campo soporta 
la contribución de aguas residuales generadas hasta por siete (7) contribuyentes, se determina 
que no se puede avalar el funcionamiento del STARD evidenciado en campo como solución de 
tratamiento de las aguas residuales generadas en el predio. 

Debido a esto, la ingeniera ambiental, por medio de concepto técnico CTPV-136-2022 
determinó: "que NO Se Puede Avalar El STARD para tratar las aguas residuales generadas 
en e/predio ' 

Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No.280-61528, se desprende que el fundo tiene 
una fecha de apertura del 26 de febrero de 1987 y  posee un área de 3.000 Metros Cuadrados 
(0,3000 has), lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos de acuerdo a la 
Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994, 
normatividad incorporada como determinante ambiental en la Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R.Q, y que al tratarse de un predio rural tal y como 
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expedido por el Secretario de Planeación y Obras Públicas del municipio de Salento Quindío, 
quien es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

En la imagen se puede verificar que el predio se encuentra localizado dentro de la zona 
amortiguación del Paisaje Cultural Cafetero. 

El Estado Colombiano busca la indusión del Paisaje Cultural Cafetero en la lista de 
Patrimonio Ambiental de la Humanidad de la UNESCO, mecanismo que contribuye a la 
protección internacional de bienes de valor excepcional, fomentando e/respeto y valoración 
de/Patrimonio Cultural y Natural. El Paisaje Cultural Cafetero, está constituido por las huellas 
que han dejado los pobladores en el paisaje de gran parte de/territorio de los departamentos 
de Quindío, Risaralda, caldas y norte del Valle del Cauca. 

Para las anteriores zónas, d4:uerdo 004 de 2008, Comisión Conjunta. "Por el cual se 
aprueba el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca del Ri'o La Vieja ". CRQ, CVC, CARDER, 
UAEPNN, establece los s,guientes usos: 

Usos permitidos: 

Producción orientada con criterios de sostenibilldad y de acuerdo con la capacidad de uso 
del suelo. 

Usos limitados: 

Actividades complementarias de acuerdo con los planes de vida o de desarrollo propios de 
las comunidades asentadas. 

Usos incompatibles: 

Aquellos que vayan en contra de la preservación del suelo y ecosistemas estratégicos am' 
presentes. 

(...)" 

De igual forma y con repetto a los tamaFos mínimos de vivienda unifamiliar para el 

Municipio de SALENTO (Q),  se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de FILANDIA (Q)  es de seis (06) a doce (12) hectáreas 
es decir de 60.000 a 120.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen en este 
predio objeto de solicitud, toda vez que el lote producto de parcelación tiene un área de 
3.000 M2. 

Teniendo como base el ARTÍCULO 2.2.3.3.5.7. del Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 
2010, art 47) Otorgamiento del permiso de vertImiento. La autoridad ambiental 
competente, con fundamento en la clasificación de aguas, en la evaluadón de la información 
aportada xr el sollcitante, en los hechos y circunstancias deducidos de las visitas técnicas 

r I ¡r,Ñ,rm '-4,-r,irn nrnr.4 n nar4 el nermiç-n de vertimiento mediante 
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resolución.  Y atendiendo que el usuario NO cumplió con el reqlrimiento de realizar ajustes 
al sistema, y que el predio no cumple con los tamaños mínimos de acuerdo a la Resolución 
041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994 incorporada 
como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la Dirección 
General de la C.R.Q., son situaciones que originan la negación del permiso de vertimiento 
de aguas residuales domésticas, viéndose esta entidad con elementos de juicio para negar 
el correspondiente permiso de vertimientos para el predio denominado: 1) EL DESCANSO 
ubicado en la vereda LA FLORIDA del municipio de SALENTO (Q),  identificada con 
matrícula inmobiliaria número 280-61528. 

En consecuencia, conileva a que esta autoridad ambiental no pueda tomar una decisión de 
fondo favorable; razón por la cual se debe negar la solicituddel trámite del permiso de 
vertimiento con radicado 03439-2021. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a 
una solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010) modificado por elDecreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en 'jirtjd del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridE,'s, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad' 
De igual manera, el artículo noveno de/Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites',' trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad seña/ando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia cón el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simpilficar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración púbilca ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, consetvar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación p.-ra el logro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es 9bl/1ación del Estado y de las 
personas proteger fas riquezas culturales y natura/es de la nación ' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo". 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los ¡ecursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 
de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso legítimo," 

Que la los numerales 9 y 12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 
como funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 
para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 relamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72),. establece que todo vertimiento a .in cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 dei; Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 bdm), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de.eítímientos. 

Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, el cual compiló el Decreto 3930 del 25 
ri crriihr,' r1 2flft (rtírijIo 47'L disnone: "Con fundamento en la clasificación de aauas, 



PLan de Acción InstitucionaL 
Protegiendo eL patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2.02. 

ESOLUCION No. 

ARMENIA QUINDIO, 
00 09 77 06 ABR2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMiENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA Y SE 

ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y circunstancias 
deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará o negará el 
permiso de vertimiento mediante resolución." 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garntizar a las generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que con fundamento en lo anterior, esta subdirección puede evidenciar que el sistema 
de tratamiento de aguas residuales, no se encuentra ajustado de acuerdo a los 
parámetros establecidos en la norma vigente, con el fin de dar un buen manejo a las 
aguas residuales producto de la actividad avícola que se .genera en el predio, razón 
por la cual este permiso de vertimiento no podrá ser rtorgado; Dadas todas las 
garantías y momentos procesales por esta Corporaciói. para que el interesado 
cumpliera con el requerimiento efectuado y no siendo cumplido satisfactoriamente. 

La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 
la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 
Básico — RASy se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 
1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 
diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 
infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo. 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención del permiso de vertimientos 
determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 
2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 
profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-AITV-079-01-03-2022 del 01 de Marzo 
de 2022, que declara reunida toda la información para decidir. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de e: ierc de 2017 y a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 2019 y 1861 del de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, ¡a función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales 
requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente; por lo 
tanto es competente para expedir el presente acto administrat'vo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso descongestión. normalización y atención 
oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones Esta 
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a su vez modificado por la Fclución 824 de 2018, en consideración a la permanencia de 
las solicitudes sin resolver dt .ordo, a pesar de los avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente 
03439-2021 que corresponde al predio 1) EL DESCANSO ubicado en la vereda LA 
FLORIDA, del Municipio de SALENTO (Q),  encontrándose pendiente de resolverse la 
solicitud de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso descongestión en procura de 
normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quinoío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS A UNA VIVIENDA CAMPESINA CONSTRUIDA, para el 
predio denominado 1) EL DESCANSO ubicado en la vereda LA FLORIDA del municipio de 
SALENTO (Q)  identificado ç: matrícula inmobiliaria número 280-61528, presentado por 
el señor IVAN DARlO ZAPATA MEJIA identificado con la cedula de ciudadanía No. 
18.492.615 en calidad de copropietario del predio objeto de solicitud. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio 1 EL DESCANSO 
ubicado en la vereda LA FLORIDA del municipio de SALENTO (Q)  identificado con 
matrícula inmobiliaria número 280-61528, se efectúa por los argumentos expuestos en la 
parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 
administrativo de solicitud de permiso de vertimiento, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 03439-2021 del 26 de marzo de! año 2021, relacionado con el predio EL 
DESCANSO ubicado en la vereda LA FLORIDA del municipio de SALENTO (Q) 
identificado con matrícula invnobiliaria número 280-61528. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión a el señor 
IVAN DARlO ZAPATA MEMA identificado con la cedula de ciudadanía No. 18.492.615 
quien actúa en calidad de copropietario del predio EL DESCANSO ubicado en la vereda LA 
FLORIDA del municipio de SALENTO (Q)  identificado con matrícula inmobiliaria número 
280-61528, de no ser posible la notificación personal, se hará en los términos estipulados 
en el Código de Proceoriiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(NOTIFICACIÓN POR AVISb' 

PARAGRAFO COMUNICACIÓN A TERÇEROS DETERMINADOS Comunicar como 

terceros determinados a los señores MARIA NINFA MUÑOZ DE ARIAS, GUSTAVO 
VALENCIA MUÑOZ, BLANCA MIRIAM ORTEGA MUÑOZ, DIOMER ORTEGA MUÑOZ, 
1ATQ( AQTF(ft MIIÑA7- 1117 MARINA ORTEGA MUNOZ. MARLENY ORTEGA 
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MUÑOZ, DOLLY ARIAS DE CARMONA, DIELVER ARIAS MUÑOZ, EDILSON ARIAS 
MUÑOZ, JHON ALEXANDER ARIAS MUÑOZ, JOSÉ ALVEIRO ARIAS MUÑOZ, JOSÉ 
ARISTIDES ARIAS MUNOZ, JOSE DULVER ARIAS MUÑOZ, quienes de acuerdo al 
estudio de títulos ostentan la calidad de copropietarios del predio objeto de solicitud, tal y 
como se estipula en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 
conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 
conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso 
de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y deberá ser 
interpuesto por el solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, según 
lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

JUAN CAMILO PENA LIZ4PAZO 
Abogado/contratista SRCA. 
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EXPEDIENTE: 04332-2021 

CORPORACION AIJTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO  AL SEÑOR  EN SU 

CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTER'ONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DIUGENCIA. EL CUAL PODRA 

PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioalcliente@crq.gov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPU ES D E ESTAS FIRMA 5 NO HAY NINGU N ESCRITO 

2022 
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LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, en uso de sus atribuciones 

legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia, el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 

2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017 modificada por la Resolución 

081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada por la ResoluckriNo. 1035 del 03 de mayo del 

2019, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1076 de 2015 

"Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglament"io del Sector Ambiente y 

Desarrollo Sostenible", en el cual incorporó gran parte de la normatividad Ambiental que 

rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 

novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 

la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930 de 2010, el cual derogó el 

Decreto 1594 de 1984, salvo los artículos 20 y  21, además de iO5 artículos 193, 213 a 217 

y 231 del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el Decreto 1076 de 2015 

(modificado parcialmente por el Decreto 050 de 2018) reglamenta, entre otros aspectos, lo 

concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos compilando el Decreto 

3930 de 2010. 

Que el día 25 de marzo del año 2021, la señora LUZ MARINA RESTREPO identificada con cédula 
de ciudadanía número 25.016.328, quien actúa en calidad de propieEra del predio denominado: 1) 
LOTE "LA CASETA" ubicado en la Vereda PALERMO del Municipio de QUIMBAVA (Q),  identificada 

con matrícula inmobiliaria No. 280-164218, presentó a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO -C.R.Q, Solicitud de Permiso de Vertimientos con radicado No. 03406-
2021, acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACION GENERAL DEL VERTIMIENTO 
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Nombre del predio o proyecto LOTE "LA CASETA" 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda PALERMO del 

QUIMBAYA (Q.) 

Munidpio de 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 

georreferenciadas). 

Latitud: 4° 36' 23.2" N 

Longitud: - 75° 47' 09.2" W 

Código catastral 63594000200030296000 

Matricula Inmobiliaria 280-164218 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento d,e agua COMITÉ DE CAFETEROS 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Turismo y Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Turismo y Domestico 

Caudal de la descarga 0,1 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 

Tiempo de la descarga 24 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de disposición 25.99 m2 

Que por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-AITV-488-06-21 del día 10 de junio del año 
2021, se profirió Auto de rticiación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado por 
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aviso mediante radicado 00011875 del día 11 de agosto del año 2021 a la señora LUZ 

MARINA RESTREPO, identificada con cédula de ciudadanía número 25.016.328 en calidad 
de propietaria. 

CONSIDERACIONES TÉCNICAS 

Que la Técnico Marieny Vásquez, contratista de la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe de visita técnica de acuerdo a la visita realizada 

el 21 de octubre del 2021, mediante acta número 51618, al Predio: LA CASETA, ubicado 

en la Vereda PALERMO, del Municipio de QUIMBAYA (Q),  en la cual se observó lo 

siguiente: 

"DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS 5N LA VISITA 

"en el trámite de solicitud de permiso de vertimientos se realiza visita técnica de verificación 
y funcionamiento del sistema de manejo de aguas residuales. Se observa una finca hotel 
con capacidad para 20 personas aproximadamente, .10 habitaciones, 10 baflos, una cocina, 
habitada permanentemente por 2 personas cuenta con un sistema completo en prefabricado 
con globo de 105 litros, tanque séptíco de 2000 litros, filtro anaerobio de 2000 iltros con 
buen material filtrante, también se observa una vivienda campestre de cuatro habitaciones, 

dos bafios, y cocina y habitada por dos personas permanentes, esta vivienda cuenta con 
sistema séptico aparte de tg de 105 litros, tanque séptico de 2000 iltros, tanque anaerobio 
de 2000 1/tros, con buen material filtrante, los dos sistemas del predio tiene el mismo 
disposición final. Un pozo de absorción de 6 m de profundidad por 3 m de ancho y3 m de 

largo. e/predio cuenta con un aria de 3100 m2  aproximadamente su actividad es turismo y 

residencial linda con otros predios y vía principal" 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico). 

Que mediante oficio con referencia de Requerimiento Técnico 00018186 del 17 de 
noviembre de 2021, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, requirió al solicitante para q:J€ 1legara los siguientes ajustes 

a la documentación, con el fin de poder continuar con el análisis de la solicitud de permiso de 
vertimiento. Los requerimientos se sintetizan a continuación: 
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1. Definfr para cada un de los dos sistemas compuestos por trampa de grasas, tanque 

séptico y filtro anaerobio, la población atendida 

2. Memoria ajustada de cálculo y diseño para cada una de las unidades del sistema con 

base en el numeral anterior, donde se realizan los cálculos y se cumplan con los criterios 

establecidos en el reglamento técnico para el sector de agua potable y saneamiento 

básico RAS, adoptado mediante resolución 0330 de 201Z Deben ser elaborados y 

firmados por firmas especializadas o por profesionales calificados para ello y que cuente 

con su respectiva tarjeta profesional, de acuerdo con las normas vientes en la materia. 

A través de oficio del 30 de noviembre de 2021, con radicado E14605-21, la señora LUZ 

MARINA RESTREPO allegó la documentación requerida mediante oficio Requerimiento 

Técnico 00018186 del 17 denoviembre de 2021. 

Que el día 05 de febrero del año 2022, el Ingeniero Civil CHRISTIAN FELIPE DIAZ 

BAHAMON, contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la C.R.Q., 

evaluó técnica y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto 

técnico para trámite de permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 

"CONCEPTO TÉCNICO PAÍL4' TRÁMITE DE PERMISOS DE VERTIMIENTOS - CTPV - 080 - 
2021 

FECHA: 05 de Febrero de 2022 

SOLICITANTE: LUZ MARINA RESTREPO 

EXPEDIENTE: 3406 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los parámetros mínimos 
de diseño del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas según 
las recomendaciones técnicas generales y las establecidas por el Reglamento Técnico para e/Sector 
de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, adoptado mediante Resolución 0330 de 201Z 
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2. ANTECEDENTES 

1. Decreto 050 de 2018, que modificó al Decreto 1076 de 2015. 
2. Solicitud de permiso de vertimientos radicada el 25 de marzo de 2021. 
3. Auto de inicio de trámite de permiso de vertimiento SRCA-AIT1/-488-06-21 del 10 de junio 

del (2021). 
4. Visita técnica de verificación de estado y funcionamiento del sistema de tratamiento de aguas 

residuales No. 51618 del 21 de Octubre de 2021. 
5. Requerimiento técnico No. 18186 del 17 de noviembre de 2'21 
6. Radicado E14605 del 30 de noviembre del 2021, mediante e/cual el usuario da respuesta al 

requerimiento técnico. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIEN TALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre de/predio o proyecto LOTE "L1 CASETA" 

Localización de/predio o proyecto 
Vereda PALERMO del Municipio de QUIMBA YA 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas,). 

Latitud. 40  36'23.2"N 

Longitud: - 75G 47' 09.2" W 

Códi'o catastral 635940002000..; 0296000 

Matricula Inmobiliaria 280-164218 

Nombre del sistema receptor Suelo 

Fuente de abastecimiento de agua COMiTÉ DE CAFETEROS 

Cuenca hidrográfica a la que pertenece Río La Vieja 

Tipo de vertimiento Turismo y Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Turismo y Domestico 

Caudal de la descarga 0,1 Lt/seg. 

Frecuencia de la descarga 30 d,s/mes. 
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Tiempo de la descarga 24 horas/d,'a 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

Área de disposición 25.99 m2 

4. RESULTADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1 SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DE AGUAS RESIDUALES 

Las aguas residuales domésticas (ARO), generadas en el predio se conducen a un Sistema de 
Tratamiento de Aguas Residua Domésticas (5 TARO) prefabricado, compuesto por dos (2) trampas 
de grasas, dos (2) tanques sép:cos y dos (2) filtros anaeróbicos; los dos sistemas convergen a una 
única disposición final a pozo de absorción. 

Trampas de grasas: Las dos trampas de grasas del predio son prefabricadas, para el pre tratamiento 
de las aguas residuales provenientes de las cocinas. Según las memorias de cálculo, cuentan con un 
volumen útil de 0.105 m3 o 105 iltros cada una. 

Tanque séptico: En el predio se encuentran instalados dos tanques prefabricado de pal/etileno marca 
rotoplast, y según el catalogo del fabricante las dimensiones son: 1.07 m de profundidad útil, 1.65 
m de diámetro superior, 1.3. m de diámetro inferior y un borde libre de 0.12 m, para un volumen 
útil de 2.0 m3 02,000 iltros en cada tanque. 

El sistema fue seleccionado para 20 personas (12 en STARD 1 y8 en STARD 2). 

Imagen 1. Esquema (STARD) Tomado de catálogo Rotoplast 
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Filtro Anaerobio de Flujo Ascendente FAFA: En el predio se encuentran instalados dos tanques 
prefabricados de polietileno marca rotop/ast, y según el catalogo del 'ibricante las dimensiones son: 
1.07 m de profundidad útil, 1.65 m de diámetro superior, 1.39 m de diámetro inferior y un borde 
llbre de 0.12 m, para un volumen útil de 2.0 m3 o 2,000 iltros en cada tanque. 

Disposición final del efluente: Como disposición final de las aguas residuales domésticas tratadas se 
0pta por la infiltración al suelo mediante un pozo de absorción. La tasa de percolación obtenida a 
partir del ensayo realizado en el predio es de 1.0 mm/pulgada. A partir de esto se dimensiona un 
pozo de absorción de 2.50 m de diámetro y 3.31 m de profundidad, para un área efectiva de 
infiltración de 25.99 m2. 

4.2 OTROS ASPECTOS TECNICOS 

Caracterización actual del vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectado de conformidad con la norma de v,tftrientos vigente: 

Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se originan 
en una vivienda famillar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son similares entre 5i 

y en consecuencia, dado el bajo impacto de vertimientos de esta magnitud y características y 
asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados por trampa de grasas, 
tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga contaminante requerida (80% en 
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DBO, SSTy Grasas y Aceites), se considera que una caracterización presuntiva de estas aguas 
residuales domésticas ofrece suficiente información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre el uso del u 9/o expedido por/a autoridad municipal competente: 

De acuerdo con el Documento CP/US/067/2021, expedido el 16 de maizo de 2021 por la Secretaria 
de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano y Rural de Quimbaya, mediante el cual se certifica 
que. 

La propiedad loca/izada en la vereda PALERMO "LOTE L4 CASETA '. identificada con ficha catastral 
No 000200030296000, con matricula No 280-164218, se encuentra ubicado en el área rural del 
Municiio de Quimbaya, según e/Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de Quimbaya. 
(ACUERDO No. 013 DEL 2000) y  teniendo en cuenta las clases agrologicas del SIG QUINDIO, dicho 
predio se encuentra la subclase, 2s1 y 4p2. 

Por todo lo anterior, el USO DE SUELO DEL PREDIO REFERENCIADO ES. AGROPECUARIA 

Imagen 2. Localización del predio Tomado del SIG Quind/o. 

Según la ficha catastral No. 000200030296020 

Según lo observado en el SIG Quind/o se evidencia que el predio se encuentra fuera de áreas y 
ecosistemas estratégicos, y se observan drenajes sencillos cruzando e/predio. 

8 



l3.3 .OoU (301 

0fl00)0C302t L0EQR0SO C203G305000 
0V0C30000 P.'1.ERMO -5'  

5'  
'5 

'5 

Capacidad do USO 

CIas. 2 

CIaS. 3 

CI... 5 

CIaS. U 

CIa,, 7 

CI. O 

esa 

Pum! CSJIISPS(a 

Pian de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio . 

mbientatymasceca - 
delciuc CI 'N 

000978 
ARMENIA QUINDIO, 0 6 ÁBR 2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA FINCA HO TEL Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

   

   

Haciendo uso de la herramienta de medición del SIG Quindío y tomando como punto de partida las 
coordenadas de los vertimientos referenciadas en las memorias aportadas, se establece una distancia 
de 30.5 m hasta el drenaje sencillo más cercano, sin embargo, se debe tener en cuenta lo estiuIado 
en el arti'culo 2.2.1.1.18.2 de/Decreto 1076 de 2015, en el cual se esteblece una franja de protección 
para nacimientos de 100 metros a la redonda y para fuentes hídricas sean permanentes o no, de 30 
metros, esto a cada lado y para/e/o a las Ii'neas de mareas máximas establecidas en los últimos 50 
añ'os. 

Imagen 3. Capacidad de usos de suelo Tomado del SIG Quind/o. 

IG-Quindío 

E/predio se ubica sobre suelos agro/ogicos clases 2 y 4. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es doméstica, y 
parlo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 
42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de/ 2018, la presente solicitud de 
permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este requisito. 

Plan de Gestión del Riesgo para el Manejo del Vertimiento: La actividad generadora del 

vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2,2.3.3.5.3 del 

Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y 43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a este 
requisito. 
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4.3 CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TÉCNICA APOR TADA 

Se realizó revisión de la documentación técnica aportada por e/usuario encontrándose comp/eta para 
proceder con la evaluación jurídica y consecuentemente con el trámite de permiso de vertimientos. 

£ RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consignado en el acta de visita No. 51618 del 21 de Octubre de 2021, rea/Lada 
por la técnico MARLENY VÁSQUEZ contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la C.R. Q.,  se encontró lo siguiente: 

• Se observa una finca ttel con capacidad para aprox 10 habitaciones - 10 baños 1 cocina, 
habitada permanentemente por 2 personas, cuenta con un sistema completo en prefabricado 
con TG de 105 litros tanque séptico de 2000 iltros filtro anaerobio de 2000 litros con material 
filtrante, también se observa una vivienda campestre de 4 habitaciones 2 baños y cocina y 
habitada por 2 personas permanentes, esta vivienda cuenta con sistema séptico aparte TG 
de 105 litros tanque séptico de 2000 litros tanque anaerobio de 2000 litros con buen material 
filtrante, los dos sistemas del predio tienen el mismo disposición final un pozo de absorción 
de 6 mt de profundida.d por 3 mt de ancho y3mt de largo. 

• E/predio cuenta con in area  de 3100 mt2 aprox, su actividad es turismo y residencial, linda 
con otros predios y y/a pririci$/. 

£1 CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

• Turismo y vivienda residencial para los propietarios, sistemas funcionando adecuadamente, se 
observan limpios. 

6. OBSERVACIONES Y RECO ClONES: 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseño propuesto y aquí avalado y cumplir 
con las indicaciones técnicas correspondientes. 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es efectiva 
cuando además de estar adecuadamente instalados, e/número de contribuyentes no supera 
la capacidad instalada. se separan adecuadamente las grasas y las aguas lluvias, las aguas 
residuales a tratar son de origen estrictamente doméstico y se realizan los mantenimientos 
preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tner presente que una ocupación superior a las personas establecidas, así 
sea temporal, puede implicar ineficiencías en el tratamiento de/agua residual que se traducen 
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en remociones de carga contaminante inferiores a las estaL?/e.cdas por/a normativa ambiental 
vigente (límites máximos permLibles de la Resolución 0631'?i 2015). 

Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de tratamiento 
y disposición final de aguas res/duales, de acuerdo a lo establecido por e/Reglamento Técnico 
para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS adoptado mediante Resolución 
0330 de 2017, al Decreto 1076 de 2015 y  demás normas vigentes aplicables. Localizar en 
terrenos con pendientes significativas, pueden presentarse eventos de remociones en masa 
que conllevan problemas de funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos 
ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a y/viandas, tuberis de agua, pozos 
de abastecimiento, cursos de aguas superfidales (quebradas, ríos, etc) y cualquier árbol, 
serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• La altura de infiltración quedará fijada por la distancia entre el nivel a donde llega e/tubo de 
descarga y el fondo de/pozo. 

• Sise va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, y/o adidón 
a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las memorias técnicas, 
como así mísmo la construcción de más sitemas de tratamiento, se debe informar a la 
Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las adecuaciones y modificación 
técnicas y  jurídicas al permiso de vertimientos otorgado. 

• En cualquier caso, el vertimiento de las aguas residuales no sdebe realizar sin el tratamiento 
de las mismas antes de la disposición final. 

• Incluir en e/acto administrativo, la información de la fuente de abastecimiento del agua y de 
las áreas (m 2  o Ha) ocupadas por el sistema de disposidón fina/. 

7. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se realiza en el marco de la resolución No. 044 de 2017; Por medio de la cual 
se dedara la congestión administrativa y se mida un proceso de doscongestión, normalización y 
atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos en las dependencias de 
la Corporación Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras disposiciones',' prorrogada mediante 
resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base en el aná/isiç técnico de los documentos 
aportados por e/solicitante. 
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Como resultado de la evaluación técnica de la documentación conten/da en el expediente 3406 de 
2021, y  de lo encontrado en la mencionada viita técnica, se considera viable técnicamente la 
propuesta del sistema tie tratamiento individual planteada como solución de 
saneamiento de las Anuas Residuales Domésticas  generadas en e/predio LOTE "LA CASETA" 
de la Vereda PALERMO del Municipio de QUIMBA YA (Q.),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-164218 y 
ficha catastral No. 63594000200030296000, lo anterior, teniendo como base la capacidad de las 
unidades del STARD instaladas en el predio, para lo cual el aporte de aguas residuales debe ser 
generado hasta por 20 contribuyentes permanentes y demás aspectos aquí mencionados, sin 
embargo, el otorgamiento del permiso está sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de orrpatibilldad de uso del suelo, y/os demás que e/profesional asignado 
determine. : 

AREA DE DISPOSICION DEL VERTIMIENTO: para la disposición final de las aguas generadas en el 
predio se ca/cula un área de 25.99 m2 distribuida en un pozo de absorción ubicado en coordenadas 
geográficas (Latitud: 4° 36'23.2 "N; Longitud: - 75° 47' 09.2" W) que corresponde a una ubicadón 
de/predio con uso para alojamiento rural, con altura de 1250 msnm, el cual colinda con otros predios 
con uso de suelo residencial y agrícola. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 

pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 05 de febrero del año 2021, el ingeniero 

civil da viabilidad técnica para el otorgamiento del permiso de vertimiento, siendo 

pertinente aclarar, que el otorqamiento del nermiso está sujeto a la evaluación 

jurídica intearal de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del  

suelo, y los demás que el
, 
 profesional asianado determine.  

Así las cosas, dentro de la solicitud del permiso se vertimiento radicado 03406-2021 y 

especialmente en el Formulario Único Nacional de Permiso de Vertimientos, se diligenció 

para uso doméstico, cuando en realidad la actividad que generaría el vertimiento sería para 

Alojamiento Rural (Finca Hotel); que realizada la visita de verificación y funcionalidad del 

sistema de tratamiento de aguas residuales mediante acta No. 51618 se pudo determinar 

que en el predio, existe un;stema para tratar las aguas residuales para la contribución de 

20 personas temporales a x'madamente, por la actividad hotelera que se desarrolla en el 

predio. 

Que al analizar el concepto de uso de suelo CP/US/067/2021, podemos evidenciar que el 

predio LA CASETA se encuentra ubicado en la vereda PALERMO suelo rural del municipio 

12 



Plan de Acción Institucional 
Proiegendo el patnrio:io

, ambiental y más cerca 
deL ciuc4póLucIóN No.

o 0 9 7 8 06 ABR 2022 
ARMENIA QUINDÍO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VEITIMIENTO DE A QL/AS 
RESIDUALES DOMESTICASPARA UNA FINCA HOTEL YSEADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

de Quimbaya, de acuerdo a lo que certifica el Subsecretario de Ordenamiento Territorial, 

Desarrollo Urbano y Rural del municipio de Quimbaya: 

La propiedad loca/izada en la vereda PALERMO "LOTE LA CASETA" identificada con ficha 
catastral No 000200030296000, con matricula No 280-164218, se encuentra ubicada en el 
área rural del munic,io de Qu/mbaya, según el Plan Básico de Ordenamiento Territorial del 
Municipio de Quimbaya. (ACUERDO No 013 DE 2000) Y e'i/endo en cuenta las clases 
agrológicas del SIG Quindío, dicho predio se encuentra en la ¿7se 2s1 y 4p2. 

Subclase 251: 

Principales características de los grupos de manejo: Clima templado húmedo; 
pendientes planas; suelos derivados de cenizas volcánicas, profundos, bien drenados, 
moderadamente ácidos en superficie y fuertemente ácidos en profundidad, fertilidad 
moderada; en sectores afectados por erosión ligera. 

Principales ilmitantes para el uso: Fertilidad moderada, en sectores erosión ligera 
(huellas de patas de vaca). 

Usos recomendados: Cultivos de alto rendimiento con materiales (híbridos o variedades), 
adaptados a las condiciones climáticas; variedades de pastos introducidos o mejorados. 

Prácticas de manejo: Programación de cultivos con buenas prácticas agrícolas; labranza 
mínima o cero; manejo de fertirriego; rotación de potreros; reno vación de praderas; evitar 
el sobrepastoreo y la sobrecarga. 

subclase 4p-2: 

Principales características de los grupos de manejce • Clima templado húmedo; 
pendientes fuertemente inclinadas; suelos originados de materiales igneos y metamórficos, 
profundos, bien drenados, ligera y moderadamente ácidos, fertilidad moderada; en sectores 
erosión ligera. 
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Principales ilmitantes para el uso: Pendientes fuertemente inclinadas; erosión /iera 
(huellas de patas de vaca). 

Usos recomendados: Cu'ti vos densos y de semibosque; sistemas agroforestales 
especia/mente silvopastoriles. Cultivos densos y de semibosque; sistemas agro forestales 
espeda/mente sil vopastoriles. 

Prácticas de manejo: Siembra asociada de cultivos mu/tiestrata en alternancia con pastos, 
utilizando variedades aptas para cada clima; emplear buenas prácticas agrícolas, evitar el 
sobrepastoreo; fomentar la construcción y mantenimiento de acequias en laderas. 

Por todo lo anterior, el USO DEL PREDIO REFERENCIADO ES: 

AGROPECUARIA 

(..)" 

Por lo anterior, fue necerio consultar el Acuerdo No. 013 de! año 2000 (Esquema 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Quimbaya) y no se encontró que, dentro de la 
norma, contemplara alguna actividad comercial o de servicios para el suelo rural del 
municipio de Quimbaya (Q),  tal y como se establece en el Artículo 15 del mismo acuerdo: 

h o 

SUELO RURAL: Se consid,ra suelo rural del municioio todo el territorio municical fuera del 
perímetro urbano y en el qie e encuentran centros poblados, viviendas dispersas, cultivos 
agrícolas, producción pecuaria y construcciones auxiliares a la labor de producción y de 
servicios públicos. El suelo rural actual está dasificado en 4 Centros poblados y 26 veredas 
que se enuncian en la página 23 del diagnóstico rural, de extensión variable, no determinada 
y delimitada legalmente, la delimitación vereda/se da mas por identificación de la población 
que por límites. 

PERÍMETRO RURAL: Definido su perímetro con los s,'uientes linderos, por el norte, con 
el Departamento del Valle Municipio de Alcalá. Por el sur con el mun/c,io de Montenegro, 
Por el Oriente con los Municioios de Circasia y Filandia, Por el occidente con el Departamento 
del Valle, munic,io de Obando y en la parte central por el perímetro urbano. Los Centros 
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Poblados: Acorde a la ley en el municioio de Quimbaya se han determinado las cabeceras 
vereda/es de El Laurel, Puerto Alejandría, Naranjal y Pueblo Rico; así mismo el a rtícu lo 

VEINTIUA TRQ: AREA Y DETERMINA ION DE LOS USOS DEL SUELO URBANO Y 
DE POSIBLE EXPANSIÓN URBANA: Para efectos de la reglamentación de los usos del 
suelo y de los establecimientos y predios del área urbana, urbana de posible Expansión del 
municipio de Quimbaya, se definen sus áreas de actividad y ejes de interre/ación en 
concordancia con las políticas de forma y estructura general y se dividen en los siguientes: 

RURAL R, Área forestal RF, Área agro-forestal RAF, Área pecuaria RP, Área agrícola RA Área 
pisa'cola RP, Área recreacional turismo RRT, Área protección ambiental RPA. 

Adicional a lo anterior, se puede evidenciar que la documentación presentada a la solicitud 
del permiso de vertimiento con radicado 03406-2021, es desarrollar actividades de 

servicio de Alojamiento Rural como alternativa turística, para lo cual importante traer a 
colación la respectiva diferencia: "... las diferencias entre "casa rural" y "vivienda turística 

de alojamiento rural" suelen confundir tanto a propietarias como a huéspedes. Esto es 
porque ambos tipos de propiedad ofrecen, a primera vista, el mismo servicio; alojamientos 
de corta estancia. No obstante, su gestión no es la misma, ni tampoco lo son los requisitos 
que se piden en cada caso. 

Para empezar, ¿qué es un alojamiento rural de por /? Los alojamientos rurales son aquellos 
que, básicamente, se encuentran en zonas rurales en las que hay un desarrollo agrícola, 

forestal, pesquero y/o ganadero, o en núdeos de población con pocos habitantes. 

En el pasado, el concepto de "turismo rural" hacía referencia a aquel que acercaba a los 
viajeros a los pueblos más rurales del país, así como a sus tradiciones y cultura. También 
tenía mucho que ver con el turismo religioso, en el que las estrellas son las iglesias y 
catedrales. Hoy en día, el turismo rural tiene varios otros redamos y ofrece muchas otras 

oportunidades a los que lo consumen. 
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Además del agroturismo, que es aquel que ofrece actividades en explotaciones agrícolas y/o 
ganaderas, el enoturismo, centrado en viñedos, bodegas o actividades relacionadas con el 
vino, está pisando fuerte desde los últimos años. Otra tendencia que hace viajar a muchos 
es el ecoturismo, que no solo consiste en visitar espacios naturales protegidos, sino estar 
en contacto directo con la naturaleza, las especies autóctonas de flora y fauna y las 
tradiciones y festividades de los pueblos en los que se encuentran los alojamientos. 

Entre la definición de "casa rural" y "vivienda turística de alojamiento rural" hay una 
diferencia de base; la primera es una actividad empresarial y la segunda una simple 
explotación de un inm7'eble de propiedad privada." (Tomado de la pagina 
https:/lwwwlodaify.com/blogles/casa  -rural- vivienda-turistica/). 

De lo anteriormente citado y de la propuesta presentada dentro del tramite de la solicitud 

del permiso de vertimiento 03406-2021, se concluye que la actividad a desarrollar dentro 

del predio 1) LOTE "LA CISETA" ubicado en la Vereda PALERMO del Municipio de 
QUIMBAVA (Q),  identificada con matrícula inmobiliaria No. 280-164218, es de 
alojamiento rural (Finca Hotel) para una contribución de veinte (20) personas temporales 

aproximadamente. 

Además de lo anterior, no se evidencia que dentro de la solicitud con radicado 03406-2021, 

repose documento alguno como el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por Cámara de Comercio (vigencia inferior a 3 meses) donde se demuestre que la 
actividad comercial o de servicios (Finca Hotel) existe antes de la vigencia del Acuerdo No. 
013 del a ño 2000 "ESQUEMA ORDEÑAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 

QUIMBAYA' teniendo en cuanta también, que la fecha de apertura del predio objeto de 
solicitud es del 17 de junio del año 2003, según certificado de tradición con matricula 

inmobiliaria No. 280-16421, el cual es posterior al Acuerdo No. 013 del 2000. 

Es importante precisar que el análisis de la otorgación o negación del permiso de 

vertimientos, se hace desde la valoración de los derechos fundamentales, incluido en estos 

la no afectación al derecho fundamental al ambiente sano el cual se encuentra consagrado 
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en el artículo 79 de la constitución polftica colombiana de 1991, el cual en su tenor literal, 
dispone lo siguiente: 

"Todas las personas tienen derecho a gozar de un aínbiente sano. La ley 

garantizará la paftíciación de la comunidad en las decisiones que puedan 
afectar/o. 

Es deber de/Estado proteger la diversidad e integridad de/ambiente, conservar 
las áreas de especial importancia ecológica y fomentar/a educación para e/logro 
de esos fines' 

En este sentido es que es de vital importancia determinar si e! vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que son 
indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que el fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos que se podrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y en caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia. Ha reiterado la corte cmstitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la salud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra ligada al medio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrezca, le permitirá desarro/larse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supervivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
peijuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 

tanto ex,'en imponer unos correctivos." 
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Que adicional a lo anterior, encontramos que del certificado de tradición del predio 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-164218, se desprende que el predio 1) 
LOTE "LA CASETA" ubicado en la vereda PALERMO del municipio de QUIMBAYA 
(Q)cuenta con una fecha de apertura del 15 de Junio de 2003 y  un área aproximada de 
9.600 metros cuadrados, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos de la 
Unidad Agrícola Familiar (UAF), ya que se indicó a través de la resolución 041 de 1996, que 
la Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de QUIMBAYA (Q)  es de cinco (05) a diez (10) 
hectáreas es decir de 50.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que se no cumplen 
en este predio objeto de soliçitud y por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el 
concepto sobre uso de !:L&os CP/US/067/2021 expedido por el Subsecretario de 
Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano y Rural del Municipio de Quimbaya (Q), quien 
es la autoridad competente para tratar y definir estos aspectos. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental realiza análisis a la documentación 
que reposa en el expediente 03406-2021, encontrando que el predio denominado 1) LOTE 
"LA CASETA" ubicado en la vereda PALERMO del municipio de QUIMBAYA (Q) 
identificada con matrícula inmobiliaria número 280-164218, presenta la documentación 

técnica para desarrollar la actividad hotelera en el predio, pero una vez revisado el Plan de 

Ordenamiento Territorial Acuerdo 013 de 2000, no se contempla como uso principal, 

permitido o complementario. Lo que conileva a que esta autoridad ambiental no pueda 

tomar una decisión de fondo favorable; razón por la cual se debe negar la solicitud del 
trámite del permiso de vertimiento con radicado 03406-2021. 

En virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL 
SE NIEGA PERMISO DE VERTIMIENTO, en la que se toma una decisión de fondo a una 
solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 

Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) modificado por el Decreto 50 de 2018. 

La Corporación Autónoma .egional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 

1437 de 2011, la cual establelas prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 

De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 

la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 

adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
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constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 

tramitando la respectiva actuación (...)"; y de los principios de eficacia y economía que rigen 

las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 

los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 

obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 

autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 

demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 

de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 

"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y rrmar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el/ogro de estos fines." 

Que el artículo 8 de la Constitución Polftica establece que 'Es obl,iación del Estado y de las 

personas proteger fas tiquezas cultui/es y natura/es de la nación ' 

Que el artículo 79 ibídem,, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 

ambiente sano. La Ley aarantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afecta rio". 

Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 

especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 

aprovechamiento de los recursos naturales, para garantiza -  su desarrollo sostenible, su 

Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación 

de las aguas que: "Sin permiso, no se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 

aguas, ni intervenir su uso legítimo," 
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Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras 

como funciones de las Corperaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 

por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o 

para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 

usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 

comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 

sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que la Ley 2' de 1959 establece lo relacionado con la Reserva Forestal Central. 

Que el Artículo 2.2.13.9. 14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 

1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5.1 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 

3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 

actividad o servicio gentire vertímientos a las aguas superficiales, marinas, 

o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 

competente, el respectivo permiso de vertimientos' 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 
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Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 3930 

del 25 de octubre de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación de 
aguas, en la evaluación de la información aportada por el solicitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de la visita técnica practicada y en el informe técnico, otorgará 
o negará el permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 

cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la 

conservación del ambiente y la preservación de los recursos naturales. 

Que el Decreto 3600 de 2007, compilado por el Decreto 1077 del año 2015, por el cual se 

reglamentan las disposiciones de las leyes 99 de 1993 y  la 388 de 1997, relativas a las 

determinantes de ordenamiento del suelo rural y al desarrollo de actuaciones urbanísticas 

de parcelación y edificación en este tipo de suelo y se adoptan otras disposiciones. 

Comprende dentro de las áreas que deben ser objeto de una especial protección de reserva 

forestal, en este sentido en el marco de los planes o esquemzs de ordenamiento territorial, 

no se puede perder de vista las áreas que son objeto especial ae protección ambiental según 

la legislación vigente, como también aquellas que hacen parte de la estructura ecológica 
principal. 

Que el Decreto 097 de 2006  "Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones'; contempla en su artículo 2 lo siguiente: 

"(...) Artículo 2: "Edificación en suelo rural. La expedición de licencias urbanísticas en suelo 
rural, además de lo dispuesto en el Decreto 1600 de 2005, o la norma que lo modifique, 
adicione o sustituya, y en la legislación específica aplicable, se sujetará a las siguientes 
condiciones: 

1. Deberá darse estricto cumplimiento a las incompatibilidades sobre usos del suelo sefia/adas 
en e/Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen. 
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2. So/amente se podrá autorizar la construcción de edificaciones dedicadas a la explotación 
económica de/predio que guarden relación con la naturaleza y destino del mismo, en razón 
de sus usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de recursos naturales y/o 
actividades análogas. 

3, La construcción de equipamientos de suelo rural podrá autorizarse siempre que se 
compruebe que no exista la posibilidad de formadón de un núcleo de población, de 
conformidad con la localización previstas para estos usos por el Plan de Ordenamiento 
Territorial o los instrumentos que lo desarrollen o complementen. 

4. El desarrollo de usos industriales, comerciales y de servicios en suelo rural se sujetará 

a las determinaciones, dimensionamiento y localización de las áreas destinadas a estos 

usos en el Plan de Ordenamiento Territorial o los instrumentos que lo desarrollen o 

complementen. Subrayas a propósito " 

Que al analizar el acuerdo 013 del 2000, Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio 

de Quimbaya, no contempli :'Ii autoriza ninguna actividad comercial o de servicios (Hotel), 
ya que el uso del suelo rural es exclusivo para: Área forestal RF, Área agro-forestal RAF, 

Área pecuaria RP, Área agrícola RA, Área piscícola RP, Área recreacional turismo RRT, Área 

protección ambiental RPA; por lo tanto se estaría Contrariando el artículo 2 numeral 40  del 
Decreto 097 de 2006. 

De igual forma tampoco se evidencio, alguna concertación existente del que trata el artículo 

10 de la Ley 388 de 1997, donde se establece las determinantes de los planes de 
ordenamiento territorial y el artículo 24 Ibídem, señala las instancias de concertación y 

consulta que sobre los primeros deba hacerse con las autoridades ambientales de la 
localidad. 

Por su parte la Ley 99 del año 1993 en el numeral 2 del Artículo 1 establece: 

"ARTICULO 1.' 

2. - La Biodiversidad del pai, por ser patrimonio Nacional y de interés de la humanidad 

deberá ser protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible "en concordancia 
con el artículo 3 de la misma ley: 

O A8R2022 
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'AR TICIJLO 3: Se entiende por desarrollo sostenible el que conduzca al credmiento 
económico, a la elevación de la caildad de vida y al bienestar social, sin agotar la base de 
los recursos naturales en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiental o el derecho de 
las generaciones futuras, a utilizarlo para satisfacción de sus propias necesidades" 

Teniendo en cuenta las anteriores consideraciones, personal del área jurídica de la 

Subdirección de Regulación y Control Ambiental, puede concluir que la solicitud de permiso 

de vertimiento No. 03406-2021 no es viable, ya que dentro ç predio objeto de solicitud se 

pretende desarrollar la actividad hotelera, es decir comercial o de servicios, situación que 

no es compatible con la conservación y protección del suelo rural, ya que el flujo turístico 

ocasiona una afectación ambiental y no es coherente al Acuerdo 013 del 2000 (Esquema de 

Ordenamiento Territorial del Municipio de Quimbaya). 

Con fundamento en lo anterior, esta Subdirección considera que se debe NEGAR el 

permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas correspondiente al predio 
denominado 1) LOTE "LA CASETA" ubicado en la Vereda PALERMO del Municipio de 
QUIMBAYA (Q). 

"La Resolución 0330 de 2017 expedida por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio "Por 

la cual se adopta el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento 

Básico — RAS y se derogan las resoluciones 1096 de 2000, 0424 de 2001, 0668 de 2003, 

1459 de 2005, 1447 de 2005 y 2320 de 2009". 

La Resolución reglamenta los requisitos técnicos que se deben cumplir en las etapas de 

diseño construcción, puesta en marcha, operación, mantenimiento y rehabilitación de la 

infraestructura relacionada con los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo," 

Que de conformidad con el procedimiento para la obtención ciel permiso de vertimientos 

determinado en el numeral 5 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del Decreto 1076 de 

2015 (artículo 45 del decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, se 

profirió Auto de Tramite con radicado No. SRCA-ATV-104-03-2022 del 10 de marzo de 

2022 que declara reunida toda la información para decidir. 
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DISPOSICIONES" 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificaa por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 

por la Resolución No. 1035 del 03 de mayo del 2019, emanadas de la Dirección General de la 

Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó a la Subdirección de Regulación y 

Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la función de otorgar 

permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el 
uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales o para el desarrollo de 

actividades que afecten o ,u:dan afectar el medio ambiente; por lo tanto es competente 

para expedir el presente acto administrativo. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 

de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, e! Director 

General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 

diciembre de 2017, y a su vez modificada parcialmente por la Resolución 824 de 2018. En 
consideración a la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los 

avances logrados hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 

03406-2021 que corresponde al predio 1) LOTE "LA CASETA" de la vereda PALERMO 
del Municipio de QUIMBAYA (Q),  Matrícula Inmobiliaria No. 280-164218, encontrándose 
pendiente de resolverse la solicitud de trámite de permiso.de vertimiento. 

Que con fundamento en l. rterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 

Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR EL PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA FINCA HOTEL, predio denominado 1) LOTE 
"LA CASETA" ubicado en le vereda PALERMO del municipio de QUIMBAVA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria número 280-164218, propiedad de la señora LUZ 
MARINA RESTREPO, ¡dentificada con cédula de ciudadanía No 25.016.328. 

Parágrafo: La negación del permiso de vertimiento para el predio  1) LOTE "LA CASETA" 
ubicado en le vereda PALERMO del municipio de QUIMBAYA (Q),  identificada con 

matrícula inmobiliaria número 280-164218, se efectúa por los argumentos expuestos en la 
parte motiva del presente proveído. 

ARTICULO SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior Archívese el trámite 

administrativo de solicitud de permiso de vertimientos, adelantado bajo el expediente 
radicado CRQ 03406-2021 del 15 de julio del año 2019, relacionado con el predio 1) 
LOTE "LA CASETA" ubicado en le vereda PALERMO del municipio de QUIMBAYA (Q), 
identificada con matrícula inmobiliaria número 280-164218. 

ARTÍCULO TERCERO: Citar para la notificación personal del presente acto administrativo 
a la señora LUZ MARINA RESTREPO identificada con la cedula de ciudadanía No. 
25.016.328 o a su apoderado debidamente constituido; de no ser posible la notificación 
personal, se hará en los términos estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo (Notificación Por aviso). 

ARTÍCULO CUARTO: Trasladar para lo de su competencia el presente acto administrativo 

al municipio de Quimbaya Quindío, para su conocimiento y fines pertinentes. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiv. de la presente Resolución, 

deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., a costa del interesado, de 

conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoría, de 

conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 
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ARMENIA QL/INDIO, 

"POR MEDIO DEL CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DEAGUAS 
RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA FINCA HOTEL Y SE ADOPTAN OTRAS 

DISPOSICIONES" 

ARTICULO SEPTIMO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el 
recurso de reposición, el c! debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por e solicitante dentro de los diez (10) días siguientes a la 
notificación, según lo dispuesto por la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

ARI'L. 'RUKE OSPINA 

Sbdirec6r de Re(ución y Control Ambiental 
7. , 

JUAN cj4MiLO PEÑA LIZA RAZO 

Abogado Contratista SRCA. 
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EXPEDIENTE: 6384 - 2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 

NOTIFICACION PERSONAL 

HOY DE DEL AÑO SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 

PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO AL SEÑOR EN SU CONDICION 

DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE: 

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 

DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRA PRESENTARSE 

DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIientecrq.gov.co   

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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QOo97 6ÁBR2O22 ARMENIA QUINDIO, 4. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA'N:AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA 

YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, en uso de sus atribuciones 
legales y en especial las conferidas por la Resolución número 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017; modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la C.R.Q. 
y, 

CONSIDERANDO 

Que el día 26 de mayo del año 2015, el gobierno nacional expidió el decreto 1076 de 2015 
"Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible' en el cual incorporo gran parte de la normatividad Ambiental que 
rige en el territorio Colombiano, entre las normas concentradas está el Decreto 1541 de mil 
novecientos setenta y ocho (1978) el cual en su momento reguló aspectos relacionados con 
la disposición de vertimientos, así como también el Decreto 3930, el cual derogó el Decreto 
1594 de 1984, salvo los artículos 20 y 21, además de los art'clos 193, 213 a 217 y  231 
del Decreto 1541 de 1978. Teniendo con esto que el decretó 1076 de 2015 reglamenta, 
entre otros aspectos, lo concerniente al ordenamiento del recurso hídrico y los vertimientos 
(Modificado por el Decreto 050 del año 2018). 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío C.R.Q., profirió la Resolución No. 2381 del 30 de diciembre del año 2016, por 
medio del cual se otorgó renovación del Permiso de Vertimientos de Aguas Residuales 
Domésticas a la señora OFELIA MARIN DE DURAN identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 24.467.160, por el término de cinco (05) años, prorrogables, a partir de la notificación, de 
conformidad con el Decreto 1076 del 2015, hoy modificado parcialmente por el Decreto 050 de 
2018. 

Que la Resolución No. 2381 del 30 de diciembre del año 2016, fue notificada personalmente 
a la señora OFELIA MARIN DE DURAN identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.467.160 en calidad de propietaria del predio 1) JUNCALES, ubicado en la vereda LA 
ESPERANZA del municipio de MONTENEGRO(Q) identificado con la matricula inmobiliaria No. 
280-9433, el dia 29 de marzo del año 2017, de conformidad con el Decreto 1076 del año 2015 
(Decreto 1437 de 2011). 

Que el día 22 de junio del año 2021, la señora OFELIA MAN DE DURAN identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 24.467.160 quien es la propietara del predio denominado: 1) 
JUNCALES, ubicado en la vereda LA ESPERANZA del municipio de MONTENEGRO(Q), 
identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-9433, presento ,a la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - C.R.Q., Formulario Unico 
Nacional para la Renovación de Permiso de Vertimiento con radicado 07210-2021, acorde 
con la siguiente información: 
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ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOS JUNCALES 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda LA ESPERANZA del Municipio de 
MONTENEGRO(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40  32' 29" N Long: -75° 46' 24" W 

Código catastral 00-01-0006-0056-000 

Matricula Inmobiliaria 280-9433 

Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 

Cuenca Hidrográfica a la quepertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico No Domestico) Doméstico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

V d vien a 

Caudal de la descarga 0.001 l/s 

Frecuencia de la descarga 30 días/mes 

Tiem.o de la descarsa 15 horas/día 

Tipo de flujo de la descarga Intermitente 

CONSIDERACIONES JURIDICAS 

Que el técnico Juan Manuel Betancourt, contratista de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q. elaboró el informe técnico de acuerdo a la visita realizada el 
día 13 de noviembre del año 2021, mediante el acta de visita No. 51574 al predio LOS 
JUNCALES, ubicado en la vereda LA ESPERANZA del municipio de MONTENEGRO(Q), en 
la cual se evidenció lo siguiente: 

"sistema de tratamientos de aguas residuales domésticas (STARD) construido y en muy 
buen estado de funcionamiento. No se aprecian afectaciones ambientales en el predio ni en 
predios vecinos por el STA RD. 

STARD en mampostería, Trampa de grasas, pozo séptico, fafa y pozo de absorción. 

(Se anexa informe de visita técnica y registro fotográfico) 

Que el día 13 de diciembre del año 2021, el Ingeniero Civil JUAN SEBASTIAN MARTINEZ, 
contratista de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de a C.R.Q., evaluó técnica 
y ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico dentro 
del trámite de Renovación permiso de vertimientos, en el cual manifestó lo siguiente: 
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"CONCEPTO TÉCNICO PARA RENO VA CIÓN DE PERMISOS DE VER TIMIEN TOS - 
CTPV- 525 - 2021 

FECHA: 13 de diciembre de 2021 
SOLICITANTE: OFELIA MA RIN DE DURAN 
EXPEDIENTE: 7210 de 2021 

1. OBJETO 

Evaluar la propuesta técnica presentada por el solicitante, teniendo en cuenta los 
parámetros mínimos de diseflo del sistema de tratamiento y disposición final de aguas 
residuales domésticas según las recomendaciones técnicas generales y las establecidas 
por el Reglamento Técnico para el Sector de Agua potable y Saneamiento Básico RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000. 

2. ANTECEDENTES 

1. Resolución 00002381 del 30 de diciembre de 2016, por medio de la cual se otorga 
una reno vación al permiso de vertimiento y se adoptan otras disposiciones. 

2. Solicitud de renovación de permiso de vertimientos ra.ík'da el 22 de junio del 2021. 
3. Vis-ita técnica de verificación de estado y funcionamiet.del sistema de tratamiento 

de aguas residuales con acta No. 51574 del 13 de noviembre 2021. 

3. ASPECTOS TÉCNICOS YAMBIENTA LES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOS JUNCALES 

Localización del predio o proyecto 
Vereda LA ESPERANZA del Municipio de 
MONTENEGRO(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) 

Lat: 40  32' 29" N Long: 750  46' 24" W 

Código catastral 00-01-0006-0056-000 
Matricula Inmobiliaria 280-9433 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Qyndío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
Tipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivien'a 

Caudal de la descarga 0.001 l/s 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes  
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Tiempo de la descarga 15 horas/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Nombre del predio o proyecto LOS JUNCALES 

Tabla 1. Informacio'h General del Vertimiento 

4. RESUL TADOS DE LA REVISIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA PRESENTADA 

4.1. SISTEMA PROPUESTO PARA EL MANEJO DEAGUAS RESIDUALES 

La descr1x1ón del sistema propuesto para el manejo de las aguas residuales generadas en 
el predio se detalla en el expediente 8011 de 2016. 

4.2. OTROS ASPEC TOS TECNICOS 

Caracterización actuál Éi! vertimiento existente o estado final previsto para el 
vertimiento proyectadó dé conformidad con la norma de vertimientos vigente: 
Las aguas residuales domésticas cuentan con unas características ya conocidas. Cuando se 
originan en una vivienda familiar, los caudales y por lo tanto las cargas contaminantes son 
similares entre s/3 yen consecuencia, dado el bájo impacto de vertimientos de esta magnitud 
y caracteri'sticas y asumiendo que para sistemas de tipo convencional (aquellos conformados 
por trampa de grasas, tanque séptico y filtro anaerobio) se obtiene la remoción de carga 
contaminante requerida (80% en DBO, SST y Grasas y Aceites), se considera que una 
caracterización presuntiva de estas aguas residuales domésticas ofrece suficiente 
información del vertimiento de entrada y salida del STARD. 

Concepto sobre e/uso del suelo expedido por/a autoridad municipal competente: 
de acuerdo con el Concepto de Uso de Suelo No. 054 del 10 de junio de 2021 emitido por 
la Alcaldía de MONTENGRO, se informa que el predio denominado LOS JUNCALES LA 
ESPERANZA, identificado con ficha Catastral No. 634700001000000060056000000000, 
cuenta con los siguientes usos de suelo: 

Pendientes mayores al 50% 

• Uso Permitidos: establecimiento de bosques nativos y guaduales, sistemas en 
tabulados de ganaiería intensiva para leche, coberturas vegetales en cítricos y 
arborización de careta/es que se encuentra a libre exposición. 

• Usos Limitados: cítricos, ganadería intensiva, sistemas de semiestabulación, 
plantaciones forestales, sistemas agrosi/vopastoriles. 

• Usos prohibidos: ganadería intensiva (leche, carne), cultivos semestrales, yuca y 
platano. 
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Pendientes deI 30% al 50% 

• Uso Permitidos: establecimiento de bosques nativo y:.puaduales, semestrales con 
prácticas de conseivación, arborización de cafetalSsue se encuentran a libre 
exposición. 

• Usos Limitados: ganaden'a intensiva, plantaciones forestales y cultivos de plata de 
yuca. 

• Usos prohibidos: la siembra consecutiva tanto de yuca como de cultivos 
semestrales) maíz, frUol,  sorgo, soya, etc.) 

Pendientes menores al 30% 

• Uso Permitidos: bosques nativos y guaduales, ganadería intensiva bajo sistemas 
sil vopastoriles y bancos de proteínas, plátano y cultivos permanentes. 

• Usos Limitados: siembras consecutivas tanto de yuca como el cultivo semestrales 
métodos de labranza mínima uso de agro químicos y plantaciones forestales. 

• Usos prohibidos: cultivos que requieran mecanización convencional para 
vre'aración de suelos. 
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Imagen 1. Localización del predio 
Fuente: SIG Quindío 
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Imagen 2. Capacidad de uso del suelo en la ubicación de/predio 

Fuente: SIG Quindío 

Según lo observado en el SIC Quindío, se evidencia que el predio no se encuentra dentro 
de ningún poligono de suelos de protección rural ni de áreas y ecosistemas estratégicos. 
Además, se evidencia que el predio se ubica sobre suelo con capacidad de uso Clase 2. 

Evaluación ambiental del vertimiento: La actividad generadora del vertimiento es 
doméstica, ypor lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y  2.2.3.3.5.3 del Decreto 
1076 de 2015 (artículos 42 y43 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 
del 2018, la presente solicitud de permiso de vertimientos no requiere dar cumplimiento a 
este requisito. 

Plan de Gestión del RIéjL para e/Manejo del Vertimiento: La actividad generadora 
del vertimiento es doméstica, y por lo tanto de acuerdo con los artículos 2.2.3.3.5.2 y 
2.2.3.3.5.3 del Decreto 1076 de 2015 (artículos 42 y  43 del Decreto 3930 de 2010), 
modificado por el Decreto 50 del 2018 la presente solicitud de permiso de vertimientos no 
re quiere dar cumplimiento a este requisito. 

4.3. CONCLUSIONES DE LA REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN TáCNICA 
APOR TADA 

La documentación técnica presentada, se encuentra debidamente diligenciada y comp/eta, 
con lo cual permite realLzar el concepto técnico a lugar, especificando de manera dara cada 
uno de los procesos y estudios realizados para cumplir toda la normativa y requerimientos 
solicitados para considerar' el otorgamiento del permiso. 

- e 
NÚ,?,500 de 01411.0: 479,455 



ARMENIA QUINDIO, 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VACIÓN AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA 

YSE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

PLan de Acción Institucional 
Protecjiendo etpatrímonio 
ambientaly más cerca 

deL ciudadano 
2020 2023 RESOLUION No. 

000979 06 A8R 2022 

5. RESUL TADOS DE LA VISITA TÉCNICA 

De acuerdo con lo consfgnácio en el acta de visita No. 51574 del 13 de noviembre de 2021, 
realizada por el técnico de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, se 
encontró lo siguiente: 

• E/predio cuenta con un STARD completo conformado por Trampa de Grasas, Pozo 
Séptico, Filtro Anaerobio y Pozo de Absorción 

• No se aprecian afectaciones ambientales en el prediç ni en los predios vecinos por 
el funcionamiento del STARD. 

• El sistema se encuentra funcíonando de forma adecuada. 

£1. CONCLUSIONES DE LA VISITA TÉCNICA 

La visita técnica determina lo siguiente: 

El sistema de tratamiento de aguas residuales se encuentra construido en su totalidad y 
funciona adecuadamente. 

6. AJUSTES A LA NUEVA NORMA: DECRETO SOPE 2018 

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible expidió el Decreto 50 del 16 de enero de 
2018: "Por el cual se modifica el Decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible en re/ación con los Consejos Ambientales 
Regionales de la Ma cro cuen ca (CARMA G), el Ordenamiento del Recurso Hídrico y 
Vertimientos y se dictan otras disposiciones' 

El citado Decreto, entre otros aspectos, estableció en el art/culo 6, parágrafo 4, lo siguiente: 
"La autoridad ambiental competente, dentro de los dieciocho "i8 meses, contados a partir 
de la entrada en vigencia del presente decreto, deberá req.verir vía seguimiento a los 
titulares de permisos de vertimíento al suelo, la información de que trata el presente 
art,'culo ' 

"Los proyectos obras o actividades que iniciaron los trámites para la obtención del permiso 
de vertimiento al suelo de que trata e/presente artículo, seguir6n sujetos a los términos y 
condiciones establecidos en la norma vigente al momento de su solicitud, no obstante, la 
autoridad ambiental deberá en e/acto administrativo, en que se otorga e/mismo, 
requerirla información de que trata e/presente artículo en el tiempo que estime 
la autoridad ambiental." 

De acuerdo con lo anterior y considerando que la presente solicitud fue radicada y se 
encontraba en trámite antes de la entrada en vigencia del Decreto 50 de 2018, se debe 
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requerir al permisionario en la Resolución que otorgue e/permiso, para que en el término 
de seis (6) meses, contados a partir de la entrada en vigencia de/permiso, haga entrega de 
los siguientes documentos o requisitos: 

• Manual de operac'ón del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo nie:anismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas MAGNA SIRGAS, indicando 
como mínimo: dimensión requerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes 
y el uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua 
residual doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca 
Hidrográfica y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dará al área que se utilizó como disposición del vertimiento. Para tal 
fin, las actividades contempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, químicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin pe,juicio de la 
afectación sobre la salud pública. 

7. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

• La adecuada remock5n. de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando ¿Ce77ás de estar adecuadamente instalados, el número de 
contribuyentes rio supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede ¡mpllcar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociónes de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambiental v1gente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técniço para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compíló el 
Decreto 3930 de 2010 (MA VDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y demás 
normas v1qentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
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pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema yios respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuber,'as de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún t1o0 de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a, la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas al permiso de vertimientos 
otorgado. 

• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseío. propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondieh& y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe rea/izár sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

• Requerir en la resolución de otorgamiento del permiso de vertimiento el ajuste a los 
requisitos establecidos en el Decreto 50 de 2018. 

8. CONCLUSIÓN FINAL 

El concepto técnico se real/za en e/marco de la resolución No...044 de 2017: "Por medio de 
la cual se dedara la congestión administrativa y se mida un proceso de descongestión, 
normailzación y atención oportuna de trámites ambientales y procedimientos administrativos 
en las dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones',' prorrogada mediante resolución 3524 del 29 de diciembre de 2017; con base 
en los resultados de la visita técnica de verificación No. 51574 del 13 de noviembre de 2021 
y en el análisis técnico de los documentos aportados por el solicitante. 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
7210 de 2021 y de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
otorgar la Renovación del Permiso de Vertimientos de Acuas Residuales Domésticas al 
predio LOS JUNCALES ubicado en la vereda LA E$7T.'?J1NZ4 del Munici'io de 
MONTENEGRO(Q.), con Matrícula Inmobiliaria No. 280-9433 y ficha catastral No. 00-01-
0006-0056-000. Lo anterior teniendo como base la capacidad de las unidades del STARD 
propuesto para el predio.. Sin embargo, el otorgamiento del perm iso está sujeto a la 
evaluación jurídica integral de la documentación, al análisis de compatibilidad de uso del 
suelo y los demás que el profesional asignado determine." 
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Que atendiendo lo dispüesto en el Decreto 50 de 2018, artículo 6, parágrafo 4, y 
considerando que la presente solicitud fue radicada y se encontraba en trámite 
antes de su entrada en vigencia, el ingeniero asignado para la revisión y 
validación del componente técnico de la solicitud, determinó que es necesario 
requerir para que en el término de seis (6) meses, contados a partir de la 
ejecutoria del permiso, se haga entrega de los documentos y requisitos 
adicionales establecidos en el precitado Decreto, para permisos de vertimiento 
de aguas residuales domésticas tratadas. 

Que en el mes de febrero del año 2022, el contratista jurídico de la Subdirección de 
Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, realizó 
la revisión jurídica de la solicitud de Renovación de Permiso de Vertimientos con radicado 07210-
2021 y  de los documentos anexos, entre los cuales se encuentran: Formulario diligenciado, 
Formato de información costos de proyecto, obra o actividad para la liquidación de tarifa por 
servicios de evaluación y seguimiento ambiental, Certificado de tradición, Concepto uso de 
suelo 054 de fecha 10 de junio del año 2021 expedido por Secretaria de Planeación del 
municipio de MONTENEGRO(Q), Disponibilidad de agua de la Asociación Acueducto Rural del 
municipio de MONTENEGRO-Quindío, Copia de la resolución No. 2381 deI 30 de diciembre del 
año 2016 ('POR MEDIO DE L4 CUAL SE OTORGA UNA RENO VAC7ON AL PERMISO DE 
VERTIMIENTO Y SEADO .1,V OTRAS DISPOSICIONES'2, Recibo de caja No. 3206 de fecha 
22 de junio del año 2021 por valor de $379.610.00, Croquis de localización del predio objeto 
de solicitud. 

Que, de acuerdo con la revisión de la documentación aportada, se estableció que es viable 
atender la solicitud de renovación ya que fue radicada antes de su vencimiento conforme al 
Decreto 3930 de 2010, compilada con el Decreto 1076 del año 2015 (hoy modificada por el 
Decreto 050 de 2018), normatividad con la que fue otorgada y se encuentra vigente para la 
época. 

Que una vez analizado el expediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en el concepto técnico del día 13 de diciembre del año 2021, el 
ingeniero Civil da viabilidad técnica para el otorgamiento de la renovación del permiso, 
encontrando con esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales propuesto es el 
indicado para mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a presentar por los 
vertimientos generados en la vivienda campestre que se encuentra construida en el predio; 
adicional a esto se tuvo en cuenta el concepto sobre uso de suelos 054 de fecha 10 de junio 
del año 2021 expedido por la Secretaria de Planeación del municipio de MONTENEGRO(Q), el 
cual certifica que dicho predio se encuentra ubicado en suelo rural en el municipio de 
MONTENEGRO(Q) y este es:  el documento propio y la autoridad indicada para identificar los 
tipos de suelos y los usos;uese pueden dar en el área de su jurisdicción, además de que 
este es un documento pIio que está amparado por la presunción de legalidad, y con 
respecto a dicha presunciónde que gozan los actos administrativos, la Honorable Corte 
Constitucional ha reiterado lo siguiente, en Sentencia C069-95: 
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La existencia del acto administrativo está Iigada al momento en que la voluntad de 
la Administración se manifiesta a través de una decisión El acto administrativo 
existe, tal como lo seflala la doctrina, desde el momento .en que es producido por la 
Administración, y en sí mismo lleva envuelta la prerrogativa de producir efectos 
jurídicos, es decir, de ser eficaz. De igual manera, la existencia del acto 
administrativo está /igada a su vigencia, la 
cual se da por regla general desde el momento mismo de su expedición, 
condicionada, daro está, a la publicación o notificación del acto, según sea de 
carácter general o individual. 

El Consejo de Estado ha expresado su criterio en reiteradas oportunidades en cuanto 
que e/acto administrativo existe desde que se expide, ysu eficacia está condicionada 
a su publicación o notificación. A juicio de la Corte Constitucional es aceptable el 
criterio mencionado, según el cual los actos administrativos existen desde el 
momento en que se profieren, y su validez y eficacia están condicionadas a la 
publicación o notificación, según se trate de un acto de carácter general, impersonal 
y abstracto, o de un acto de carácter particular, personal y concreto. 

Así mismo, el acto administrativo puede ser inexistente, y se distingue del acto 
vida do de nulidad, que, aunque tiene plena extencia jurídica, solamente 
desaparece mediante la deda radón de nulidad por parte de la jurisdicción 
contencioso-administrativa. 

En esta forma, el acto administrativo tiene carácter ejecutorio, produce sus efectos 
jurídicos una vez cumplidos los requisitos de publicación o notificación, lo cual faculta 
a la Administración a cumplir/o o a hacerlo cumplir. 

La fuerza ejecutor/a de los actos administrativos, es decir, su ejecutividad, depende 
entonces de dos aspectos fundamentales: la presunción de legalidad del acto 
administrativo, siempre que no haya sido desvirtuada, y su firmeza, que se obtiene 
según el artículo 62 del Decreto 01 de 1984, cuando contra los actos administrativos 
no proceda ningún recurso, o los recursos interpuestos se hayan decidido, o no se 
interpongan recursos o se renuncie expresamente a ellos, o cuando haya lugar a la 
perención, o se acepten los desistimientos1. 

El profesor  Jorge  Olivera  Toro considera que las condiciones de ejecutor/edad de los 
actos administrativos son: 

"a) La existencia de un acto administrativo; 

'Honorable Corte Constitucional - Sentencia C069-95. 
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b) Que ese acto sea petfecto; 

c) Que tenga condiciones de exigibilidad, es decir, que sea capaz de 
producir efectos jurídicos, que sea ejecutivo, y 

d) Que ordene positiva o negativamente al particular y éste no lo 
acate voluntariamente. 

Los fundamentos de la ejecutor/edad del acto administrativo son de 
carácter político y jurídico. 

El primero deriva de la urgencia de la satisfacción de las necesidades 
sociales que la administración debe atender, las cuales no permiten 
demora d. 'ninguna naturaleza. Los intereses generales no pueden 
tener obst & vio o retraso en su satisfacción. 

El segundo de los fundamentos, o sea el jurídico, radica en la 
presunción de legitimidad que tiene el acto administrativo, 
presunción 'juris tantum '. o sea, que admite prueba en contrario'6  

Que por haberse presentado la solicitud de renovación en el término contemplado en el 
Decreto 1076 de 2015 (Decreto 3930 de 2010) y  en la Resolución 2381 2016, por la cual se 
otorgó la renovación del permiso de vertimientos de aguas residuales domésticas, luego de 
la revisión jurídica y previo concepto técnico de viabilidad, la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., define el 
otorgamiento de la Resolución de renovación de vertimiento de aguas residuales 
domésticas. 

En este sentido es de vital importancia determinar si el vertimiento que se pretende 
legalizar, ya se está generando, si existe o no un sistema construido, o si simplemente es 
un proyecto con el ánimo de llevarse a cabo a través del tiempo, presupuestos estos que 
son indispensables para esta subdirección al momento de tomar una decisión de fondo que 
resuelva la solicitud, toda vez que e! fin primordial es la protección del ambiente y en tal 
sentido es que se hace indispensable determinar si el sistema propuesto es el indicado para 
mitigar los impactos queSoodrían generar producto de los vertimientos generados por el 
desarrollo del proyecto y eh caso de que se encuentre construido o que se esté 
desarrollando el proyecto que logre mitigar los impactos por este generados en cuanto a 
vertimientos se refiere, en cuanto a la protección del ambiente, a su tratamiento como 
derecho fundamental y su prevalencia, ha reiterado la corte constitucional en su sentencia 
T-536 de 2009: 

6  OLIVERA TORO, Jorge. Manual de Derecho Administrativo. Ed. Porrúa, México, 1976, pág. 190. 
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"El ambiente sano y ecológicamente equilibrado es un derecho Constitucional 
fundamental, pues su violación atenta directamente contra la perpetuación de la 
especie humana y, en consecuencia, con el derecho más fundamental del hombre: 
la vida. El derecho a la sa/ud y a la vida son derechos fundamentales porque son 
esencia/es al hombre, la salud se encuentra ligada a/mdio ambiente que le rodea 
y que dependiendo de las condiciones que éste le ofrez; ie permitirá desarrollarse 
económica y socia/mente a los pueblos, garantizándoles su supe/vivencia. Existen 
unos límites tolerables de contaminación que al ser traspasado constituyen un 
perjuicio para el medio ambiente y la vida, que no pueden ser justificables y por lo 
tanto exigen imponer unos correctivos." 

Que en virtud de lo anterior, se realiza la presente RESOLUCIÓN DE RENOVACIÓN 
PERMISO DE VERTIMIENTO, por medio de la cual se toma una decisión de fondo a una 
solicitud, tal como lo establece el numeral 6 del artículo 2.2.3.3.5.5 de la sección 5 del 
Decreto 1076 de 2015 (decreto 3930 de 2010). 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad". 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "Ley Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe exigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porqu€' la autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, derán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

CONSIDERACIONES JURIDICAS. 

Que el artículo 8 de la Constitución Política establece que 'Es obligación del Estado y de las 
personas proteger/as riquezas culturales y naturales de la nación ' 

Que el artículo 79 ibídem, indica que: "Todas las personas tienen derecho a gozar de un 
ambiente sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 
puedan afectarlo ' 
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Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de 
especial importancia ecológicá y fomentar la educación para el logro de estos fines." 

Que el articulo 80 ibídem, establece que: "El Estada planificará el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
Conservación, restauración o sustitución..." 

Que el articulo 132 ibídem, establece en lo relativo al uso, conservación y preservación de las 
aguas que: "Sin permiso, ro se podrán alterar los cauces, ni el régimen y la calidad de las 
aguas, ni intervenir su uso eítimo," 

Que la los numerales 9 y  12 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, establece, entre otras como 
funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes: 

Numeral 9. Otorgar concesiones, permisos, autorizaciones y licencias ambientales, requeridas 
por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables 
o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. 

Numeral 12. Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los 
usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos naturales renovables, lo cual 
comprenderá el vertimiento, emisión e incorporación de sustancias o residuos líquidos, 
sólidos y gaseosos.... 

Que la Ley 388 de 1997 reglamenta lo relacionado con los Planes de Ordenamiento 
Territorial de los municipios. 

Que el Artículo 2.2.13.9.14 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
1594 de 1984 (artículo 72), establece que todo vertimiento a un cuerpo de agua deberá 
cumplir con la norma de vertimiento dispuesta en dicha reglamentación. 

Que en el Artículo 2.2.13.5rdl Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículo 41), establece: "Toda persona natural o jurídica cuya 
actividad o servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, 
io a! suelo, deberá solldtar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos" 

En el artículo 2.2.3.3.5.2 del Decreto 1076 de 2015 Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 42 ibídem), señala los requisitos que se necesitan para obtener un 
permiso de vertimientos ante la autoridad ambiental. 

En el artículo 2.2.3.3.5.5 del Decreto 1076 de 2015, Capitulo 3, el cual compiló el Decreto 
3930 de 2010 (artículos 45 ibídem), indica cual es el procedimiento que se debe seguir para la 
obtención del permiso de vertimientos. 
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Que el artículo 2.2.3.3.5.7, Decreto 1076 de 2015, Capitulo el cual compiló el Decreto 
3930 del 25 de octubre. de 2010, (artículo 47), dispone: "Con fundamento en la clasificación 
de aguas, en la evaluación de la información aportada por el soilcitante, en los hechos y 
circunstancias deducidos de las visitas técnicas practicadas y en el informe técnico, 
otorgará o negará e/permiso de vertimiento mediante resolución" 

Que la protección al medio ambiente corresponde a uno de los más importantes 
cometidos estatales, es deber del Estado garantizar a a.generaciones futuras la 
conservación del ambiente y la preservación de los recursnaturales. 

Que artículo 2.2.3.3.5.10. Decreto 1076 de dos mil quince (2015) el cual compilo el 
artículo 50 del Decreto 3930 de 2010, donde se establece lo relacionado con las 
renovaciones de permisos de vertimiento. 

Que en el mes de mayo de 2015se expidió el Decreto 1076 de 2.015, modificado por el 
Decreto 50 de 2018 "Por medio del cual se expide el Decreto. (inico Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible" 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío -C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente tramite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz, 
correcta y confiable, razón par la cual esta actuara bajo los postulados del principio de la buena fe 
consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actziadones de los particulares 
y de las autoridades púbilcas deberán cen7rse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en 
todas las gestiones que aquellos adelanten ante esta"acogiendo así la totalidad de la documentación 
e información apartada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012 "POR EL CIJAL SE DICTAN NORMAR PARA 
SUPRIMIR O REFORMAR REGULJ1 ClONES, PROCEDIMIENTOS Y . TRAMiTES INNECESARIOS 
EXISTENTES EN ¿A ADMINISTRACION PUBLICA cotregido por e/Jj:ulo 1 del Decreto 53 de 2012, 
trata sobre la eliminación y autenticaciones y reconoci;'niento, seflalarido lo siguiente: 

'4fliculo 25 Elirninadón de autenticaciones y reconocfrnientos. Todos los actos de fundonaiio 
público competente se p,esumen auténticos. Por lo tanto, no se requiere la autenticación en 
sede administrativa o notarial de los mismos. Los docum entos producidos por las autoridades púbilcas 
o los particulares que cumplan fi.inciones administrativas en sus dLs(itas actuaciones, siempre que 
reposen en sus archivos, tampoco requieren autenticadón o reconocfrniento. 

Ninguna autoridad adminisfrativa podrá e'igi;'-  la presentadón o sumin&ro o entrega de documentos 
onginales auténticos o copias o fotocopias autenticadas sin perjuicio de los controles o ven?7caciones 
que dichas entidades deban realiar, salvo para el reconocimiento o pago de pensiones. 
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Los documentos puyados, tuvieren ono como destino sen'irdepnieba en actuaciones administradvas, 
induyendo los provenientes de terceros, se presumen autéhffcos, mienÜs no se compn.iebe lo 
con1iflo mediante tacha de fa/sedad con excepdón de los poderes espeda/es y (.)' 

Que una vez analizado el xoediente y la documentación e información contenidas en él, se 
pudo evidenciar que en F concepto técnico del día 13 de diciembre del año 2021, el 
ingeniero civil da viabilidad técnica para el otorgamiento de la renovación del permiso de 
vertimiento, encontrando con esto que el sistema de tratamiento de aguas residuales 
propuesto es el indicado para mitigar los impactos ambientales que se pudieran llegar a 
presentar por los vertimientos generados en la vivienda campestre que se encuentra 
construida en el predio. 

La renovación del permiso de vertimiento se realiza bajo los mismos términos y condiciones 
que el permiso otorgado inicialmente mediante resolución 2062 del 30 de noviembre del 
año 2016, por haber sido presentada dentro del término de vigencia tal como lo indica el 
Decreto 3930 de 2010, compilada con el Decreto 1076 del año 2015 (hoy modificada por el 
Decreto 050 de 2018), así mismo por mantener y conservar las mismas condiciones técnicas 
contempladas inicialmente. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aumento progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trámites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corooración Autónoma Regional del Quind/o y se dictan otras 
disposiciones' Esta ResoLición ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y  a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que en el marco del proceso de descongestión que adelanta la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, se encuentra para el respectivo impulso procesal, el expediente el 
07210-2021 que corresponde al predio 1) JUNCALES, ubicado en la Vereda LA 
ESPERANZA, del Municipio de MONTENEGRO(Q), encontrándose pendiente de 
resolverse la solicitud de trámite de renovación de permiso de vertimiento. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según Ja creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 

Que por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., en uso de sus atribuciones y en mérito de lo 
expuesto, 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Renovar el Permiso de Vertimiento de aguas 
residuales domésticas para una vivienda campestre construida en el predio 1) 
JUANCALES, sin perjuicio de las funciones y atribuciones que le corresponden 
ejercer al ente territorial de conformidad con la ley 388 de 1997 y  el POT del 
Municipio de MONTENEGRO(Q) y demás normas que lo ajusten, con el fin de evitar 
afectaciones al recurso suelo y aguas subterráneas, a la señora OFELIA MARIN DE 
DURAN identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.467.160 en calidad de propietaria del 
predio denominado: 1) JUNCALES, ubicado en la vereda LA ESPERANZA del municipio de 
MONTENEGRO(Q), identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 280-9433, 
acorde con la información que presenta el siguiente cuadro: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 

Nombre del predio o proyecto LOS JUNCALES 

Localización del predio o proyecto Vereda LA ESPERANZA del Municipio de 
MONTENEGRO(Q.) 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas) Lat: 40  32' 29" N Long: -75° 46' 24" W 

Código catastral 00-01-0006-0056-000 
Matricula Inmobiliaria 280-9433 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Comité de Cafeteros del Quindío 
Cuenca Hidrográfica a la que pertenece Rio La Vieja 
lipo de vertimiento (Doméstico / No Domestico) Doméstico 
Tipo de actividad que genera el vertimiento (Doméstico 
/ industrial — Comercial o de Servicios) 

Vivienda 

Caudal de la descarga 0.001 l/s 
Frecuencia de la descarsa 30 días/mes 
Tiempo de la descarga 15 horás/día 
Tipo de flujo de la descarga Intermitente 
Nombre del predio o proyecto LOS JUNCALES 

PARÁGRAFO 1: El término de vigencia del permiso será de cinco (05) años, contados 
a partir de la ejecutoria de la presente actuación. 

PARÁGRAFO 2: El usuario deberá adelantar ante la Corporación la Renovación del permiso 
de vertimientos mediante solicitud por escrito,  dentro del primer trimestre del ú'timo 
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año de vigencia del pemilso de vertimientos que hoy se otorga,  de acuerdo al 
artículo 2.2.3.3.5.10 de laseción 5 del decreto 1076 de 2015 (50 deI Decreto 3930 de 
2010). 

PARÁGRAFO 3: El presente permiso de vertimientos, no constituye ni debe interpretarse 
que es una autorización para construir; con el mismo NO se está legalizando, ni viabilizando 
ninguna actuación urbanística; además este no exime al peticionario, ni al ente territorial en 
caso de requerir Licencia Ambiental por encontrarse en un área protegida de tramitarla ante 
la autoridad ambiental competente. En todo caso el presente permiso de vertimientos NO 
CONSTITUYE una Licencia ambiental, ni una licencia de construcción, ni una licencia de 
parcelación, ni una licencia urbanística, ni ningún otro permiso que no esté contemplado 
dentro de la presente resolución. 

ARTICULO SEGUNDO: Acoger el sistema de tratamiento de aguas residuales 
domesticas que fue presentado y que se encuentra instalado en el predio: 1) JUNCALES, 
ubicado en la vereda LA ESPERANZA del municipio de MONTENEGRO(Q). El sistema de 
tratamiento aprobado corresponde al sistema documentado en el presente expediente 
07210-2021, con el mismo número máximo de contribuyentes otorgado inicialmente. 

PARAGRAFO 1: La renovación de permiso de vertimientos ue se otorga, es  
únicamente para el tratanento de aguas residuales de tipo doméstico (implementación de 
una solución individual d s:neamiento), que se generan como resultado de la actividad  
residencial que se desarrolla en el predio, por la existencia de una vivienda campestre. Sin  
embargo es importante advertir que Las autoridades Municipales son las encargadas.  
según La Ley 388 de 1997 y demás normas concordantes y aplicable al caso, de la  
planificación y administración del territorio, y por lo tanto son quienes regulan los usos o 
actividades que se puedan desarrollar dentro del área de su jurisdicción, en concordancia  
con las Determinantes Ambientales definidas y concertadas con La Corporación Autónoma  
Regional del Quindío, las cuales en todo caso deben ser tenidas en cuenta por el ente 
territorial al momento de realizar autorizaciones constructivas, urbanísticas vio de 
desarrollo, por ser normas de especial importancia al momento de aprobar estas ejecuciones 
en el territorio, a fin de oue el desarrollo se efectué de manera Sostenible. Así mismo, las 
obras que se deban ejecutar para el desarrollo de dichas actividades deberán ser autorizadas 
por la entidad competente mediante el trámite y expedición de las respectivas licencias,  
según Decreto 1469 de 2010 y demás normas concordantes y aplicables al caso en  
particular. De acuerdo a lo anterior el presente permiso no genera Autorización para realizar 
actividades urbanísticas de ningún tipo, pues su contenido es reflejo del estudio de una  
solicitud de permiso de vertimientos, en la cual se verifica la mitigación de los posibles 
impactos ambientales que se puedan llegar a generar por el desarrollo de la actividad  
pretendida en el predio.  

PARAGRAFO 2: En de reQuerirse otras autorizaciones, licencias o oermisos 
ambientales para la ejecUci6n de las actividades a desarrollar, el responsable del permiso 
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deberá tramitarlas ante la Autoridad Ambiental, de igual forma el Ente territoria!  deberá  
verificar el cumplimiento de la normativa ambiental y exigir el cumplimiento de la misma,  
de lo contrario podrá verse !nmersa  en procesos de investigación sancionatoria ambiental  
(ley 1333 de 2009).  

ARTÍCULO TERCERO: La renovación de permiso de vertimientos que se otorga mediante 
la presente resolución, conlleva la imposición de condiciones' y obligaciones a la señora 
OFELIA MARIN DE DURAN identificada con la cedula de ciudadanía No. 24.467.160, para 
que cumpla con lo siguiente: 

• La adecuada remoción de carga contaminante por parte de los sistemas sépticos, es 
efectiva cuando además de estar adecuadamente -instalados, el número de 
contribuyentes no supera la capacidad instalada, se separan adecuadamente las 
grasas y las aguas lluvias, las aguas residuales a tratar son de origen estrictamente 
doméstico y se realizan los mantenimientos preventivos como corresponde. 

• Es indispensable tener presente que una ocupación de la vivienda superior a las 
personas establecidas, así sea temporal, puede implicar ineficiencias en el 
tratamiento del agua residual que se traducen en remociones de carga contaminante 
inferiores a las establecidas por la normativa ambitr:tl vigente (Decreto 50 de 
2018). 

• Cumplir las disposiciones técnicas y legales relativas a la ubicación del sistema de 
tratamiento y disposición final de aguas residuales, de acuerdo a lo establecido por 
el Reglamento Técnico para el Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico, RAS, 
adoptado mediante Resolución 1096 de 2000; al Decreto 1076 de 2015 (compiló el 
Decreto 3930 de 2010 (MAVDT), modificado por el Decreto 50 de 2018 y  demás 
normas vigentes aplicables. Localizar en terrenos con pendientes significativas, 
pueden presentarse eventos de remociones en masa que conllevan problemas de 
funcionamiento, colapso del sistema y los respectivos riesgos ambientales. 

• La distancia mínima de cualquier punto de la infiltración a viviendas, tuberías de 
agua, pozos de abastecimiento, cursos de aguas superficiales (quebradas, ríos, etc.) 
y cualquier árbol, serán de 5, 15, 30, 30 y 3 metros respectivamente. 

• Si se va a realizar algún tipo de modificación en calidad o cantidad del vertimiento, 
y/o adición a los sistemas de tratamiento de aguas residuales propuestos en las 
memorias técnicas, como así mismo la construcción de más sistemas de tratamiento, 
se debe informar a la Corporación Autónoma regional del Quindío para realizar las 
adecuaciones y modificación técnicas y jurídicas l permiso de vertimientos 
otorgado. 
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• El sistema de tratamiento debe corresponder al diseío propuesto y aquí avalado y 
cumplir con las indicaciones técnicas correspondientes y en cualquier caso, el 
vertimiento de las aguas residuales no se debe realizar sin el tratamiento de las 
mismas antes de la disposición final. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La permisionaria deberá permitir el ingreso a los funcionarios de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío, cada vez que la autoridad ambiental lo 
requiera, esto con el fin de realizar las labores de seguimiento y control al permiso otorgado, 
además para estas labores deberá facilitar la inspección del sistema, realizando las labores 
necesarias para este fin. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La Instalación del sistema con el que pretende tratar las aguas 
residuales de tipo domestico deberá ser efectuado bajo las condiciones y recomendaciones 
establecidas en los manuales de instalación y será responsabilidad del fabricante y/o 
constructor, para el caso de  la limpieza y los mantenimientos, estos deberán ser realizados 
por personas naturales o .ftirídicas, inscritas o registradas ante la autoridad ambiental  
competente. los cuales deberán dejar certificación y/o factura debidamente firmada de la  
labor realizada.  

ARTÍCULO CUARTO. Allegar, en un término no superior a seis (6) meses contados a partir 
de la ejecutoria del presente acto administrativo, los siguientes documentos o requisitos, 
contemplados en el Decreto 50 de 2018, que modificó el Decreto 1076 de 2015: 

• Manual de operación del sistema de disposición de aguas residuales tratadas al 
suelo, incluyendo mecanismo de descarga y sus elementos estructurantes que 
permiten el vertimiento al suelo. 

• Área de Disposición Final del Vertimiento. Identificación del área donde se realizará 
la disposición en plano topográfico con coordenadas magna sirgas, indicando como 
mínimo: dimensiónrequerida, los usos de los suelos en las áreas colindantes y el 
uso actual y potencial del suelo donde se realizará el vertimiento del agua residual 
doméstica tratada, conforme al Plan de Ordenación y Manejo de Cuenca Hidrográfica 
y los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes. 

• Plan de cierre y abandono del área de disposición del vertimiento. Plan que define 
el uso que se le dara al area que se utilizo como disposicion del vertimiento Para tal 
fin, las actividade'cntempladas en el plan de cierre deben garantizar que las 
condiciones físicas, qtiímicas y biológicas del suelo permiten el uso potencial definido 
en los instrumentos de ordenamiento territorial vigentes y sin perjuicio de la 
afectación sobre la salud pública. 

PARÁGRAFO. El incumplimiento del requerimiento podrá dar inicio a las acciones previstas 
en la Ley 1333 de 2009. 

9
OABR 2022 
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ARTÍCULO QUINTO: INFORMAR a la señora OFELIA MARIN DE DURAN identificada 
con la cedula de ciudadanía No. 24.467.160, que, de requerirse ajustes, modificaciones o 
cambios al diseño del sistema de tratamiento presentado, deberá solicitar la modificación 
del permiso de acuerdo artículo 49 del Decreto 3930 de 2010, d igual manera es importante 
tener presente que si se llegara a cambiar la dirección de correspondencia aportada por el 
usuario dentro del Formulario Unico de Solicitud de Permiso de Vertimiento, el peticionario 
deberá actualizar la dirección ante la entidad por medio de un oficio remisorio, así mismo si 
hay un cambio de propietario del predio objeto de solicitud, se deberá allegar la información 
de actualización dentro del tramite para el debido proceso. 

ARTÍCULO SE)(TO: La permisionaria deberá cancelar en la Tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., los servicios de seguimiento ambiental de 
conformidad con el artículo 96 de la Ley 633 de 2000 y  Resolución 1280 de 2010, resultante 
de la liquidación de la tarifa que se haga en acto administrativo separado, de acuerdo con 
la Resolución de Bienes y Servicios vigente de la Entidad. 

PARÁGRAFO: Los costos derivados del control y seguimiento al permiso de vertimiento, 
serán liquidados anualmente, según lo establecido en el artículo 96 de la Ley 633 de 2000, 
de acuerdo a las actividades realizadas por la Corporación en el respectivo año. 

ARTÍCULO SEPTIMO: INFORMAR del presente acto administrativo al funcionario 
encargado del control y seguimiento a permisos otorgados de la Subdirección de Regulación 
y Control Ambiental de la C.R.Q., para su conocimiento e inclusión en el programa de Control 
y Seguimiento. 

ARTÍCULO OCTAVO: El incumplimiento de las obligaciones contenidas en la presente 
resolución podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones que determina la ley 1333 de 
2009, sin perjuicio de las penales o civiles a que haya lugar, al igual que la violación de las 
normas sobre protección ambiental o sobre manejo de los recursos naturales. 

ARTÍCULO NOVENO: No es permisible la cesión total o parciz de los permisos otorgados, 
a otras personas sin previa autorización de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, 
quién podrá negarla por motivos de utilidad pública. 

ARTÍCULO DÉCIMO: Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las 
condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el usuario deberá dar aviso de inmediato 
y por escrito a la Corporación Autónoma Regional del Quindíoy solicitar la modificacion del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la informacion 
pertinente. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: Este permiso queda sujeto a la reglamentación que 
expidan los Ministerios de Ambiente y Desarrollo Sostenible y Ministerio de Vivienda, Ciudad 
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y Territorio, a los parámetros y los límites máximos permisibles de los vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, a los sistemas de alcantarillado público y al suelo. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: De conformidad con el artículo 2.2.3.3.5.11 de la sección 
5 del decreto 1076 de 2015, (artículo 51 del Decreto 3930 de 2010), la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, en caso de considerarlo pertinente, podrá revisar en 
cualquier momento el presente permiso y de ser el caso ajustarse, de conformidad con lo 
dispuesto en el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos que se expide para la cuenca o fuente hídrica en la cual se encuentra localizado 
el vertimiento. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: NOTIFICAR para todos sus efectos la presente decisión 
a la señora OFELIA MARIN DE DURAN identificada con la cédula de ciudadanía No. 
24.467.160 en calidad de propietaria o a su apoderado debidamente constituida; de no ser 
posible la notificación personal se hará en los términos estipulados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (NOTIFICACION POR 
AVISO). 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente 
Resolución, deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q, a costa del interesado, 
de conformidad con los Artículos 70 y  71 de la Ley 99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de 
ejecutoría, de conformidad con el artículo 87 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, (Ley 1437 de 2011). 

ARTICULO DECIMO SEXTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente 
el recurso de reposición, el cual debe interponerse ante el funcionario que profirió el acto y 
deberá ser interpuesto por el solicitante o apoderado debidamente constituido, dentro de 
los diez (10) días siguientes a la notificación, tal como lo dispone la ley 1437 del 2011. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: El responsable del proyecto deberá dar estricto 
cumplimiento al permiso aprobado y cada una de las especificaciones técnicas señaladas en 
el concepto técnico. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
z 
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ARMENIA QUINDIO, OF ÁBR 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA RENO VA CIÓN AL PERMISO DE 

VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES PARA UNA VIVIENDA CAMPESTRE CONSTRUIDA 
YSEADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

EXPEDIENTE: 07210-2021 

CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL 

HOY  DE DEL AÑO ____ SIENDO LAS SE NOTIFICA DE MANERA 
PERSONAL LA RESOLUCION NÚMERO A LOS SEÑORES  EN SU 
CONDICION DE: 
SE LE INFORMÓ QUE CONTRA PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO SOLO PROCEDE EL RECURSO DE:  

EL CUAL SE PODRÁ INTERPONER ANTE LA SUBDIRECCION DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL 
DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS HÁBILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA. EL CUAL PODRÁ 
PRESENTARSE DE MANERA PERSONAL O AL CORREO: servicioaIcIienteccro.qov.co  

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No C.C. No  

DESPUES DE ESTAS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 





RESOLUCIÓN No. 0 0 0 9 U 

ARMENIA QUINDÍO, 05 ABR 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000289 DEL 21 DE FEBRERO DE 2022" 

LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO. rr uso de sus atribuciones 
legales contenidas en la Ley General Ambiental de Colombia,. Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 
2016, modificada por la Resolución 066 del 16 de enero de 2017, modificada por la Resolución 
081 del 18 de enero de 2017 y a su vez modificada por las Resoluciones No. 1035 del 03 de mayo del 
2019 y 1861 del 14 de septiembre del año 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 8° de la Constitución Política determina: "Es obligación de/Estado y de las 
personas proteger las riquezas cultura/es y naturales de la ncc:*7 " 

Que así mismo, la Constitución Política de Colombia en su artícúlo 79 consagra el derecho a 
gozar de un ambiente sano y dispone que es deber del Estado proteger la diversidad e 
integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar 
la educación para el logro de estos fines. 

Que el artículo 80 ibídem señala que corresponde al Estado planificar el manejo y 
aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución. Indica además el art'culo referido que el Estado 
deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambie:it:l,, imponer las sanciones 
legales y exigir la reparación de los daños causados. 

Que el artículo 95 ibídem, preceptúa en su numeral 8°, como iun  deber del ciudadano, 
proteger los recursos cultura/es y naturales del pai y velar por la conservación de un 
ambiente sano' 

Que la Ley 23 de 1973 en su artículo 2° establece que el medio ambiente es un patrimonio 
común, cuyo mejoramiento y conservación son actividades de utilidad pública, en la que 
deben participar el Estado y los particulares, y así mismo, define que el medio ambiente 
está constituido por la atmósfera y los recursos naturales renovables. 

Que el Decreto - Ley 2811 de 1974 por el cual se adoptó el c:ódigo Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, establece en su artículo 1° que el 
ambiente es patrimonio común, y que el Estado y los particulares deben participar en su 
preservación y manejo, por ser de utilidad pública e interés social. 
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RESOLUCIÓN No. 000980 

ARMENIA QUINDÍO, 06 ABR 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA RESOL UCION 000289 DEL 21 DE FEBRERO DE 2022" 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO INTERPUESTO 

Que el artículo 30 de la Ley 99 de 1993, estipula el objeto de las Corporaciones Regionales 
Autónomas, consagrando que: "Todas las corporaciones, autónomas regionales tendrán por 
objeto la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos sobre medio ambiente y 
recursos naturales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las 
disposiciones legales v,'entes sobre su disposición, administración, manejo y 
aprovechamiento, conforme a las regulaciones, pautas y directrices expedidas por el 
Ministerio del Medio Ambiente' 

Que según el numeral 20  del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, corresponde a las 
Corporaciones Autónomas Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en 
el área de su jurisdicción de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme a los 
criterios y directrices trazadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Que la Ley 99 de 1993, dispone en el numeral 90  del artículo 31 que: "Las Corporaciones 
Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones: 9) Otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licencias ambientales requeridas por la ley para el uso, 
aprovechamiento o movilización de los recursos naturales renovables o para el desarrollo 
de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente." 

Que, en el Departamento del Quindío, la Corporación Autónoma Regional del Quindío-
C.R.Q., es la máxima autoridad ambiental, y tiene dentro de sus competencias otorgar o 
negar las autorizaciones, permisos y licencias ambientales a los proyectos, obras y/o 
actividades de su competencia a desarrollarse en el área de su jurisdicción y ejercer control 
sobre los mismos. 

Que la Resolución 2169 del 12 de diciembre de 2016, modificada por la Resolución 066 del 16 
de enero de 2017, modificada por la Resolución 081 del 18 de enero de 2017 y  a su vez modificada 
por las Resoluciones No. 1()5-del  03 de mayo del 2019 y  1861 del 14 de septiembre del año 2020, 
emanadas de la Direcció eraI de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, asignó 
a la Subdirección de Reguiación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, la función de otorgar permisos, concesiones, autorizaciones y licencias 
ambientales requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los 
recursos naturales o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio 
ambiente; por lo tanto es competente para expedir el presente acto administrativo. 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 

000980 

06 ÁBR 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE R1POSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000289 DEL 21 DE FEBRERO DE 2022" 

Que como consecuencia de lo anterior, la Subdirección de Regulación y Control Ambiental 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., está legitimada para conocer del 
recurso de reposición interpuesto por la señora CLAUDIA MILENA HINCAPIE ALVAREZ 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.939.892 y  T.P. 160.989 del C.S.J., quien 
actúa en calidad de apoderada del Señor JOSÉ LUIS RIVEROS JUNCA identificado con 
cedula de ciudadanía No. 3.195.380, Representante Legal de la sociedad SAR 
INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S. identificada con NIT 901454045-8, sociedad que 
actúa en calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE VILLA 
AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la vereda SAN JOSE, del Municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-164909, tal y como 
lo establece el Capítulo VI Artículos 74 y  siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ANTECEDENTES FACTICOS 

Que el día veintitrés (23) de marzo del año 2021, el señor JOSk. LUIS RIVEROS JUNCA, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.195.380, actuando en calidad de 
Representante Legal de la sociedad SAR INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S.. 
identificada con NIT 901454045-8, sociedad que actúa en ca!idad de propietaria del predio 
denominado 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXflO", ubicado en la vereda 
SAN JOSE, del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-164909, presentó a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUIN DIO -C.RQ, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos con 
radicado No. 3282-2021. Acorde con la información que se detalla: 

ASPECTOS TÉCNICOS Y AMBIENTALES GENERALES 

INFORMACIÓN GENERAL DEL VERTIMIENTO 
Nombre del predio o proyecto LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA EL EXITO 

Localizacion del predio o proyecto 
Vereda SAN JOSE municipio de 
MONTENEGRO 

Ubicación del vertimiento (coordenadas 
georreferenciadas). 

Lat: 40  28 '51.2" N 
Long: 750  48' 46.5" W 

Código catastral 63470000100451000 
Matricula Inmobiliaria 280-164909 
Nombre del sistema receptor Suelo 
Fuente de abastecimiento de agua Empresas Publicas del Quindío EPQ 
Cuenca Hidrográfica a la que Pertenece Rio la Vieja 
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RESOLUCIÓN No. 

ARMENIA QUINDÍO, 

000980 

0 6 ABR 2022 

"POR MEDIO DE LA C1J1L SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA REOLUCION 000289 DEL 21 DE FEBRERO DE 2022" 

Tipo de vertimiento (Doméstico / industrial — 
- . . 

Comercial o de Servicios) 
Domestico 

Tipo de actividad que genera el vertimiento. Vivienda 
Caudal de la descarga 0,0765 Lt/seg. 
Frecuencia de la descarga 30 días/mes. 
Tiempo de la descarga 10 horas/día 
Tipo de flujo de la desca -ca Intermitente 
Area de disposición Final 114 m2 

Que, por reunir los requisitos legales, especialmente a lo estipulado en el artículo 2.2.3.3.5.2 
(artículo 42 del Decreto 3930 de 2010), modificado por el Decreto 50 de 2018, mediante 
acto administrativo con radicado No. SRCA-ATV-497-06-21 del día 06 de junio del año 
2021, se profirió Auto de Iniciación de Trámite de vertimientos, el cual fue notificado de por 
correo electrónico el día 23 de junio del año 2021 al JOSE LUIS RIVEROS JUNCA 
identificado con cedula de ciudadanía No. 3.195.380, Representante Legal de la sociedad 
SAR INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S., con radicado 09049. 

Que mediante documente denominado formato de peticiones, quejas, reclamos y 
sugerencias con radicada E09352 del 10/08/2021 la sociedad SAR INVERSIONES 
INMOBILIARIAS S.A.., solicitó que se le enviara la información al correo 
sariversas@gmail.com , mnifestando que el anterior ya no se encuentra disponible. 

Que la técnico Marleny Vascjuez, Contratista de la subdirección de regulación y control 
ambiental de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C. .Q.,  realizó visita 
técnica el día 05 de noviembre del año 2021, con acta de visita No 52270, al predio 
denominado 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la vereda 
SAN JOSE, del Municipio de MONTENEGRO (Q),  con el fin de seguir con el trámite de la 
solicitud de permiso de vertimiento bajo radicado No. 3282-2021, observándose lo 
siguiente: 

"... DESCRIPCIÓN DE LOS ASPECTOS ENCONTRADOS EN LA VISITA 

En el tramite de la solicitud de permiso de vertimientos se realiza visita técnica, donde se 
observa lote yació sin ningún t1o0 de construcción. 

E predio cuenta con un área de 27.000 mts cuadrados. 

Proyecto para la construcción de una vivienda campestre y una vivienda caceros" 

Que el día 27 de noviembre de 2021, el Ingeniero Civil de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental de la C.R.Q CHRISTIAN FELIPE DIAZ BAHAMON, evaluó técnica y 
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RESOLUCIÓN No, .0 0 0 9 8 0 

ARMENIA QUINDÍO, P• P2 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000289 DEL 21 DE FEBRERO DE 2022" 

ambientalmente la documentación allegada por el usuario y emitió concepto técnico para el 
trámite de permiso de vertimientos de aguas residuales, el cual manifestó lo siguiente: 

lic..) 

Como resultado de la evaluación técnica de la documentación contenida en el expediente 
No. 3282 de 2021, y  de lo encontrado en la mencionada visita técnica, se considera viable 
técnicamente la propuesta del sistema de tratamiento individual planteada como solución 
de saneamiento de las Aguas Residuales Domesticas generadas en el predio denominado 
LOTE VILLA A GROPRODUCTIVA "EL EXITO' ubicado en la vereda SAN JOSE, del Munic,io 
de MONTENEGRO (Q),  Matricu/a Inmobiliaria No. 280 — 164909 y  ficha catastral 
63470000100100451000.,... 

sin embargo, el otorgamiento de/permiso esté sujeto a la evaluación jurídica integral de la 
documentación, al análisis de compatibilidad de uso del suelo, a las determinantes 
ambientales y los demás que el profesional asignado determine. 

Que, la Subdireccián de Regulación Y Control Ambiental de la C.R.Q, expidió Resolución No 
000289 del 21 de febrero de 2021  "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE A GUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL ÉXITO" Y SE ADOPTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" solicitado por el señor JOSE LUIS RIVEROS JUNCA, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 3.195,380, actuando en calidad dRepresentante Legal de la 
sociedad SAR INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S.. identiñcada con NIT 901454045-
8, sociedad que actúa en calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE VILLA 
AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la vereda SAN JOSE, del Municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280- 164909 el cual fue 
notificado por correo electrónico el día 24 de febrero del año 2022, mediante radicado 
00002615. 

Que el día 10 de marzo del año 2022, estando dentro del término legalmente establecido 
en el articulo 76 de la Ley 1437 de 2011, la abogada CLAUDIA MILENA HINCAPIE 
ALVAREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.939.892 y  T.P. 160.989 del C.S.J., 
quien actúa en calidad de apoderada de el señor JOSE LUIS RIVEROS JUNCA, 
identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.195.380, auien actúa en calidad de 
Representante Legal de la sociedad SAR INVERSIONEi NMOBILIARIAS S.A.S.. 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 0 9 8 0 

ARMENIA QUINDÍO, p ?fl2' 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA RESOL UCION 000289 DEL 21 DE FEBRERO DE 2022" 

identificada con NIT 901454045-8, sociedad que actúa en calidad de propietaria del predio 
denominado 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la vereda 
SAN JOSE, del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-164909, presentó escrito con radicado No. E0266-22 por medio del cual interpone 
recurso de reposición contra la Resolución No. 289 del 21 de febrero del año 2022 "'POR 
MEDIO DE LA C'UAL SE NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE 
PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA 
"EL EXITO" Y SE ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES" correspondiente al expediente No. 
3282-2021. 
Que con el escrito de reposición, la Doctora CLAUDIA MILENA HINCAPIE ALVAREZ 
allegó memoria técnica de Drpyecto. 

PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

Antes de realizar el análisis jurídico del recurso de reposición interpuesto por la señora 
CLAUDIA MILENA HINCAPIE ALVAREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 
41.939.892 quien actúa en calidad de apoderada de el señor JOSE LUIS RIVEROS 
JUNCA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.195.380, actuando en calidad de 
Representante Legal de la sociedad SAR INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S.. 
identificada con NIT 901454045-8, sociedad que actúa en calidad de propietaria del predio 
denominado 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la vereda 
SAN JOSE, del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-164909 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental entrará a evaluar sí 
en efecto, el recurso reúne los requisitos necesarios para su procedencia. 

La Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de / Contencioso 
Administrativd', desarrolla a partir del artículo 74 y siguientes el Capítulo correspondiente a 
los recursos, en el cual se determina la procedencia de éstos contra los actos 
administrativos, la improcedencia, oportunidad y presentación, requisitos, pruebas, entre 
otros, los cuales estipulan lo siguiente: 

ArtícuIo 74. Recursos tra los actos administrativos. Por regla general, contra los 
actos definitivos proced&.h lbs siguientes recursos: 

.7. El de reposición, ante quien expidió la decisión para que la aclare, modifique, adicione o 
revo que. 
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2. El de apelación, para ante e/inmediato superior administrativo, o funcional con el mismo 
propósito. 

No habrá apelación de las decisiones de los Ministros, Directores de Departamento 
Administrativo, superintendentes y representantes legales de las entidades descentralizadas 
ni de los directores u organismos superiores de los órganos constitucionales autónomos. 

Tamioco serán apelables aquellas decisiones proferidas por los representantes legales y 
lefes superiores de las entidades y organismos del nivel terril ;ií 1. 

NOTA: El texto subrayado fu6 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-248  de 2013. 

3. El de queja, cuando se rechace el de apelación. 

El recurso de queja es facultativo y podrá interponerse directamente ante el superior del 
funcionario que dictó la decisión, mediante escrito al que deberá acompafYarse copia de la 
providencia que haya negado el recurso. 

De este recurso se podrá hacer uso dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
de la decisión. 

Recibido el escrito, el superior ordenará inmediatamente la remisión del expediente, y 
decidirá lo que sea del caso. 

Artículo 75. Improcedencia. No habrá recurso contra los actos de carácter general, ni 
contra los de trámite, preparatorios, o de ejecución excepto en los casos previstos en norma 
expresa. 

Artículo 76. Oportunidad y presentación. Los recursGs' 1e reposición y apelación 
deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificaci6n personal, o dentro de los 
diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por a viso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso. Los recursos contra los actos presuntos podrán interponerse en 
cualquier tiempo, salvo en el evento en que se haya acudido ante e/juez. 

Los recursos se presentarán ante el funcionario que dictó la decisión, salvo lo dispuesto para 
el de queja, y si quien fuere competente no quisiere recibirlos podrán presentarse ante el 
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procurador regional o ante el personero munic,al, para que ordene recibir/os y tramitar/os, 
e imponga las sanciones correspondientes, si a ello hubiere lugar. 

El recurso de apelación podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y cuando procc ci será obligatorio para acceder a la jurisdicción. 

Los recursos de reposición y de queja no serán obligatorios. 

Artículo 77. Requisitos. Por regla general los recursos se interpondrán por escrito que no 
requiere de presentación personal si quien lo presenta ha sido reconocido en la actuación. 
Igualmente, podrán presentarse por medios electrónicos. 

Los recursos deberán reunii. además, los siguientes requisitos: 

.1'. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado 
debidamente constituido. 

2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 

3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 

4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, as/como la dirección electrónica si desea 
ser notificado por este medio. 

Sólo los abogados en eje1dcio podrán ser apoderados. Si el recurrente obra como agente 
oficioso, deberá acreditar i& calidad de abogada en ejercicio, y prestar la caución que se le 
sefiale para garantL?ar que la persona por quien obra ratificará su actuación dentro del 
término de dos (2) meses. 

Si no hay ratificación se hará efectiva la caución y se archivará el expediente. 

Para el trámite del recurso e1 recurrente no está en la obligación de pagar la suma que el 
acto recurrido le exj/a. co todo, podrá pagar lo que reconoce deber. 

Artículo 78. Rechazo del recurso. Si el escrito con el cual se formula el recurso no se 
presenta con los requisitos previstos en los numerales 1, 2 y 4 del artículo anterior, el 
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funcionario competente deberá rechazarlo. Contra el rechazo del recurso de apelación 
procederá el de queja. 

Artículo 79. Trámite de los recursos y pruebas. Los recursos se tramitarán en el efecto 
suspensivo. 

Los recursos de reposición y de apelación deberán resolverse de plano, a no ser que al 
interponer/os se haya solicitado la práctica de pruebas, o que el funcionario que ha de decidir 
el recurso considere necesario decretar/as de oficio. 

Cuando con un recurso se presenten pruebas, si se trata de un trámite en el que interviene 
más de una parte, deberá darse traslado a las demás por el término de cinco (5) d,'as. 

Cuando sea del caso pra cticar pruebas, se señalará para ello un término no mayor de treinta 
(30) días. Los términos inferiores podrán prorrogarse por i/na sola vez, sin que con la 
prórroga el término exceda de treinta (30) días. 

En el acto que decrete la práctica de pruebas se indicará el día en que vence el término 
probatorio. 

Artículo 80. Decisión de los recursos. Vencido el período probatorio, si a ello hubiere 
lugar, y sin necesidad de acto que así lo dedare, deberá pro ferirse la decisión motivada que 
resuelva el recurso. 

La decisión resolverá todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas y las 
que surjan con motivo del recurso." 

Que una vez evaluados los anteriores requisitos, la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra acorde a la 
luz de los artículos 74, 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011, la presentación del recurso de 
reposición impetrado por la abogada CLAUDIA MILENA HINCAPIE ALVAREZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.939.892 y  T.P. 160.989 del C.S.J., en calidad 
de apoderada de el señor JOSE LUIS RIVEROS JUNCA, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 3.195.380, actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad SAR 
INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S.. identificada con NIT 901454045-8, sociedad 
que actúa en calidad de propietaria del predio der.orrnado 1) LOTE VILLA 
AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la vereda SA JOSE, del Municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-164909 en contra 
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de la Resolución No. 000289 del 21 de febrero del año 2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE 
NIEGA UN PERMISO DE VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA 
VIVIENDA CAMPESINA Y UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN 
EL PREDIO DENOMINADO 1) LOTE VILLA A GR OPRODLJCTI VA "EL ÉXITO" Y SE ADOPTAN 
OTRAS DISPOSICIONES' toda vez que el mismo es viable desde la parte procedimental, 
dado que el recurso presentado reúne los requisitos y términos consagrados en la citada 
norma, habida cuenta que el mismo se interpuso por la Abogada CLAUDIA MILENA 
HINCAPIE ALVAREZ debidamente legitimada para presentarlo como apoderada del señor 
JOSE LUIS RIVEROS JUNCA, dentro de la correspondiente oportunidad legal, ante el 
funcionario competente, que para este caso es el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, aportando la dirección para 
recibir notificación, suster'tó los motivos de inconformidad y demás requisitos legales 
exigidos en la norma ibídem. 

ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL RECURRENTE Y EL PRONUNCIAMIENTO POR 
PARTE DE LA CORPORACION 

Que la señora CLAUDIA MILENA HINCAPIE ALVAREZ identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 41.939.8S y.T.P. 160.989 del C.S.J., en calidad de apoderada de el señor 
JOSE LUIS RIVEROS JiU'1A, identificado con la cedula de ciudadanía No. 3.195.380, 
actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad SAR INVERSIONES 
INMOBILIARIAS S.A.S.. identificada con NIT 901454045-8, sociedad que actúa en 
calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL 
EXITO", ubicado en la vereda SAN JOSE, del Municipio de MONTENEGRO (Q), 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-164909, sobre los motivos de 
inconformidad expuestos en el escrito petitorio con radicado No 2886 de fecha 10 de marzo 
del año 2022, esta subdirección se permite pronunciarse de la siguiente manera: 

Frente a los antecedentes plasmados por el recurrente dentro del escrito, es preciso indicar, 
que los mismos corresponden a los antecedentes administrativos que obran en el expediente 
con radicado 3282-2021, no siendo necesarios hacer ningún pronunciamiento por parte de 
esta Autoridad Ambiental. 

Ahora bien, frente a los argumentos facticos y jurídicos, en que se fundamenta el recurso 
de reposición interpuesto, y su pretensión especifica como es que el predio objeto de 
solicitud cumple con todos los requisitos jurídicos y técnicos ambientales, , es preciso 
indicarla a la recurrente que la negación al permisos de vertimiento contenido en la 
Resolución No. 000289 del 21 de febrero de 2021, se fundamentó en el incumplimiento de 
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los tamaños mínimos de parcelación de un lote de acuerdo a los establecido en la Resolución 
041 del año 1996 INCORA, en concordancia con la Ley de 1994, normatividad 
incorporada como determinante ambiental contenida en la' Resolución 720 de 2010, 
emanada de la Dirección General de la C.R,Q, ya que a través de la resolución 041 de 1996, 
que la Unidad Agrícola Familiar para el Municipio de Montenegro (Q) es de cinco (05) a diez 
(10) hectáreas es decir de 50.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se 
cumplen en este predio objeto de solicitud. 

Pues al haberse realizado análisis jurídico certificado de tradición aportado dentro del 
trámite de solicitud de permiso de vertimientos correspondiente al predio denominado: 
LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la vereda SAN JOSE, del 
Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
164909, se pudo establecer que el fundo tiene un área de 26.514M2. es  decir 2,6514 
Hectáreas, lo que evidentemente es violatorio de los tamaños mínimos contemplados en la 
Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia ':cn la ley 160 del año 1994, 
normatividad incorporada como determinante ambiental de ac.udo a la Resolución 720 del 
año 2010, emanada de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, por tratarse de un predio rural tal y como lo indica el concepto sobre uso de suelos 
certificado No. 039 con fecha del 29 de abril de 2021, el cual fue expedido por la Secretaria 
de Planeación del Municipio de MONTENEGRO (Q.), quien es la autoridad competente para 
tratar y definir estos aspectos. 

De igual forma y con respecto a los tamaños mínimos de vvienda unifamiliar para el 
municipio de MONTENEGRO (Q),  se confirmó mediante la resolución 041 de 1996, la Unidad 
Agrícola Familiar para el Municipio de MONTENEGRO (Q)  es de cinco (05) a diez (10) 
hectáreas es decir de 40.000 a 100.000 metros cuadrados, condiciones que no se cumplen 
en el predio LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la vereda SAN 
JOSE, del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 
280-164909, toda vez que el lote vacío, producto de parcelación y/o división material tiene 
un área de 26.514M2. es  decir 2,6514 Hectáreas., concordando así con lo establecido el 
artículo 2.2.6.2.2 del Decreto 1077 de 2015 y  a su vez incorpora el Decreto 097 del año 
2006, por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbanísticas en suelo rural y se 
expiden otras disposiciones: 

"Decreto 097 de 2006 Por el cual se reglamenta la expedición de licencias urbani'sticas 
en suelo rural y se expiden otras disposiciones, en su art/cuo 20  Edificaciones en el suelo 
rural. (..) 2. Solamente se podrá autorizar la construcción de - iificaciones dedicadas a la 
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explotación económica del predio que guarden re/ado'n con la naturaleza y destino del 
mismo, en razón de sus usos agrícolas, ganaderos, forestales, de explotación de recursos 
naturales y/o actividades análogas." 

"Artículo 30  Prohibición de parcelaciones en suelo rural: A partir de la entrada en vigencia 
del presente decreto, no se podrán expedir licencias de parcelación o construcción 
autorizando parcelaciones en suelo rural para vivienda campestre, mientras no se incorpore 
en el Plan de Ordenamiento Territorial la identificación y delimitación precisa de las áreas 
destinadas a este uso, cor , definición de las normas urbanísticas de parcelación, las cuales 
deberán tener en cuenta la ;'egislación agraria y ambiental. Esta prohibición cobUa a las 
solicitudes de licencias de parcelación o construcción de parcelaciones en suelo rural para 
vivienda campestre, que actualmente se encuentran en trámite. 

En todo caso, para la definición de las normas urbanísticas de parcelación los municioios 
deberán ajustarse a las normas generales y las densidades máximas definidas por la 
Corporación Autónoma Regional correspondiente, las cuales deberán ser inferiores a 
aquellas establecidas para el suelo suburbano. 

Parágrafo. Los munic,ios y distritos sefialarán los terrenos que deban ser mantenidos y 
preseniados por su importancia para la explotación agrícola, ganadera, paisajísmo o de 
recursos naturales, según la clasificación del suelo adoptada en el Plan de Ordenamiento 
Territorial. En estos terrenos no podrán autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, 
parcelación o edificadón de inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su 
uso actual." 

Que dado que el predio lote vacío, no cumple con los tamaños mínimos de acuerdo a la 
Resolución 041 del año 1996 del INCORA, en concordancia con la ley 160 del año 1994 
incorporada como Determinante Ambiental en la Resolución 720 de 2010, emanada de la 
Dirección General de la C.R.Q., no es viable para la C.R.Q. otorgar el permiso de vertimiento 
de aguas residuales domst.icas, LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado 
en la vereda SAN JOSE, Jel.Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 280-164909, y  en tal sentido se trae como referente lo preceptuado en 
el Decreto 1076 de 2015, artículo 2.2.2.3.5.2., en su parágrafo 1. 

ARTÍCULO 2.2.3.3.5.2.Requisítos del permiso de vertimientos. El interesado en 
obtener un permiso dé vértimiento, deberá presentar ante la autoridad ambiental 
competente, una solicitud por escrito que contenga la 5guiente información: 
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(...),, 

PARÁGRAFO 1. En todo caso cuando no exista compatibilidad entre los usos del suelo y 
las determinantes ambientales establecidas por la autoridad ¿:(entaI .competente para el 
Ordenamiento Territorial, estas últimas de acuerdo con el artícuk 10 dé la Ley 388 de 1997 
o la norma que lo modifique, adicione o sustituya, prevalecerán sobre los primeros. 

Es así como en el trámite del permiso de vertimiento de aguas rsiduales solicitado para el 
predio LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la vereda SAN JOSE, 
del Municipio de MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-
164909, esta Entidad acoge lo preceptuado en la norma transcrita haciendo prevalecer la 
determinante ambiental. 

Y con respecto a la importancia de aplicar las determinantes ambientales, el Honorable 
Tribunal Administrativo del Quindío en Sentencia No. 001-2021-035 del 21 de marzo de 
2021, en estudio de un caso similar, respecto a una negación de un permiso de vertimientos 
para el proyecto La Fontana, ubicado en el municipio de MONTENEGRO (Q),  respecto al 
proceder de la autoridad ambiental, en estudio de las determinantes ambientales, en 
especial, lo referente a las densidades contenidas en la resolución 720 de 2010; situación 
sobre la cual se advierte un conflicto en el expediente en estudio, tanto desde el 
ordenamiento, como en la. solicitud allegada, seíaló: 

y) 
• En condusión, las razones que respaldan la deciión ¿bi nida en la Resolución 308 

de 2019 no denotan una vio/adán al debidojroceso en tanto la referencia que la 
autoridad ambiental hio sobre las licencias urbani'sticas otorgadas a la Sociedad Top 
Flight tuvo lugar ante la imperiosa necesidad de estatf cer el cumplimiento de las 
políticas de conservación del medio ambiente, encontranao que e/predio no satisface 
lo establecido en la Resolución 720 de 2010 expedida por la misma autoridad 
ambiental para fi/arlas determinantes de todos los municipios del Departamento del 
Quindío, concretamente en lo relacionado con las densidades máximas de vivienda 
suburbana. Igualmente, no sefluede pasar .por alto que la revisión que la CRQ 
efectuó sobre la vigencia de las ilcendas, ten/a como objeto establecer la incidencia 
frente a la declaratoria del área protegida como Distrito  de Conservación de Suelos 
Barbas Bremen y que la llevó a conduir la inexistencia de una situación consolidada.  
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De lo expuesto no loqra advertir la Sala que la autor/dad ambiental con la expedición 
del acto se hub/ese arrociado la fund6n de hacer un tuicio de legalidad sobre las 
licendas, en los términos arqüidos por la parte actora, porque aunque identificó una 
posible transgresión de la normatividad ambiental, su decisión en nada afectó las 
habilitaciones dadas por el municipio de MONTENEGRO y en este sentido lo que 
dispuso fue remitir la decisión al ente territorial, a la Procuradur/a Provincial para 
asuntos Ambientaits y a su propia oficina iurídica para que desplegaran las 
actuaciones respedivas acorde con sus competencias.  

4. EXPEDICIÓN DE LICENCIAS DE PARCELACIÓN. 

Como ha sostenido la Corporación Autónoma Regional del Quindío - C. R. O. en 
diferentes espacios de/orden administrativo yjuaicial, en virtud de la ley 99 de 1993,  
no es competente 1'a  entidad para hacer control de legalidad frente a los actos 
administrativos expedidos por Curadores Urbanos o Autoridades Municioa/es en 
ejercicio de actuadones urbanísticas, siendo los únicos legitimados para tal fin, los 
Jueces de la República.  

De ese modo, no se realizarán análisis frente a la expedición y contenido de las 
mismas, máxime cuando las mismas se encuentran ejecutadas, y no se conoce de 
declaración de nulidad o suspensión por parte de la jurisdicción contencioso - 
administrativa; por lo cual, las mismas se presumen legales, situación respetada por 
la entidad.  

o 5 DOCUMENTOS PARA LA EXPEDICIÓN DE LICENCIA DE 
PARCELACIÓN.  

Tal cual se refirió en el acápite anterior, la Corporación no tiene competencia 
jurisdicc/onal ni fil-irional para realizar control legal a las licendas que expiden los 
curadores urbanos ó los munidpios en el ejercicio de las actuaciones urbanísticas.  

Sin embarqo, debe analizarse el contexto bajo el cual se expide la ilcencia de 
parcelación, toda  vez que con forme a lo dispuesto en el decreto 1077 de 2015 y  en 
la resolución 462. de 201Z el requisito de pérmiso de vertimiento y/o permiso 
ambiental, debe a;eIitarse en el trámite de dicha autorización.  

Al respecto, el numeral 3, del artículo 3 de la resolución 462 de 2017 indica.' 
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Art/culo 3. Documentos ad/cíonalesj,ara la licencia de parcelación. Cuando se trate 
de ilcencia de parcelación, además de los reguIsitos previstos en el art/culo 1 de la 
presente resolución, se deberán aportar los siguientes documentos; 

Copia de las autorizaciones que sustenten la forma en que se prestarán los servicios 
públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento básico, o las autorizaciones y 
permisos ambientales para el uso y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables en caso de autoabastecimientoy el pronunciamiento de la 
Superintendencia de Servicios Púbilcos de conformidad con lo dispuesto en los 
art/culos 16 y  79 numeral 17 de la Ley 142 de 1994.  

Los art/culos 5y 6 de la resolución 462 de 2017, definen documentos a considerar 
para la expedición de licencias de construcción, do;"J  :no se contemplan como 
exiqencia, permisos ambientales y/o de vertimientos.  

De ese modo, debe considerarse que el permiso de vertimiento debe acreditarse 
durante el trámite de expedición de la licencia de parcelación.  

Ahora bien, ante el recurso de reposición con radicado 2886 de-2022 interpuesto contra 
la resolución 000289 del 21 de Febrero del año 2022, es de precisar que frente al mismo 
no procede el recurso de apelación argumentado en el escrito, toda vez que el Ministerio 
de Ambiente y Desarrollo Sostenible, por medio de Resolución 988 del 25 de junio de 
2005, "por la cual se aprueban los estatutos de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, CRQ" por medio del articulo 79, declaró que: 

"Artículo 79. De la vía gubernativa. Contra los actos administrativos que generen 
situaciones de carácter particular y concreto, los que pongan fin a una actuación 
administrativa ylos que conceden o niegan ilcencias ambientales de competencia de la 
Corporación, procede únicamente el recurso de reposición. 

En los términos y procedimientos se sujetarán a las normas contenidas en el Código 
Contencioso Administrativo." 

De acuerdo a la documentación e información allegada dentr Jet Recurso de Reposición, 
no puede ser tenida en cuenta, ni valorada ya que la oportunidad procesal para la 
presentación de esta documentación ya prosperó, toda vez que no se presentó dentro de 
los términos establecidos en el artículo 17 de la ley 1755 de 2015, es por esto que procede 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío a resolver de fondo dicha solicitud del 
permiso de vertimiento. 
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ARMENIA QUINDIO, O O t'BR 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA RESOL UCION 000289 DEL 21 DE FEBRERO DE 2022" 

Así mismo en referencia a los anexos allegados con el recurso de reposición, me permito 
manifestar que podrán seenidos en cuenta dentro de la nueva solicitud de permiso de 
vertimientos que se deberá adelantar ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

Todo lo anterior, permite esi:ablecer que en ningún momento la C.R.Q., ha quebrantado, los 
principios de igualdad y 1éjiima confianza, ni tampoco ha desconocido la presunción de la 
legalidad de los actos adminístrativos expedidos por el ente territorial y aportados por la 
abogada CLAUDIA MILENA HINCAPIE ALVAREZ por el contrario, frente a la negación 
del permiso de vertimiento que se cuestiona, cumplió como Autoridad Ambiental con el 
deber legal de dar aplicación a las determinantes ambientales, adoptadas a través de la 
Resolución 720 de 2010, emanada de a C.R.Q., contando con los elementos de juicio 
suficientes para NO acceder al recurso planteado. 

CONSIDERACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL: 

Atendiendo los numerales del recurso, se busca ejercer los principios de justicia, equidad, 
debido proceso, oportunidad, eficacia, celeridad administrativa, evidenciando que 
efectivamente la Resolución No. 000289 del 21 de febrero del año 2022 fue notificada por 
correo electrónico mediante el radicado 00002615 de fecha 24 de febrero del año 2022 a el 
señor JOSE LUIS RIVEROS JUNCA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
3.195.380, actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad SAR 
INVERSIONES INMOB.. LIARlAS S.A.S.. identificada con NIT 901454045-8, sociedad 
que actúa en calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE VILLA 
AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la vereda SAN JOSE, del Municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-164909. Sin 
embargo, es pertinente acar que la Resolución número 000289 del 21 de febrero del año 
2022, por medio de la cua seniega la solicitud de un permiso de vertimiento, se encuentra 
debidamente expedida, con los requisitos de forma y procedimentales que exige la ley y de 
acuerdo con la documentación que reposa en el expediente. 

Ahora bien, llevado a cabo un análisis jurídico a la petición del recurso allegado a esta 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, se permite manifestarle que no es viable la solicitud presentada en el recurso de 
reposición interpuesto, de conformidad a lo argumentado en la parte considerativa del 
presente proveído. 
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RESOLUCIÓN No. 000980 
ARMENIA QUINDÍO, 06 ABR 2022 

"POR MEDIO DE LA CUAL  SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000289 DEL 21 DE FEBRERO DE 2022" 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, en virtud del artículo 9 de la Ley 
1437 de 2011, la cual establece las prohibiciones de las autoridades, indicando en el numeral 
4: "Exigir constancias, certificaciones o documentos que reposen en la respectiva Entidad' 
De igual manera, el artículo noveno del Decreto 019 de 2012 "..Antitrámites", trata sobre 
la prohibición de exigir documentos que reposan en la entidad señalando: "Cuando se esté 
adelantando un trámite ante la administración, se prohíbe xigir actos administrativos, 
constancias, certificaciones o documentos que ya reposen en la entidad ante la cual se está 
tramitando la respectiva actuación (..)' y de los principios de eficacia y economía que rigen 
las actuaciones administrativas, el primero propende porque las autoridades busquen que 
los procedimientos logren su finalidad, y para el efecto, deberán remover de oficio los 
obstáculos puramente formales, entre otros y el segundo tiene por finalidad que las 
autoridades procedan con austeridad y eficacia, optimizando el uso del tiempo y de los 
demás recursos, procurando el más alto nivel de calidad en las actuaciones y la protección 
de los derechos de las personas. Lo anterior en concordancia con el Decreto 2106 de 2019, 
"Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar tramites, procesos y 
procedimientos innecesarios existentes en la administración pública ' 

Que de conformidad con lo previsto en el Artículo 42 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las aut6ri;des administrativas están 
obligadas a tomar las decisiones que en derecho corresponda, mótivadas, habiéndose dado 
oportunidad a los interesados para expresar sus opiniones, y con base en las pruebas e 
informes disponibles, y de todas las peticiones que hayan sido oportunamente planteadas 
dentro de la actuación por el peticionario y por los terceros reconocidos. 

Que con base en la revisión de avances y el conocimiento del aur rto progresivo de ingreso 
de solicitudes de permisos, licencias, concesiones y demás trárrites ambientales, el Director 
General expidió la Resolución 044 del 11 de enero de 2017 "Por medio de la cual se declara 
la congestión administrativa y se inicia un proceso de descongestión, normalización y 
atención oportuna de tramites ambientales y procedimientos administrativos en las 
dependencias de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y se dictan otras 
disposiciones' Esta Resolución ha sido prorrogada mediante la Resolución 3524 del 29 de 
diciembre de 2017 y a su vez modificada por la resolución 824 de 2018, en consideración a 
la permanencia de las solicitudes sin resolver de fondo, a pesar de los avances logrados 
hasta la fecha. 

Que con fundamento en lo anterior se desarrolla el proceso de descongestión en procura 
de normalizar trámites y de atención oportuna según la creación de los grupos internos y la 
asignación de personal contratista. 
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RESOLUCIÓN No. 0 0 9 8 0 

ARMENIA QLTNDÍ0, 0 6 BR 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA R £LOL UCION 000289 DEL 21 DE FEBRERO DE 2022" 

Que el Ministerio de Salud y Protección Social profirió Ja Resolución número 385 del doce 
(12) de marzo de dos mil veinte (2020)" Por/a cual se declara la emergencia sanitaria por 
causa del corona virus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente al virus' la cual 
fue prorroga en varias oportunidades, estando vigente a la fecha la Resolución No. 1913 del 
25 de noviembre de 2021. 

Que de acuerdo al Decreto Legislativo 491 de fecha 28 de marzo del año 2020, la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, por medio de a Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental se acoge a la ampliación de los términos para atender las peticiones de 
acuerdo al artículo 5 del presente decreto tal y como se prescribe: 

'.4rtícuIo 5. Ampliación de. términos para atender/as peticiones. Para las petidones que se 
encuentren en curso o que se radiquen durante la vi'encia de la Emergencia Sanitaria, se 
ampliarán los términos señalados en el art/culo 14 de la Ley 1437 de 2011, asi 

Salvo norma especial toda petición deberá reso/verse dentro de los treinta (30) d,'as 
siguientes a su recepción. 

Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones: 

Las peticiones :locumentos y de información deberán resolverse dentro de los 
veinte (20) días siguientes a su recepción. 
Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en 
relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta y 
cinco (35) días s,uientes a su recepción. 

Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí 
señalados, la autoridad debe informar esta circunstancia al interesado, antes del 
vencimiento del término señalado en e/presente art/culo expresando los motivos 
de la demora y señalando a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará 
respuesta, que no podrá exceder del doble de/inicia/mente previsto en este 
artículo. 

En los demás aspectos se aplicará lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 

Parágrafo. La presente disposición no aplica a las peticiones relativas a la efectividad de 
otros derechos fundamentales." 
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06 ABR 2022 

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA RESOL UCION 000289 DEL 21 DE FEBRERO DE 2022" 

En virtud de lo anterior y al análisis jurídico de la Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q., encuentra mérito para 
no acceder al recurso de reposición interpuesto mediante escr o. radicado CRQ 2886-22 del 
10 de marzo del año 2022, por la abogada CLAUDIA MILÁ., HINCAPIE ALVAREZ 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 41.939.892 y  T.P. 1çG.989 del C.S.J., en calidad 
de apoderada de el señor JOSE LUIS RIVEROS JUNCA, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 3.195.380, actuando en calidad de Representante Legal de la sociedad SAR 
INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S.. identificada con NIT 901454045-8, sociedad 
que actúa en calidad de propietaria del predio denominado 1) LOTE VILLA 
AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la vereda SAN JOSE, del Municipio de 
MONTENEGRO (Q),  identificado con matrícula inmobiliaria No. 280-164909, razón por 
la cual se procederá a Confirmar la Resolución No. 000289 del 21 de febrero de 2022  y en 
consecuencia se dispondrá el archivo del trámite. 

Así las cosas, y con fundamento en el análisis jurídico y técnico que anteceden, considera 
esta subdirección que no es procedente reponer la decisión. 

Que, por tanto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío CRQ, en uso de sus atribuciones y en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER personería para actuar como apoderada de la parte 
solicitante a la abogada CLAUDIA MILENA HINCAPIE ALV.A.R!EZ identificada con cédula 
de ciudadanía 41.939.695 de Armenia (Q) y T.P. 160.989 d:C. S.J. en los términos y 
facultades otorgadas en el poder allegado. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONFIRMAR la decisión contenida en la Resolución No. 000289  
del 21 de febrero del año 2022, "POR MEDIO DE LA CUAL SE NIEGA UN PERMISO DE 
VERTIMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS PARA UNA VIVIENDA CAMPESINA Y 
UNA VIVIENDA CAMPESTRE QUE SE PRETENDEN CONSTRUIR EN EL PREDIO 
DENOMINADO 1)LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL ÉXITO" Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES" bajo el número de expediente 3282-21, en el sentido de dar por terminada 
la citada actuación administrativa y archivar la misma, con fundamento en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO - NOTIFICAR para todos sus efectos a presente decisión al la 
señora CLAUDIA MILENA HINCAPIE ALVAREZ identificada con la cedula de ciudadanía 
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RESOLUCIÓN No. O 0 0 9 80 

ARMENIA QUINDÍO, O IBF 2022 
"POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUEL VE UN RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO 

CONTRA LA RESOL UCION 000289 DEL 21 DE FEBRERO DE 2022" 

No. 41.939.892 quien actúa en calidad de apoderada de el señor JOSE LUIS RIVEROS 
JUNCA, identificado con cedula de ciudadanía No. 3.195.380, actuando en calidad de 
Representante Legal de ki sociedad SAR INVERSIONES INMOBILIARIAS S.A.S.. 
identificada con NIT 901454045-8, sociedad que actúa en calidad de propietaria del predio 
denominado 1) LOTE VILLA AGROPRODUCTIVA "EL EXITO", ubicado en la vereda 
SAN JOSE, del Municipio de MONTENEGRO (Q), identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 280-164909. De no ser posible la notificación personal, se hará en los términos 
estipulados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
(Notificación por Aviso). 

ARTICULO CUARTO: INDICAR que contra la presente Resolución NO procede recurso 
alguno. 

ARTICULO QUINTO: NEGAR apelación interpuesta contra la resolución 000289 deI 21 de 
febrero de 2022, con fundamento en la parte considerativa del presente acto administrativo. 

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la ejecutoría. 

ARTÍCULO QUINTO: El encabezado y la parte Resolutiva de la presente Resolución, 
deberá ser publicada en el boletín ambiental de la C.R.Q., de conformidad con los Artículos 
70 y  37 de la Ley 99 de 1993. 

NOTIa1QU ESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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